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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en s i  importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IO N

REAL DECRETO 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.°, caso 7.°, del 

Real decreto de %1 de Febrero de 185%, de-conformidad 
con el dictam en de la Sección de Gobernación del Consejo 
ele Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al de la Gobernación para que, sin 
las solemnidades de subasta pública, adquiera de la Casa 
John Kirkaídy, de Londres, con destino al destacam ento 
penal del islote de Escombreras, una m áquina con doble 
condensador para la destilación de agua del m ar, por la 
cantidad de 8.874 pesetas, que serán cargo al crédito con
signado para  gastos imprevistos de la Dirección general 
de Establecimientos penales en el cap. 1%, artículo único, 
de la Sección 6.a del presupuesto vigente.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

Maiiait§jsi€S3> Feroaángfle&i TiRMavercRe*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q,. D. G.) 

del expediente instruido para la revisión de la cargts de 
justicia de 647 pesetas 71 céntimos de ren ta  anual que, 
por el equivalente de las alcabalas de Algatocin,. provin
cia de M álaga, figuraba en los presupuestos generales 
bajo el núm . 387 del artículo y capítulo primeros, sec
ción 4.a, á favor del Duque de Fernandirm:

Resultando que el interesado no ha presentado los do
cum entos justificativos de su derecho:

Vista la ley de de Junio de 1880;
Y considerando que lia trascurrido  el último plazo 

para  ello concedido,
S. M., conformándose coii lo informado por esa Direc

ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 3 de 
Agosto de 1885.

COS-GAYÓN 

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S» M. el R e y  (Q. D. G.) del 
expediente instruido para la revisión de la carga de justi
cia de 1.915 pesetas % céntimos de ren ta  anual que, por 
el equivalente de las alcabalas de G auchí, provincia de 
Málaga, figuraba en los presupuestos generales bajo el 
número 389 del artículo y capítulo primeros, sección 4.a 
á favor del Duque de Fernandina:

Resultando que el. interesado no ha presentado los do
cumentos justificativos de su derecho:

Vista la ley de de Junio de 1880;

Y considerando que ha trascurrido  el últim o plazo 
para ello concedido,

S. M., conformándose con lo informado por esa D irec
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se tra ta .

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de 
Agosto de 1885.

GOS-GAYÓN 

Sr. D irector general ele la Deuda pública.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente instruido para  la revisión de la carga'de 
justicia de 8%9 pesetas 5 céntimos de ren ta  anual que, por 
el equivalente de las alcabalas de Benarrabá, provincia 

| de Málaga, figuraba en los presupuestos generales bajo 
| el núm. 388 del artículo y capítulo primeros, sección 4.a, ó 
| favor del Duque de Fernandina:
| Resultando que el interesado ño ha presentado los do

cumentos justificativos de su derecho:
Vista la ley de %% de Junio de 1880;
Y considerando que ha trascurrido  el plazo concedido 

para presentar los documentos indicados,
, S. M., conformándose con lo informado por esa Di

rección, la de lo Contencioso, la Intervención gene
ral y las Secciones de Hacienda y do Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se ha servido declarar ca
ducada la carga de justicia de que so tra ta .

¡ De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
| efectos correspondientes, con devolución del expediente 
j original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de 
! Agosto de 1885.
| COS-GAYÓN

| Sr. D irector general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), da acuerdo en lo 

esencial con el dictam en del Consejo de Instrucción p ú 
blica, y en vista de lo propuesto por V. L, se ha servido 
disponer que el exam en á que deben someterse los aspi 
rantes á plaza de Agente de Cambios y Bolsa de Madrid, 
en cumplimiento de lo que previenen los artículos 41 de 
la ley orgánica de 8 de Febrero de 1854 y 4.° del Real de
creto ley de 5 de Noviembre de 1875, se verifique bajo 
las reglas siguientes:

1.a El examen tendrá lugar, según preceptúan las dis
posiciones vigentes, ante la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambios y Bolsa de esta Corte. La prim era 
reunión que la misma celebre para este objeto no podrá 
verificarse hasta  dos meses después de haberse publicado 
el adjunto program a en la G a c b t a  d e  M a d r id ; debiendo 
dicha Jun ta  avisar á los interesados con 48 horas de an
ticipación por medio de anuncios, que m andará fijar en 
el vestíbulo de la Bolsa los días, horas y local en que se 
verificarán los exámenes, sin perjuicio de participárselo 
directam ente al aspirante que hubiese dejado en la Secre
ta ría  de la Junta las señas de su domicilio.

®.a En lo sucesivo, cuando uno ó más aspirantes soli
citen de la Junta  Sindical que proceda á su examen, ésta 
acordará, dentro de Ins ocho días siguientes, los días, horas 
y local en. que tendrán lugar los ejercicios, y lo avisará á 
los interesados en l i  forma prevenida en la precedente 
regla.

3.a El Tribunal do examen se compondrá de siete indi
viduos de la expresada Junta S ind ica l, designados por el 
Síndico Presidente, siendo cinco el número de los necesa
rios para  votación.

4.a En la hora, día y local señalados para el examen 
sacará de la u rna  el aspirante dos tem as de Derecho m er
cantil , uno de Cálculos mercantiles y utro de Economía 
política do los comprendidos en el program a. En el caso 
de ser varios los examinandos, los tem as que se hubiesen 
sacado servirán para  todos ellos.

5.a Verificado que sea el sorteo de temas, so procede
rá  á incom unicar á los examinandos, ejerciendo sobre los 
mismos la necesaria vigilancia, y no se les perm itirá el 
uso do libros, ni de apuntes, debiendo contestar por es
crito, en el espacio de cuatro horas, á todas las m aterias 
designadas por la suerte. Finalizado este acto, en tregará  
cada aspirante al Secretario del Tribunal su pliego cerra 
do, con firma y rúbrica.

6.a En el día subsiguiente, á la hora que el T ribunal 
designe, y permitiéndose la entrada al público, cada aspi
rante, por orden de presentación, abrirá  su pliego y leerá 
ante dicha Junta las contestaciones que hubiese redac
tado. Inm ediatam ente después de la lectura de los pl egos 
con testaciones el T ribunal se constitu irá en sesión se
creta para calificar la suficiencia de los examinandos.
* 7.a Dentro de los dos días siguientes publicará el indi
cado Tribunal, por medio do anuncio en el vestíbulo de la  
Bolsa, la lista de los aspirantes que hubiesen sido aproba
dos, y dará conocimiento, por escrito, del resultado de, su 
examen á los que hayan dejado en la Secretaría de la 
Junta las señas de su domicilio, remitiendo además al M i
nisterio de Fomento, por conducto del Gobierno civil de la  
provincia, las actas de ejercicios á que irán  unidos los 
pliegos de contestación y ios acuerdos tomados.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos, acompañándole un ejemplar 
del program a de que se ha  hecho mérito. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Mad rid 4 de A gusto de 1885.

P1DAL

Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co
mercio.

PROGRAMA A QUE SE REFIERE LA PRECEDENTE REAL ORDEN 

DE RE CH O M ER C A N TIL

i.° ¿Qué es comercio? Su clasificación. Circunstancias que 
lo distinguen, Actos propios del comercio.

%.° Quienes pueden ser comerciantes. Prohibiciones,
3.° Ejercicios de la profesión del comerciante. Matrícula y 

registro del comercio.
4.° Obligaciones de ios comerciantes. Registro y documen

tos públicos. Libros que deben llevar par*, lar cuenta y ruzóit 
de la s operaciones que verifiquen. Requisitos y efectos de estos 
libro.9.

Penas en que incurren los que falten á la ley.
5.° Agentes auxiliares del comercio. Corredores de comer

cio. Circunstancias que deben reunir los que sean nombrados 
para este cargo. Sus facultades, derechos y obligaciones. Pro
hibiciones que la ley les impone. Casos en que pueden ser pri
vados del oficio.

6.° Quienes pueden ser factores y mancebos. Si necesitan 
poder y en qué forma. írus derechos y responsabilidad. Comi
sionistas. Sü aptitud legal, facultades y a tribuciones. Derechos 
y deberes.

7.° Porteadores. Su verdadero carácter bajo el punto de 
vista jurídico. Sus derechos y obligaciones. Averías de que 
respondan. Cuándo empieza y cuándo concluye su responsa
bilidad.

8.* Contratos mercantiles. Sus divisiones. Su forma y Mee- 
tos. Sus r e q u i s ó o s  naturales y accidentales. Perfección y mo
dificación de dichos contratos. Reglas de interpretación de ios 
mismos. Modo de extinguirse.

9.° Compañías mercantiles. Fines á que sedirigen. Sus cla
ses y requisitos comunes a todas. Circunstancias que las carac
terizan según su naturaleza respectiva. Derechos y deberes de 
les socios en ceda una de valias. Disoluc ó« y rescisión de las 
misma?, r us causas y efectos. Modo de resolver sus diferen
cias.

10. Liquidación de las Compañías mercantiles. Atribucio
nes de lo:> liquidadores: a viones contra los mismos.

11. Obligaciones (p e im pone la ley de 19 de Octubre de 1869
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4 los Gerentes, Administradores ó Directores de las Compañías 
que oor ia misma se rigen. .. ,, .. ,

42.a Oo:Wp' a. venta y permuta mercantil. Cuates tienen este 
carácter D rochas y obligaciones que nacen de estos contratos. 

*43. préstamo mercantil. Sus requisitos.
■14 Depósito. Cuándo se considera mercantil. Obligaciones 

del dep- shn:.te y de] depositario.
■lo. Aflau /.amiento mercantil, su naturaleza, o ojoto y re -

qu istes. .
16, Con tratos de seguros. Su objeto, su división y x\ qu isi- 

sitos concurses á todoi los seguros mercantiles. Obligaciones 
entre el asegurador y asegurado. Anulación, restricción o m o
dificación del contrato de seguros. . .. _

17. Lo ivas dr- cambio. Su co cepto, íorma y requisitos. Per- 
son-ss que intervienen en las mismas, jándose, aceptación, aval, 
pavo, prou sí o, recambio y resaca.  ̂  ̂ ^

18 R '••<»'* mariones que se pueden entatm.r por unta de pago. 
Letras im p e r fe c ta s , causa de nulidad y efectos que aquellas 
produce- labranzas, vales, pagarés, cartas ordenes de crédito, 
¿us requisitos, solemnidades y sus diferencias con las letras
de cambio. , ,,

19. Comercio mantorno. Personas quo^ intervienen en U. 
Coa trato de fictarnen-o. Derechos y obligaciones del fletador y 
dei flétame.

20. Averías: en qué so distinguen Jas grue-ar; de las com u- 
n?s. Justí Ilación  ó información que preve Je. „  .

21. ri-cat ¡mo á la gruesa. Su naturaleza y ntalviad; Unio
nes rne uür .•(•lobrarlo y requisitos que h a -¡d o  concurrir para 
s tv d id rz . Doivch.is y obligaciones del prestador y del deudor. 
Csim—i dr* nulidad y rescisión. .

Cau^m por que se extinguen las ooíigamones peeuha- 
res de! comer- ^  marítimo. Prescrpció-i d . reo ‘ lS .

og i>..ix<j (|e comere*.o Su or¡g**n. Ur o* un o ’  ^ ^m Ad.~ 
drid. '( > ivo-'aa quo no pueden común rir r J eunio es de 
Boha. Efecto de las negociaciones íicchas fuera de la misma.

94'. O ’pt^  ,1n las reuniones do Ltulsa. 3S qocu non tí que 
pueden v i i !D  " < en ell s  Qué se minien-1 c por tLetos públi
cos. E a qu  e s o  piiahn tener esta coi vwh m ean p 1 s 
efectos de 1 cu ir - ' m  los valores emitido, pm boo a l  h 

25. ¿Es 11 ficiia la intcrvei.tiu ú io u-es de L L 
y  Boba en la íp ivo ioa cb  sobre e'' puhU* "b ?C n   ̂ el 
operaern- cw ei que m 1 er  ̂i nuo e¿C» ■» Tu «ucsarios. Q,ut &c en- 
tien:ie por mgt,ciac:o!.e> al conUtR y v plazo ^

26 Operaciones ni contado sobie eñ etiu r ub icos. Derechos 
de los Agentes en el caso de í'aba ue e plumo uto por sus co
mitentes en esta clase de operad r ■ D r 'tm de ¡os confluen
tes en el ca*o contrario Plazo par i * ju c h a r  erica derechos. ^

97. Responsabilidades de los Agentes en las operaciones ai 
contado sobre efectos públicos. Bu extensión. Medios que la ley 
les co tu d o  p a*a asegurar el cunpbm ien ic por parte de sus 
comitout» s de las operaciones en que D-tervicneo, y para^com- 
probar i? 1; gil i mida d de los valores negociados con su inter
vención

98. Deberes del Agente al intervenir la venta de una ins
cripción de Deuda def Estado. Su responsabilidad en esta clase 
áe operaciones. Plazo de las mismas Termino en que naule 
consumarse la operación de trasñ r ncia de dichas inscrip
ciones R- cursos que en caso centrar :0 concede la ley a la 
parte perjudicada. ¿Son aplicables á las acciones nominativas 
de los Bancos y Sociedades las disposiciones que rigen sobre 
trasfcm icU s de inscripciones de la Deuda, del Estado?  ̂ %

29. Operaciones á plazo. Disposiciones de la iey provisional 
áe Ekdsa de 8 de Febrero de 1854 sobro las operaciones a pla
zo. Modificaciones introducidas sobr- el particu ar portel Real 
decreto de 12 de Marzo de 1875. Límite del plazo se.ui.t_ado a 
esta clave de operaciones. Derechos no los Agentes en el ceso 
de falta de cumplí miento por sus comitentes de una opei ación 
á plczo. Derechos de los comitentes en el caso contrario. 1 or
mino para ejercitar esti: s derechos.

00. Reivindicación de los efectos al portador. Casos en que 
éstos ro son r< i vindica bles. Formalidades que deben cumplir
se para que no quepa i a reivindicación. Guísesele^va?ores que 
adquiridos con estas formalidades no son reivineicaoles. R e 
cursos que concede la ley al propietario desposeído de valores 
que no son rein vi dicables. .

81, Préstamos sobre efectos públicos. ¿Es necesaria en ellos 
la intervención de Agentes de Co rabie y Boise,? Derechos de 
los prestadores en estos contratos. Circunstancias que deuen 
comprender esta clase de préstamos.

82. Concurrencia de los Agentes y Corredores en ia contra
tación. Negociaciones comunes á unos y otros. Cuáles com pe
ten exclusivamente á los primeros.

33. Deberes de los Agentes en las negociaciones en que pri
vativamente intervienen. Prohibiciones impuestas a estos.

34. L ;bros que deben llevar los Agente s. FormRiuedes con 
que deben llevarlos. C o n c e p to  legal que tienen sus libros-re
gistros como medios auxiliare» de prueba. Inspección que so 
bre estos libros debe ejercer la Junta sindical del Colegio ue 
sudase.

35. Custodia y  conservación de los nbros-registros ce los 
Agentes que cesan en sus cargos. A qu en corresponde expe
dir ccrtiñc clon de los ínsiout s de estos libros. ^

36. Fianzas de los Agentes de Cambios y Bolsa. En que 
forma han de constituirse éstas cuando consistan en efectos 
públicos. ¿Pueden admitirte para el afianzamiento las accio
nes de i Banco de España, y en su caso á qué tipo? Razón de 
no po-'er constituirse en bienes inmueble*.

37. Responsabilidad á que esiá afecta la fianza de los Agen
tes de Cambios y Bolsa. Plazo de esta responsabilidad. ¿Puede 
aplicarse dicha fianza al pago de deudas particulares contraí
das después de constituida la misma? Clase de créditos que 
gozan de derecho preferente sobre la mencionada Üanza. Cuán
to  tiempo dura este derecho preferente y desda cuando so 
cuenta.

38 Efecto legísl que produce la desmembración de U fianza, 
del Agenfe de Cambios para cubrir su responsabilidad. Plazo 
sefi&! do pera r-poner ia ñanza y consecuencias que se siguen 
si no la repone oportunamente. ¿Pueden perseguirle otros b ie
nes del Agente si su fianza resultase insuficiente para cubrir 
sus responsabilidades oficiales? Formalidades establecidas para 
la e v o lu c ió n  de Ja: fianza al Agente que cesa en su cargo. _

39 Calificación de las quiebras de los Agentes de Cambios. 
Ca ifíeación de ios * creedores por operaciones de Bolsa en la 
masa común de los bienes del Agente quebrado.

40 Representación le&al de la Junta sindical del Colegio 
da Agentes de C a m b io s  y Bolsa de Madrid. Forma de su nom 
bramiento. Sus atribuciones. Casos en quo puede reclamarse 
contra sus acuerdos.

41. Requisito'-' do las notas de publicación de las operacio
nes de efectos públicos Autoridad emavgada de custodiar las 
notas de publicación, Multas que pueue '.aponer la Junta sin
dical á los Agentas que omitan pu.h'h ' ° operaciones ó que 
Tío las presen ten para que las intervenga dioha^ Junta. #

42 Facultades preventivas y autoriza».*- ou disciplinaria de 
la Junta sindical de Agentes de Cambio co f re los individuos 
del Col- gio de su clase. Límite de esta arvorizsc’ón.

48. Cotización oficial, Formación deí Boletín de cotización

Á quién incumbe formarle y cómo se verinca este acto. Con
ceptos que debe comprender la cotización de cambios.

44. Atribuciones y deberes del Inspector de la Bolsa. Á 
quién representa. Disposiciones legales i obre la materia.

. CALCULOS M ER C AN T ILES

L 6 Interés simple. Interés simple por divisores fijos. Inte
rés simple por panes alícuotas.

2.° Besen entes. Cuentas corrientes con interés.
8.° Interes compuesto. Descuento compuesto.
4.° Anualidades* Rentas vitalicias.
5.° Amortizaciones.
6.° Imposiciones.
7 /  Fonaos públicos. Vencimientos medios.
8." Cambio nacional. Hallar el valor efectivo, el nominal y 

el cambio. Cambio nacional á larga fecha y con descuenta. 
Cambio racional con gastos. Hallar el vah-r efectivo, ei nom i
nal y el cambio. Remesas y libranzas por apuntes.

9/ Cuentas de resaca. Facturas ele descuento. Facturas de 
negociación.

10 Distema decimal de pesas y medidas. Sistema moneta
rio de España y de sus posesiones en Ultramar.

41, Par y valor intrínseco de la moneda extranjera. R e 
ducción á pesetas á un cambio dado de las monedas de Bélgica, 
Fr meia é Italia.

12. Reducción á pesetas de las monedas de Hamburgo, á e :- 
Holanda y de Iugiaierra.

13. Cambio indirecto, Operaciones'de cambio de la Habana, 
con Inglaterra. Operaciones, de cambio de la Habana con 
Francia.

44  Determinación del precio del cambio en las operaciones 
con plazas extranjeras coa y so. r -s ios ; hallar el valor efecti
vo, el nominal y el cambio.

Nota. Las materias contenidas m  esta sección del progra
ma se exigirán con ia extensiou que las trata iJ. Francisco 
Castaño en su obra Guía Manual del Comercio y de la Banca, ó 
sea Tratado completo teómco'práotko de opei^avioiu s mercaiiti 
las, cambios y arbitrajes y de monedast /. esas y medidas nació-  
nales y extranjeras Décimaqumta edición.

El exami anuo desarrollará en ejemplos prácticos las teo
rías de la materia, cuando la índole de la pregunta lo permite.

ECONO M ÍA Pv-LÍTICA EN  LO R E L AT IV O  Á L A  CIRCULACION LE L A  
RIQ U EZA

1.e Idea del cambio. Su origen. Leyes que lo regulan.
2.° Causas que motivaron la invención ae la moneda. Fun

ciones de ésia eu ei cambio. Meterías que han servicio para 
fabricar la moneda, ¿Es ésta uniclau, signo, mercancía o un 
equivalente?

3g i. rédito. Formas que lia tenido el cambio y situaciones 
á que corresponde cada una. Idem del crédito. Sus bases. Cla
ses da crédito. Ventajas que produce.

4.u Títulos ende sables. ¿Cné son? Idea general de la letra 
de cambio y dei billete á ia orden, Diferencia entre aquella y 
éste. Efectos económicos de la letra de cambio y en general de 
todos los títulos endosa-bles. ¿En qué consiste la operación de
nominada en el comercio hacer dinero por circulación?

5.° Qué se entiende por crédito púbo.co. Medio de conser
varlo. Sistemas seguidos en la contratación de empréstitos 
públicos.

6.° Deudas pública?. Enumeración de las actuales de Espa
ña y de las de la isla de ©uba. Origen de los Buncos y reseña 
de las vicisitudes que han tenido. Funciones principales á que 
se refieren sus operaciones. Servicios que han prestado y pres
tan al comercio.

7.c Raucos de descuento y de circulación. ¿En qué consiste 
el descuento? ¿Pueden los particulares dediearse á esta clase 
de operaciones/ Ventajas que producen á los Bancos. Consme- 
raciones indispensables para que los billetes Circulen fácil
mente. En que se distinguen de los efectos de comercio y por 
qué en el cambio son preferidos ai numerario metálico. {Servi
cios que prestan ios Bancos de circulación. Verdadero límite 
de las í.m.siones,

8.* Bancos mixtos. Idea de estos establecimientos. Enume
ración de sus operaciones. Explicación de caua una. tóuporio- 
ridad que los Bancos- públicos tienen sobre ios privados y 
causas que la exp ican.

9T Mis loria ciel Banco de San Carlos. Refundición de este 
estableeim ento en e. Banco Espuñoi de San Fernando. Histo
ria de este último Banco de Isabel II. Su incorporación al de 
San Fernando. Reformas y crisis deí último.

N ota. L üs materias contenidas en esta sección del progra
ma se cont'dbtaráü por lo menos con la extensión que las trata 
D. Benigno O&rh -dio en su obra Curso de Economía política. La 
indicación que se hace de los uutí.-res no excluye á otros cua
lesquiera que traten coa igual ó muyor extensión las materias 
del examen.

Madrid 4 de Agesto de 4885.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN  GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Sergun los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
do las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrida 
ea Ma oapiUms y pueblos que so citan la® siguientes iiivasio- 
lcs y defunciones del cólera:

PROVINCIA LE A L B A C ET E

O pita l 9 invasiones y 42 defunciones.
Abe-ngibc/3 7 invasiones.
Alborea 6 invasiones y 4 defunción.
Alcalá del Júcar 1 invasión y % defunciones.
A i mansa 5 invasiones y 2 defunciones.
Danzóte 40 invasiones y 4 defunción.
Casas de Juan Núnez 2 invasiones y 4 defunción.
Ca^as de Yes 2 invasiones y 2 defunciones.
Oauáete, dos días, 4 invasión y 4 defunción.
Chinchilla 4 invasiones y 5 defunciones.
Fuente Albilia 6 invasiones y 5 defunciones.
La Ginefa 3 invasiones y 2 defunciones.
Hellín 56 invasiones y 8 defunciones.
Madrigueras 8 invasiones y 4 defunción.
Mahora 4 defunciones.
M'vntilleja, dos días, 4 invasión,
Povedilla 4 invasión.
Pozuelo 7 invasiones y 4 defunción.
Tarazona 44 invasiones y 5 defunciones.
VUhmalea 44 invasiones y 2 (V.íuoehj es.
Villalgordo del  Júcarq eos días, 8 in aslones y  4 defun

ciones.
Villarrobledo 44 ir¿vasiones y 4 defunción,
Faltau partas d$ varios pueblos,

PROVINCIA DE A L IC A N T E

Capital £4 invasiones y 7 defunciones.
Aspe i 8 invasiones y 5 defunciones.
Aleoy 9 invasiones y 2 defunciones.
Benejama 7 invasiones y % defunciones.
Albatera 40 invasiones.
Benifahín 3 inversiones.
Biar 6 invasiones y 4 defunción.
Campo Mira 4 deíaneión.
Gócenteina 4 invasión y 4 defunción.
Mucha mi el 5 invasiones y 4 deí unciones.
Monóver 8 invasiones y 3 defunciones.
Orihuela 3 invasiones y 4 defunción.
San Juan 4 defunción.
Santa PoL 5 invasiones y 4 defunción. ^
TíTremíA))zanas 6 invasiones y 2 defunciones.
Tibi 4 invasión.
Villajoyosa 24 invasiones y 44 defunciones.

PRO VINCIA DE A L M E R IA

Adra 22 invasiones y 4 defunciones.
Albox 7 defunciones.
Arm ufu, dos días, 4 invasiones y 2 defunciones.
.Beninar 3 invasiones y 3 defunciones.- 
Gaptoria 44 invasiones. F- 
Dallas 2 invasiones y ^idefeifciónes, ^
Doña Maris. ~2:invasioifbs y iqiefuncióm 
Ga|or 4Q invasiones y 3 defunciones.,^
Maúae.1, ábtí días, 6 invasionés y 3 defunciones,
Nacimiento 4 invasión.
Ni jar 6 invasiones y 2 defunciones.
Ocañs, dos días, 7 invasión-‘tí y 4 defunciones.
Oluladel Río 4 invasión y 4 defunción.
Purcbena, dos días, 9 invasiones y 2 defunciones.
Serón 7 invasiones y i defunción.
Tabernas 4 invasión.
Terque 6 invasiones y 4 defunción.
Tíjola 40 invasiones y 3 defunciones.
Velefique, dos días, 4 invasiones.
Yelez Rubio, tres días., 9 invasiones y 3 defuaoiones. 
Zurgena 4 invasión.

PRO VINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 3 invasiones y 4 defunción.

PRO VINCIA D I  B AR C ELO N A

Capital 31 invasiones y 49 defunciones.
Badalona i  invasión y 4 defunción,
Gerv’era 4 invasión y d defunción.
Gracia 4 invasiones y % defunciones.
I ge ah- da 4 invasiones y i  defunción.
Masnou 4 invasión. ..
Masía ue San Hipólito de Botrega, en vanos días, 44 inva

siones y 5 defunciones.
Pobia de Olaramimt 2 invasiones y 4 defunción. ^
San Andrés del Palomar 2 invasiones y 4 defunciones.
San Felíú de Ldobregat 4 invasión.
San Juan de Horta 2 invasiones y 4 defunción.
San Martín de Provensals 2 invasiones y 6 defunciones. 
Sans 7 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS

Mahamud 4 invasión.
Pampiiega 5. invasiones.
Presencio 4 invasiones y 4 defunciones.
Puebla de Arganzón 2 invasiones y  4 defunción.
Revi lia Vallejera 3 invasiones.
Yadocondes 3 invasiones y 4 defunción.

PRO VINCIA BE CASTELLÓN

Capital 2 invasiones.
Alcora 4 invasión.
Almazora 4 invasiones.
Artana 8 invasiones y 4 defunciones.
Árañuel 4-invasión,
Benicarló 9 invasiones y 2 defunciones.
Benicasim 4 invasión y 4 defunción.
Borriol 6 invasiones y 2 defunciones.
Calig 4 invasiones y 4 defunción.
Gasteltnovo 4 invasión.
Cas ti i lo 4 invasión.
Candiel 4 invasiones.
Cervera 4 invasiotjes y 4 defunciones.
Cortes de Arenoso 6 invasiones.
Gaibiel 2 invasiones.
Ludierae 5 invasiones y 2 defunciones.
Montán 2 invasiones y 4 defunción.
Morelia 46 invasiones y 46 defunciones.
Onda 4 defunción.
Peñíscola 40 invasiones.
Puebla de Benifasar 4 invasiones y 4 defunción.
Ribesalbes 3 invasiones.  ̂ ,
Santa M agdalena 6 invasiones.
Tales 4 defunción.
Valí de Almonacid 3 invasiones y i  defunción.
Valí de Uxó 4 invasiones.
Villarreal 4 invasión.
Yin« roz 21 invasiones y 5 defunciones.
Yiver 5 invasiones y 4 deducción.
Faltan algunos pueblos.

PROVINCIA BE CIUDAD REAL

Capital 9 invasiones y 5 defunciones.
Alcázar de San Juan 31 invasiones y 8 defunciones. 
Argamasilla 24 invasiones y 4 defunciones.
Herencia 4 invasión: s y 4 defunción.
Miguelturra 3 invasiones. . .
Pedro Muñoz 24 invasiones y 5 defunciones.
Tornelloso 44 invasiones y 40 defunciones.
Yilianueva de la Fuente 5 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Capital 4 invasión.
Iznájar, día 48, 5 invasiones y 4 defunción.
Puente Genil 23 invasiones y 5 defunciones.
Rute 20 invasiones y 41 defunciones.
Cabra, día 49, 43 .invssionés y 9 defunciones.
Puente Geni) 25 invasiones y  6 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

Capital 2 invasiones y 2 defunciones.
Alhaiadejo de Ouendc 4 invasión y 4 defunción.
Álcantud 4 inva-ión. 

í Arcos 4 invasión y 4 defunción.
Barajas de Meio 8 invasiones y  2 defunciones,
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Belinclión 15 invasiones y 2 defunciones.
Canalejas 3 invasiones.
Casas Simarro 10 invasiones y 5 defunciones.
Castejón 2 invasiones y 1 defunción..
Cervera 11 invc.sior es.
Fuente de Pedro Naharro 10 invasiones y 4 defunciones. 
Honrubia 3 invasiones.
Leganiel 1 invasión y 2 defunciones.
Lo ranea del Ü- mpo 8 invasiones y 2 defunciones. 
Mazaruiieque 11 inYasiores y 5 defunciones.
Montalvo 3 defunciones.
Quintanar del Rey 12 invasiones y o defunciones.
Salías 7 invasiones y 6 defunciones.
Santa M-ría, de los Llanos 3 invasiones y 1 defunción. 
Sisante 30 invasiones y 4 defunciones.
Tarancón 6 invasiones.
Torrejoncilio del Rey 2 invasiones y 2 defunciones.
Torrealta 41 invasión es y 3 defunciones.
Tragaceta 7 invasiones y 5 defunciones.
Valera de Arriba 11 invasiones y 10 d funciones.
Valverde del Jucar i 4 invasiones.
Villar del Ladrón 7 invasiones y 3 defunciones.
Zarzuela 20 invasiones.

p r o v in c ia  n  g e r o l a

Álbors 1 invasión y 2 YefunLc - es.
Beguda 6 h vasic. os > 7 defurio" oes.
La Escala 6 invasiones.
Torroella de Montgrí % invasiones y i  defunción.
Yerges 5 invasiones.

PROVINCIA DE GRANADA

Día 19.

Capital 276 invasiones y 134 defunciones.
Albania, día 48, 23 invasiones y 3 defunciones.
Almuñécar, día 16, 4 invasiones y 3 d funciones.
Ambros, día 16,1 invasión y i  defunción.
Albuñueks, día 15, % invasiones y 1 d'función.
Idem, día 16, 6 invasiones y 2 defunciones.
Alheiidíe, día 17, 21 invasiones y 5 defunciones.
Almejí jar, día 17, 2 invasiones y 2 defunciones.
Baza, día 17, 14 invasiones y 8 defunciones.
Benamaurel, día 16, 2 invasiones y 1 defunción.
Benaiua de Gu&dix, día 14,1 inv&sién y í  defunción.
Idem, día 15, 2 invasiones y 1 defunción.
Idem, día 16, 1 invasión y 1 defunción.
Oajar, día 17, 5 invasiones y 1 defunción.
Idem, día, 18, 9 invasiones y 3 defunciones.'
Castfclejaq día 14, 8 invasiones y 1 defunción.
O&zín y Turro, día 17, 2 invasiones y 1 defunción.
Caniles, día 17, 12 invasiones y 1 defunción.
Cuitar Vega, día 16, 8 invasiones y 2 defunciones.
Diezme, día 14, 4 invasiones y 1 defunción.
Idem, día 15, 1 invasión y 1 defunción.
Idem, día 16, 4 invasiones y 4 defunciones.
Buread, día 17, 5 invasiones y 1 defunción.
Gavia Grande, día 17, 8 invasiones y 9 defunciones.
Gojar, día 17, 1 defunción.
Guau i x, día 18, 46 invasiones y 16 dc-funcio nes. 
Guéjar-Fendón, día 14 3 invasiones.
Guéjar Sierra, día 17, 38 invasiones y 2 defunciones,
Huetor San tillan, día 17, 3 invasiones y 1 d función, 
Chaucirina, día 16, 6 invasiones y 4 defunciones.
Churriana, d;a 17, 6 invasiones y 2 defunciones,
Idem, día 18 5 invasiones y 5 defunciones.
Illora, día 17 21 invasiones y 6 defunciones.
Itrafeo, día 14,10 invasiones y 1 defunción..
Idem, día 15, 8 invasiones y 2 defunciones.
Iznalloz, día 18,1 invasión y 1 defunción.
Jue, día 15. 5 invasiones.
Idem, día 46, 2 invasiones.
Lcnlejí, día 13, 2 invasiones y 1 defunción.
Idem, dr> 14, 1 invesión.
Idem, día 15, 2 invas oues,
Loja, día 18, 3 invasiones y 1 defunción.
M* racima, día 15, 11 invasiones y 5 defunciones.
Idem, día 17, 13 invasiones y 4 defunciones.
& ele-jes, día 46, 3 invasiones y 1 defunción.
Mochín día 15, 3 invasiones y 2 defunciones.
Idem, día 16. 1 invasión y 1 defunción.
Motm.l, día 18, 29 invasiones y 4 defunciones.
Ojiares, día 17, 4 defunciones.
Crgivíi, día 17, 2 invasiones y 2 defunciones.
Otura, día 46, 8 invasiones y 2 defunciones.
Padul, día 17, 6 invasiones y 7 defunciones.
Peligros, día 18,17 invasiones y 2 defunciones.
Pinos Genil, día 17, 3 invasiones y 3 defunciones.
P miaña, día 16, 11 invasiones y 1 defunción,
Puáanilla, día 18. 1 invasión.
Perchel, día 16, 5 invasiones y 2 defunciones.
Idem, día 17, 4 invasiones y 4 defunciones.
Bal crea, día i 6,1 invasión.
Salobreña, cía 16, 5 invasiones y 3 defunciones.
Santa Cruz, día 14, 2 invasiones y 2 d“ funciones.
Som&fé, día 48, 24 invasiones y 14 defunciones.
Vciez de Beraudalla, día 17, 6 invasiones y 2 defunciones. 
Villanueva de las Torres, día 12, 2 invasiones y % defun

ciones.
Idem, día 13, 3 invasiones y 1 defunción.
Idem, día 44, 4 invasiones.
Idem, día 2 5, 2 invasiones y 1 defunción.
Zubia, din 17, 37 invasiones y 24 defunciones, 
loem, día 48, 28 invasiones y 17 defunciones.
Z lijar, día 16, 2 invasiones y 1 defunción.

Día 20.

Alfeoloie, día 46, 5 invasiones y 1 defunción.
Idem, d a-17,7 invasiones.
Atbuñuen-s, día 18, 3 invasiones y 3 defunciones 
Alcudia, di a 46 3 i o va-dones y 3 defunciones.
Idem, día 47, 3 invasiones y i  defunción.
Alfaesr, día 18, 3 invasiones,
Albama, dia 19,13 invasiones y 3 defunciones.
Alhend n, día 18, 48 invasiones y 5 defunciones.
Almuñécar, día 17, 7 invasiones y 1 defunción.
Ibros, día 16, 1 invesíó:;.
Idem, ría 18.1 invasión.
Arenas del Rey, dia 47. 24 invasiones y 5 defunciones. 
Idem, día 18, 42 i ovaciones y 2 de fu ••••mor) es.
DiJar, dia 48, 46 invasiones y 9 defunciones.
Beas de Gua ix, de-» 11 ai 18, 8 invasiones y 7 defunciones. 
.Cecío, día 18 3 ó'vmiones y 2 defunciones.
Castor m, dL 16, 4 invasiones y 3 defunciones.
Cas tilín jo s  d*u 48. 6 invasiones y 2 defunciones.
Idem, día 16, 7 i uva sienes y 1 defunción.
Vega, día 17. 2 invasiones y 1 defunción.

Cull&r Baza, día 18, 8 invasiones y 2 defunciones.
Cuilur Vtga, día 12, 6 invasiones y 1 defunción.
Idem, día 17, l'l invasiones y 3 defunciones.
Barro, día 18, 9 invasiones y i definición. í
Luí; r, nía 18, 2 ii-vasio- es y 2 d-vf unciones. I
Burcol, día 18, 5 invasiones y 4 defunciones. \
Fuente Vaqueros, día 17, 6 invasiones y 3 defunciones. | 
Idem, día 18, 4 invasiones y 1 defunción. (
Gavia Grande, áL 18, 6 o. Yusiones y 5 defunciones. i
Gojar, día 18, 5 invasiones y 4 defunciones. <
Géraíe, día 16, 1 invasión.
Idem, dia 17,1 invasión.
Idem, día 18, 1 defunción.
Guadix, día 19, 32 invasiones y 12 defunciones.
Guej ar hierra, di-i 18, 30 invasiones-y 2 defunciones.
Güenejar, día 17, 2 üeíuncion, s.
liuenejar, üía 17, 6 invasiones y 4 de i unciones.
Chauchina, día 17, 1 defunción.
Iiiora, día 17, 12 invasiones y 5 defunciones.
Iir*bo, dio 17, 11 invasiones y 1 defunción.
Jeres, nía, 16, 12 invasiones y 1 defunción.
Idem, día 17, 6 invasiones y 3 defunciones.
Jun, dia 18, 4 invasiones.
La Peza, día 17,1 invasión y 1 defunción.
La Pecha, día 46, 4 i..v&Luiitf y 3 defunciones.
Idem, día 17, 2 inva; iones y 1 nefunción.
L ja, día 19, 11 inv; ríoiu * y 6 uefunciones.
L  rucena, día 18,14 invasión*s y 16 defunciones.
'Meiegis, día 17, 6 invasiones 2 defunciones.
Montefrío, día 18, 2 invasiones y 1 defunción.
Motril, día 19, 21. invasiones y 8 defunciones.
Nibar, dia 18, 2 invasiones.
Idem, día 49, 2 invasiones.
Idem, día 20, 2 invasiones.
Gjijares, día 18, 4 defunciones.
Paüuí, día 18, 7 invasiones y 2 defunciones.
Peligros, día 18, 6 invasiones y 2 uefunciones.
Peligros, día 49, 54 invasiones y 7 defunciones.
Pinos Puente, día 17, 17 invasiones y 6 defunciones.
Idem, día 18,13 invasiones y 9 defunciones.
Puliana, día 18, 14 invasiones.
Pulianills, día- 19, 1 invasión.
Purcb.il, día i8, 4 invasiones y 1 defunción, 
fcaie&s, día 17, 2 invasiones y 1 defunción.
Baiobreñ--, día 17, 7 invasiones y 4 defunciones.
Santafé, tíia 49,10 invasión-s y 11 defunciones.
Vélez Benadaaiia, día 18, 10 invasiones y 1 defunción. 
Vizuardía, día 17, 7 invasiones y 6 defunciones.
Idem, día 18, 4 invasiones y 2 defunciones.
Zújar, día 17, 2 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Arangoncillo 3 invasiones y 1 defunción.
Iiiana 3 invasiones y 1 di función.
Jad raque 30 invasiones y 8 defunciones.
MoJin* 36 invasiones y 4 defunciones.
Yebra 8 invasiones y 3 defunciones.
Villel de Mesa 4 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE HUESCA

Capital 32 invasiones y 8 defunciones.
Aimudévar 1 invasión y 7 defunciones.
Albcro Bajo 1 invasión.
Almumente 7 invasiones y 2 defunciones.
B&llob/.r 14 invasiones y 1 defunción.
B&rbués 1 defunción.
Velilla de Cinca 9 invasiones y 4 defunciones.
Fraga 30 invasiones y 8 defunciones.
Onina 4 invasiones.
Robres 1 invasión y 1 defunción.
Tardienta 4 invasiones y 1 defunción.
Torrente 9 invasiones y 3 defunciones.
Z&idía 4 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN

Baeza 15 invasiones y 7 defunciones.
Cazorla 26 invasiones y 17 defunciones.
Hinojares 7-invasiones y 2 defunciones.
Huesa 2 invasiones.
Irsela 3 invasiones.
Iznatoraf 3 invasiones.
Peal de Becerro 1 invasión y 2 defunciones.
Pozo Alcón 4 invasiones y 2 defunciones.
Rus 1 invasión y 2 defunciones.
Sabiote 12 invasiones y 5 defunciones.
Torreperogil 3 invasiones y 1 defunción.
Ubeda 3 invasiones.
Yiliacarrillo 1 invasión y 4 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

No fueron incluidos ayer por llegar tarde los partes do la 
capital, 49 invasiones.

Capital, día 20, 60 invasiones y 16 defunciones*
AJ guarne 1 invasión.
Almenar 1 invasión y 1 defunción.
Ay tena 2 invasiones.
ü< rbires 4 invasiones y 1 defunción.
Granadilla 3 invasiones.
Granja di-Escarpe 8 invasiones y 1 defunción.
Funeda 1 invasión y 1 nefunción.
Msyals 3 invasiones y 1 defunción.
Miraieampo 3 írm\siones y 1 defunción.
Rceeils 3 invasiones.
Seros 3 invasiones y 1 defunción.
Soses 1 defunción.
Torrefanera 1 invasión y 1 defunción.
Torrelamas 1 invasión y 1 defunción.
Tornaboas i invasión y i  defunción.
Torregrosa 4 invasiones y 3 defunciones.
Torres de Segre 3 ínvasio-es y 1 defunción.
Villanueva de Alpicat 6 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Alfaro 25 invasiones y 13 defunciones.
Álcanadre 24 invasiones y 3 defunciones.
Aueejo 45 invasiones y 9 defunciones.
Rincón de hoto 6 invasior es.
Fondea 1 invasión y 1 defunción.
Calahorra 26 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA
Antequera, día 18, 25 invasiones, y 6 defunciones.
Idem día 49, 49 invasiones y 6 defunciones.
Archcs, día 46,2 invasiones.
Archídona, día 48. 6 invasio' es y 1 defunción.
Cañete la Real, día 17. 4 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Capital i defunción.
Huerta 1 invasión y 3 defunciones.
Bullas 4 invasiones y 4 nefunción.
Oaiasparra 4 invasiones y 1 defunción.
Caravana 7 invasiones y 1 defunción.
Cartagena, día 19 27 invasiones y 7 defunciones, 
ídem, días 19 y 20. 58 invasiones y 28 defunciones.
Cehegín 3 invasiones y 1 defunción.
Ciezu 7 invasiones y 1 defunción.
Juntiña 17 invasiones y 5 defunciones.
La Unión 24 invasiones y 7 defunciones,
Lorca 22 invasiones y 7 defunciones.
Moratalla 15 invasiones y 4 defunciones.
Muí». 31 invasiones y 8 defunciones.
Villanueva 1 invasión.
Yecla 12 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Capital í  invasión y -i defunción.
Abiitas 3 invasiones y 3 defunción,s.
Ansoaín í  invasión.
AndosuL 9 invasiones y 2 defunciones.
Argnedas 14 lim a  om s y 2 de.funeioip's.
A zagra -i 2 invasio a os y 5 d- funciones.
IJ rgota 3 i uvas i o ••.•es y 1 de hmcióu.
Beasoaíú Olio 1 cu función.
Bc-rbiiizana 5 inviodon’ h.
Bunio 1 15 invasiones y 9 defauciones,
Cabanillas 3 invasiones y 1 defunc ón.
Cadreita 5 invasiones y 2 defuocior¡e&*.
Caparro so 8 invasiones y 1 defunción.
Carear 25 invasiones y 6 defunciones.
Carcastillo 16 invasiones y 3 defunciones.
Cascante 22 invasiones y 7 defunciones.
Üi» truenigo 4 ínve sienes y 2 defunciones.
Corella lu invasioi.es y 4 defunciones.
Cor te > 10 iiivmioncc t 8 defunciones.
Eueriz I invíuión y i ¡fu.función.
Fa'ces 24 Tivasirnes y 7 defunciones.
Fd-cro 1 Invas un y I defunción.
Ponteóos 1 defut ción.
Fustiñana 4 invasiones y 3 defunciones.
Irnoz 2 invasio es y 1 defunción.
Lerín 54 invasior.es y 4 defunciones.
Licdena 1 invasión y 4. defunción.
Lodosa 32 invasiones y 2 defunciones.
Lurnbicr 10 invasiones y 10 defunciones.
M arel ha 5 invasiones y 1 defunción.
Ilélida 3 invasiones.
Mexidavia 78 invasiones y 5 defunciones.
Mendigorría 17 invasiones y 2 defunciones.
Milagro 6 invasionoB y 1 defunción.
Miranda 7 invasio: es y 4 de función.
Monteagudo 42 invasiones y i  defunción.
Moreníín 5 in'va A mi es,
Muniaín 2 mvasioiiíA,
Mu reliante 3 invasiones.
Murillo el Fruto 11 invasiones.
Peralta 5 inv;,simias y 5 defunciones.
Puente la Reina 21 invasiones y 2 defunciones.
Ribvfcrod* 3 inva* ..m - y i  defunción.
Sangüesa 13 invasi»!' 3 de-fuLeio.ues.
Santa Clara 1 inv.--.sidn.
Sartaguda 5 ínvasicuu.a y 1 defunción.
Torres 4 invasiones y i defunción.
Tudols, datos incompletos, i7 invasiones y 9 (lefuncioues,. 
Tulebras 1 invasión y 4 defunción.
Ugar 1 invasión.
Ya .Hierra 7 invasiones y 6 defunciones,
Villafranca 6 invasiones y 4 defunción»

PROVINCIA DE PALENCIA.

Capital 7 invasiones y 2 defunciones.
Ampudia 4 invasiones y 1 defunción.
Ce vico do la Torre 40 mvisiones y 5 deíunrhoi&es.
Cubillos de Cerra to 3 invado ríes y 2 defunciones,
Mftgaz 3 invasio neo.
Pe-i raza 2 invasiones y i defunción.
Re i noso 3 invasiones.
Tari ego 2 invado nos.
Viilalón 4. invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Alfar de Bcj&r 3 invasiones y 2 defunciones.
Encinas de Abajo 1 invasión.
Gallegos de Argaüán 1 invnaíón y 1 defuneióa.
Huerta 3 invalones y 2 defunciones.
Laguniila i  invasión.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Capital 8 invasiones y 5 defunciones.
Abades 2 invasiones.
Aleonada 1 invasión y 1 defunción.
Cabañas, dos días, 6 invasio? e • y 4 defunción,
Espirdo 2 invasiones y 4 defu orí ón.
Morerucla-Q invasiones y 2 defunciones.
Muzoncill# 1 invasión y 1 defunción.
T- rrecaballeros 4 invasiones y 1 defunción.
Vaiseca 2 invasiones.
Zarzuela del Monte, dos días, 2 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA

Agreda 15 invasiones y 4 defunción.
A -mazar» 6 invasiones y 4 defunciones?.
Arcos 5 invadan» & y 1 defunción.
Berho ¡g:¿ 1 invasión.
B rob ia  1 defunción.
Fue .te el Mo? j 5 defunciones.
Ilinojosa d i Oampo 2 invasión.es y 1 defunción 
Mo’Ue.cguao 4 invasión y i defunción.
Muro Agr<-dft 6 invasiones.
OI vega 49 i uva-i o nos y 2 defunciones.
Sun Ésiebun Gormaz 1 invasión.
Santa Muría IIu ria 45ÍR.vasiones y 3 defunciones. 
Tc.rleruiua 5 .ii»visiones y 4 defunciones,
Trebogv 4 invasión y i defunción.
ValtUriia 1 invasión.
Yelilla San Esteban í  invasión y 1 defuació».

; Villasoca Arciel 2 invasiones,

PROVINCIA DE TARRAGONA

Capital, día 20, 25 invasiones y 10 defuncio&es.
Arco, día 17, 4 invasiones y 1 defunción.
BenifvJiet, día -18, 4 iavasiones.
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f? n r cía i  i 11 vft bi 6 n y 1 d, fu nc lem.
Ale tu v, día id* i um bien .  
mnpuYa ?■ in \ roana r.
Mora ili Libro 1 mvroHaue?,
P» us 3 im x atone*.
T u i  2  i n v o s u  , e a .

Huerto 2 i ova sigues j 8 doímtrim.rA 
CUAtou;* 3 iuvasuvro y 2  ib1 fu o¡ roes.
V  I t a t i r o  I B  I n  r  ai s i n ? '  e  i y  I  i i e f u * ü  i b a .

Moro de E h r o ,  tiro 2 0 , 5 üm kon i s.
Roquto ’íh i  defunción.
biii Carina 4 iin id «iv t y 9 dutis ihtuirro 
T o r i u ro 2 ai v u .* i íi 11 j y 1 U« í 11 n ro' n.
Ijuerlh £> "iv wmnr > y i  di f auroro *
ÍUldetuna 2 inaro "oro y y l  «Kíuiroiui»

P R O V IN C IA  D E  T E R U E L

C a p i t a l  2 0  i u p  a 8’ u  i r a  y  H i V r m i i M ' m t í H .  
áliu ai H iuv ü’uuub y 2 defuiiuuiiiey.
A l i í  »¡ro i mvrosum.
A i r  u n  s a  ¡3 m  v u m o iio r  y Ü di ín i ¡e I o  me h ,
Agua vi va t  iitmsioiie^ f  i  ekfai¡rién.
A ínlnvn \ inv ¿Rio non,
A1 h  ni 11 v 4 i t i vt»si o ¡ i o» y 4 dc f nnc iór®.
Barrarliiiiiufi 2 i» va sin iris.
ItiÍHlm H \ iHVhSlUlHh
Ihkvro 5  iu rotoro «".i y t¡ AuLnanumni,
ÍIII a i,<í *»¡s I 2 111 v a y I o i j » 1 mi y 2»! t1 íu 11 e i o j * r a,
Urllll II 1 ii II V Iph'M m 
F e  I i n  n a  II n a n  m aun 'i.
Fellni í'l liiiV lUiiuiab J '1 dt I M un >' ro 
Castclluou 2 invasiones y  B det'uftfttouTf».
Orí vi I vn 7 mvnnifiin mi,
'CliHlIsni, %  í u  Vi r o  II OI  l 'Ü,
l'oiiilimitT!' 1 mv MinniM *j 2 ule i inicio km,
Cu lili llro riis 2 iuv ro mu roj J « t lis ii  np 
i 1 d ui t «'i g»1 ii i 1 f in  v ii»-iiii ic m y 3 di i i n i»11 u 111 s  
Cilla un! « h i n\ y '! d Iti u mm ^
C'nittiaühirrhi'll % inv nsiin ins,
I*' i II I "ii 11 n l3 i h v asi 111111* i y 'B d 11 u r i r i11 > 11 n i.
J'illl I uiu» jiiiMo 1 iu auM iun 
F mi i ufe , CPJnUihli, ,s í? uu viadimt-f!.
FiOu, I 'jiillasuil'ii B iilln h l i i i H O i m

F'11 tt e ui leu i1 f i * n i !i 11 a l» h i ií i 11 v íi H i m n r s y l i i n íí« n o i ó n,
Frrp ni a 7 i nv»< '
Cira 5 niViiiRiimipn, ^

Gn n ni r i mui I 1111 ii a uu y J dr! ®r 1 *' u r h 
Gkbvv :S iiift vas !o :ir¡es,w 
l'„|i um bi 111 un u u ns 
i l Lo « m n 1! i t i  VilMiMf l  M
1 i V u b ¡ t\ m va1 miau y J ti i une cri 
M arín  4 ®iip'uruur i u y 3 di runuinm u,
SI i ns vite 1 niv’iuiun y  i  dufuneiAi.
Montero 3 invasión»!» y S defimciones.
Mo 1 i i j íi u C m t v i ik t o n»1 h y 3 tlifi ir ¿c uuilb.
Mftialfóii 7 t ti vario mis y i  defunción,
Mezquita 1 i \ iva? ton.
M i i i i i c s a  Í 0  i n v a M i í i i i i p p ,

Maieas 4 invtnioner y 8 de funcione».
Monfortc 4 invas!o\1 es y !2 defu¡;ciónes.
Mora C« invasionee y 5 «Irl\iliciones,
Más de l i s  5 invasiones y 5 d ti funciones.
KfcYMTOIr 4 JUnViSioueH.
Nogutriu \ n 18 invadon i s y 4 ü e f u i r i en ao,
H u ívns i it vaibióni  ̂ 4 defunción 
Ofeón 8 invasiones.
Olióte 6 invasíoiies.
f H m ' h  i  uuvimsioii,
1 “JO" Wreros 11 invMMionra y B tu fin o.'nu. 
rué IiIj «Ii III11111 ®t i 1 i iihiorey y l o  1 u t rió u.
Picdridiits 5 ¡«sviusíoiiin,
itiodeva 4 invftfción y 4 defuncióis.
1 i iu \ ú c I or 1! i i”j v a e i oís es.
Hoyurlr ít¡ tnvfisiunew y 4 dofutuiión.
Saína U jL lia  7 npasioue1 31 3 iJtiuiiipnmüw,
La 111 o i r i B ín 1 v11 h í»1 no y y ll? dt Junes unos.
* urtMiLÍut m?I uu (siiiin m y fcj licfunoioi'cs.
8a» Agustín 8 invasiones y  & defunciones.
'Tbrrti'íttíf S invasiones y SS ilcfui'iiion'MR.
Tcir riij ii 8 í 11 v asiones y 4 de fu 11 o i é «.
I h r v t i  «Ji líucn I 1 pivn mi un,
VillMr 1(unniHi«I«i t 1«ivot ion,
TrguiJaB Vi Ii r 8 invR înnrB.
Valeleiil^irri'» 7 iuvowioncs y 8 de fui nc in lias.
Viniircutlf' II ¡ii,i,i'!píéini y I sliiuictun,
li,r 1111 m 1 ¡ 11» 7 11 n 1«̂ 11»11« h y II ti i íuii c»«llt ® 1.
V i 11 h r ro y n B i n v e b i onea y íl ni e fu nu i¡ ti i 1 e s.
Id 111 i*i" il e i 8 til a 1 1! t í u 11 c i ún,
Vnlbo^n 4 isivr duGiufli y  i  ilefumiión,

PROVINCIA DE TOLEDO

C'a ¡ i i b  I l t v i*k i éi 1 y 8 ti«1 Iu wo t or» e si.
Mornx 8 1 r«jiMo»eL%
C’jbrrp' Id ríe a t la I invAbiiím,
CiBilirii 3 inv ihiiiniiPb y I iloíuiiukun , . ,
Cverva S imr^sioneB.
OO! IBILI1 p H 1 7  11! V <• H1 u 116 S y ti i1r" f I \ 11L1 i 0 11 f ! .
C o n *  ih 1 «11- m II t ii i ^ u  r 8 i í i  i  a mo i il « 51 B 1J r íu» ir i u 1  ey,
Oál’f'tíi 4 deíiineion.
Hinojusa de S«ini Vicente 1 iiivución y 4 de fundón.
Mascar que 4 ikifulición.
Mi g: «eill Eskba 11, Si de funciones, 
iloiai 1 iuvuytone^ j  5 aefunciun?»«
ínooi 4 itivaBiinmeB.
Ocbña 8 iu vnisioHifS,
P & n t » ' j i f t  1 i i u f a b i é i i i  y  I  d k d u n n ó n .

Puebla de A I ni unid te I 5 invsBionrs y ® deFiincínunri.
Muero 8 mvnkcinetí.
C'l IILI li Bill OII di O 8 sil «ti iiillCri.
II m 1 «ii i r n ,  í 18 i n  v a R í     b y  í  de fu memora.
Sar «a C'iua del Jltlauna’, dua t îan, 7 invasionra y i  dpfi'i-  

«limes. ; :
Bm ita fruía i!m la 7̂  rza 16  inriRiore^.
F a n I» O l a IU 1 1 u v a r i é n y 1 ti e f ti ¡X1 i un,
T »Ja ve r« ti i 11 va s ¡oo 1 R y 3  d 11 f ti 1 tr i unr s.
Tiin bl Lpjt SI i o '«Mjim ¡oí es y 5 m ítumitwee.
Villae^ms 45 iíiva^iones y 3 dwfaiieiónefl.
V i l1» lúe iv a  3 i i i ' i f t P U N u  y Ii e l  t u  e m t i ,

VFlumínaya 1 4  invabiui o*' y 7 d« fusscionea,
Villanutrva’de A leúdete  40 invissioms y  i  defuMiones- * 
V i l l  r r u l t n  «be n n l i ^ u  3  o  v i o  n m e b  j  f  i r l t i f i w t i o w í 9! 

Yuncler 3  invasiones y i  defunción.
PROVINCIA DE VALENCIA

C íi [" i 1 s 1 4 i \vv a e ¡i < s n c u y 4 d 1 í tu ¡i»• 111111 .
Adi iu uü ¡¡ i j \ \ o it, iitiM |  i  ú e Fu uv\o u1'
Ayelo de la l f e f i t  I invasión y 4 dciiineión.

id  o jiurpoblt.. i  iiiv&Bióii.
C is h Al ti M C o vimiuimb J i dr K'í'etór. 
l\ míib í 1 <] iti 3 11 v »s 01 us 1 i » tñoieiü t.
Cíistfll» .i' u 8 ¡fn\,biDio.s y  7 or fúñenme .
Fílelam 3 1 n Vi s «mis.
Cliere 8 iiPM.sioutP y i dtfunaió».
C  M r t   ̂ o e  I l “ 1 b  3  11 » l * n a  o  j  3  d i  f u  n i l o n e s ,

I Dura^ j* s 3 inv ; 1011 ».
P o r r i id l íd n p u a u  I  \mv 1 4 ¿ n ,

Gratínr 1 1 J inv o ion.
11 ¡ ̂  u' un  1 * 1 invnsio'U 
i t ii I n 1 ce 1 iu vibi' 11 
Loro thn ObkpM 3 InvabioncR. 

i i Sil u * a J tlt ful le 11 o,
I F u l  t d o  l \  i u  t o  d '  1 \ l . o ‘ Á d e f t i ó,
I j 1 iijueii i 4 1 u \ e n  b 3 »elaiUMo»Pí.

mAi * m u  18 Íi  v e s i u n - s  ; 8  « U f i n  c i e i í i s .

I 8» e «le i4« 8 I»vi bLuh r.
Tunpt 7 niuih o * 4 deon e oi\ c. 

j ’1 il.ippi s tí j‘üo,¡Cierne 1 ,1 3 defunciones,
j 4'« i*i h j, d inv a'.i o»; e.

'II 1 iltib t 1 hVuJSiólS,

II tinv! 7 iuroisioneM y 4 di-funciones.
Valkme 1 ti I® üubiouiis y 8 iltiT neioucy.
V i J J i t l ' i i i g  i 3  npp»RioiiiR y  i  1 d'iiJi ion.
F n 11 l n p a 11 ea d e van o t; po* b lo b.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Capital JU 'iiivabloneR y i n fi nc cuies.
Alütnt de b ni il ¿íuel 3 invauiemes y í  defunción.
ÁJilnun p, tu* 4 NiViUsicn- v y 1 tki'uucioB 
C or c o y í 1 n v 1 s o 3 y 1 bef une ióu.
Oüli ' Z t n j  6  IjWuSiu1 e s .
t V  t r i l l o  d e  ' l e j i r i t g s u  8 i n v a s i o n e s  y  5  á t  f ú ñ e l o s  í e s .  

iM^uevil.P 8 nnut-nints.
Fueult Chine do l 3 uve sil 11 y 1 defunción.
Fui» pedias a 3 Iim ti une ̂
*1 ñ Cis'cri oga 7 oi\msioues y 3 defunciones.
La»«ya iu IU invebiuais y 3 deíuueion s.
Fur utn «T Ihnio 11 Invic¡unen y 8 d 1'jliciones, 
t duii, p.ilii» 10 i n va 11 nn 1 s y 5 de íu n eit ríes.
Finí uno tí ¡S irp’asiei p:,
Loj d 'b 1 ui VaSion y 1 iL fui eiói],
\íi¡¿ uto 4 upLia ones y 3 OLiuncicnes.
La', dí-1 jo y 18 Íjpm sinuie y  ̂ aefujcioncs.
0 1 .  u in de llia ’¡'o 16 «nvemo es y 4  defunciones, 
í i» fijíid i O I \ n  cu s y *2 deftia clones, 
f  - m 1 de lliHiu 6 n iv r in ü is  * i dLfurción.
P i n  - d t  ih  c u p  1 i d 1 j n V r v f c i o i x  s  y  d e  f i n , c l o n e s .

«THiudr i ih a  t1» *\b ‘ ¡o J iu v r  lou  
Mnn tani lia de > m ba l «LfLjicié'u 
11¡ »t o J íi v  m nr^ y  £ e» Fieeii ? es.
Pinu.houtí tí n,varionts } i *1 íuueiuii.
Pardmi ai Duero i  de unción.
T ura re  m riu P Invasinn.s y 3 dt Suneionee,
Tíldela de Dtnr«a 7 in v ■ sienes y 3 ú funciones. 
Villanueva de low ímí: nt-efe 4 invasiours y % defunciones. 
V o k L a t i i l a s  % I u ' v a »  ■ o  a e u  y  i  d e  iu ación.
VaÍLida la Buena SO invasiones y *10 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Arquellinos 1 invasión y i  d»- función,
Bóveda 43 invasiones y 8 d J u i  cioi es.
F u e n t e s & u c o  4 4  I »  v a  s i  u n  e s  }  O  d e f i n í  l e n e ® .

FraMn me la HIbtra 9 iis? mu ni?,- y ^ «le funciones,
Güira te 19 11 v 1- b a t e y  S dtfunc ores.
Pcanajitjguo S it v  a  si o  £ l i s .
K i ^u l1l L m ijluü 17 inv a’o íes y  8 dei unción es, 
a  maula S inví1 s í o i i p s .

Tillar Dta¿ Ldrgu I invasió».

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Cap te*1 87 invadíiiks y 10 d> iu clones, 

i» róu Id ij»tnbiijiies y IS dehincioutB.
Alagtai 8 uam biones,
Aih ij'tu 8 iiaaaeu es.
A l*  aui: 1 imv sion.
Alia a c  d de ir Cuba 3 Invss'cmes y i  defunción, 
Áaío¿u'ciii di la n e n a  *t9 inv ’Sioncs y 4 defuncieinaL 
AmiIñ a,  ̂ inv s one 1 y h1 dt funciunes.
At t* 5 iuv.aiu) es ¿1 1 ilefut ciuii.
AiaiaJUigii 2 JüV SiOl't'E.
1VI' lio II 3 IIL / p'ú* Lg
Alian 80 n \ ia  ornes y 3 defia tlon^s.
ftr ¡ira 4 o 1 \ aiuVit“s y I de 1 m 1 cusn.
F ju k  1 livmmonis y  ̂ Jeluncionts.
Iiijuua O imVi Minuta /  4 deñr cióles 
L U s i i i i i l i r e  í  u v  usjoi e a  y  í  d e f u n c i o n e s .

Burda iba b u, wudu íes y 1 dt fiinciuo.
Fui l| 11 íie i s 1 V 111 % u ,s 1 o 1 e ay 1 8. i u 1 e 1 uj 1. 
í tü u i ia a  8 n a  blimita j  1 bt Lnia uu.
Caboki'ua ti  ̂ i n \ »sioues.
L1 s,l*itny uil 18 invusini es y 11 d» fnaciones.
Castílunar 9 mv* a uulg y 1 d I lü11 o».
Cutí ll»a J a  v s uii y 1 tltdlii € ü»i.
Fui ujiii a 3 Iipatiunitíi y 1 de fu míón,
CiUñ̂ l 1 íiuyumuiu p,
CLstfj i tic h s Arrow s t  itiv« si oros.
CltvíiulK' 1 luTiiitinhi y 1 d fu< eion, 
tVüutt O imutoioiits y T dt furo iutu e.
Fiu|iFia a J ‘ na» 1011 y 1 ticfun lL¡1 »,
Cusücj ún 1 Hivasiouts y 1 tlcfuiiCimi,
L" i (i ii 1 * i 11II i U i I 3  l li YHSI SfiíCtí,
L t / i ». ic a 13 u i» i  lmi 111 c s y  % ú c 1 u »• i o i »,
E 'i f'rrgo í  i Evasiones y I dífu1 c ó i .
El brfísuo f  invasiones y i  invasión 
Embid ik A riza f  invartione^.
E r «tfiaeurv," l i  itivasluiics y 5 tkfuuioitaefl.
F ^ r a d u i B  3  I n v u « i o * u B  y  3  t i c  f u  . P i n t i e s .

Fu gii m i  el » I Invasión y 1 de fui.fió».
Fu Tfibui i» S i uvas omi 0.
F u e i j n i* j u 1 c i p 6 i n v fisiones y '8 dt fui n el one i.
FtíUiiis tic Ebi'o 1 i ti v atióu y 2 d i f y ncio ue a.
F u e n  l .01' i i® L  i l o e  a  W  i n v i e r n e n  e s  y  3  d a F u i e í M i S ,

G&Jluí" 3 innasumes,
Goitur lili invahlomes y 6 dcfineloíic8**
Hern-r i  ̂ inv b^íub.
Ib tic a 9 iiiVrtB ornes y 4 tlefuncióm 
llhmc, 0 111 v u.» vritH y 7 deiunrli me.
J miaba f  invamonca.
Juque  7 im asiuinee y 4 riefnnzioii.
] ,pi Almunin 7 in^iaíanefi y 4 ticfiiiidoiJSB. 
lu^uta 4 i inv* SiOii.ee,
1/ j C invado»es,
I .berra 13 in v  alones y 4 dnfnneieiit*.
I,o goret, *? Iiivnsupiiisa y 4 dtfiftneiin.
Luoupuque SS invasieaes*

| Kurello 10 Invasiones y SR defunciones.
Mairor 3 in va,si ones.
Ma Ja o pui lia S invapiones y i  defu reían,
Jaíillexi 10 ir vhBiuucs y 9 fnneromes.
Mató» 8 invai-iome'i y S deíuneromss.
Ilc.ríft 1 i uva mí in y i dcfusei«o.
Di»''dus S im^aslíuros \ í defunción.
Mtqroncmn 3 invesitrots y 3 defunciores.
Mí íí íu m 8 invasión^ }  i defarroioues,

 ̂ idmros 2 ínvt-siüfxro y 2 tlommeiouen
Slomreal de A riza 6 Invasiones y 4 defunciones.
Mrovu.» de Jalón 3 IñYusiones y l defunción.
Konuspe 4 invasión es y i  deíoneión.
IsovFlas 7 invasioiíts y 2 defunciones.
IVniza 5 invasiones y 4 defunciones.
Fina 8 <Evasiones y 3 defunciones.
Paner 8 invaskme:’ y % defimcloiros.
Remolí yo'1 4 Invasiones y t defunciones.
Riela 4 ii vasión y 1 defunción,
Rutu-t.ci i  Invasión y 4 duíiHicidro 
Sádaba 8 invasiones y 4 pie Funciones.
Sabiñán 3 invasiones.
S ankd  3 ínvtaioues y 2 defunciones.
Tabú enea 12 invasiones y 3 defunciones,
Tauste 17 invasiones y 16 tiefuncloues.
Tsríizoiui 33 invasiones y 20 deíro cioneb.
Torra Iba de los Frailes 5 Invasiones,
Torrijos 16 invasiones y 4 dufuuciones^
Toved 6 invasiones.
UncRSiilla 10 invasiones y 5 de función ce.

1 üsed 40 invasiones y 2 dcíuncieu? s.
I Yiil&lemgua 12 iuvesionus y 5 defunciones.
; - Vil J a m a y or 2 im va siones.

ViJRr de ¡os F a w r r t s  4 invasiones.
' Víllnrro^ e de h Fierra 1 i -vasióm y 1 del unción.

Vistalroíía I invasión y i defunción.

PR O V IN CIA D E  M A D R ID

Álcali do llenares 9 inv,-,sioiros y 5 defunciones,
Ohiuarma de Estcrudas iü  invasiones y 2 defunciones. 
Colmenar d ‘̂ Oreja 17 luYfsloiie»  ̂ 7 defunciones.
Colmenar Viejo 1 defunción.
Ch i mellón 1 invasión.
Estreniera 4 iiivas'o'Jtm y 1 dt i jnr 'on .
Loccbas 18 iuvesicroes y 3 defmmelornes.
Mejorada del Campo 6 tnvasiou'm y i defunción.
Pozuelo del Rey 20 invasiones y i defunción.
TorP'. jón de Ardoz 7 invasiones y 1 defunción.
Yaldeirroro 1 invasión.
V “j 11 ecc s 10 inv, clone a y 2 ñ mim e» oí j e s 
Veníuic d. i  inv. slói, y 1 dufuu, ión.
Velilla de San Áuionio 4 i fjvssió».
¥  il I a rej o ác Salvanés 48 i uva si unes y i 5 é e fu aciones.
Villa verde i  invasión.

Día  48.
Ajalvir 3 invasiones y i  defunción.
Le eches 7 invasiones y 2 defunciones.
YaJdaracele 17 invasiones y 6 defunciones,

MADRID
iaiaállM'..

~  * ' D IS T R IT O  D E  L A  A U D IE N C IA

i  Carrete, a de Extremadura, 4b.

| D IST R ITO  D E B U E N A V IST A

1 Sania Teresa, 7.—Ingresó en el Hospital del 8 w .
i  Mayoiga, 6 [Pro ñp Alicia ii»

DI áT IUTU B?L t ESI Til,®

i Canos, 3.—Fe lie ció'.
DISTRITO  D EL C 0 N 6 R E S ®

% Victoria.,, 4.—Uno falleció,

DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Santa Brígida, Si.
DISTRITO DEL HOSPITAL

1 Estaeión de Iak D e is ies .
I  Paseo de las Belina? 7.~FalIeuió.

DISTRITO  DE LA I N CLUSA

4 Arroyo de E¡nb groiores, 41.—FtJieclé.
4 Ronda de AL cha, 7.
1 Ampare, 29,—FHroció,
4 Martín tlt Ya roas, 20, — Iniivsó en el Hospital

del Sur. 
i  ¡?a roa Are, 6 ti o pilcado,
i  Mira el Sol, 6,
i  Mr aún d i Purude (C u L \ ;lo de k  —Ip¿rtv*f ■

fil Hospital ch 1 S’ir.

DIS T R IT O  D E  LA LA T IN A

4 Ceno de San Fi-iro (Barraca),—Falleció,
i Pasco del Cem tUeiio ikl m i l
I. Toledo, l i l . —líjgrt só m el HoapiÁl del Sur.
i  San Buro avei tura (Gunvrouu).—Idem id.

DISTR ITO  DE LA  UN IVER SID AD

8 Marcnrell, 4,—Düs Imgraaron en el Hospital de Va -̂
ileh«rmoso.

4 Tniisetí it».- lugreto m  el Hospital del S«r.

84

DISTRITO DE LA  AUDIE NCIA

4 Rile;», i e Man z&Dares» lavadero 74 „—Invadido el 4§*
mTRivo im» ew Tne

4 Canos, 8.
DISTRITO  DEL CONGRESO

I  Victoria, 4
4 Huerta éd Bayo, 44.—Invadido el 49.

DISTRITO DEL  HOSPITAL

i Cnb'^illliro (Hotel B^dinar).—Iuvddido el 49.
4 Pnseo de k s  Deliciap, 7
4 Carretera de Extremadura, 40.—lavadido el 49*

DISTRITO D E LA  INCLUSA

I  Jesús y  Maris, 45.—Invadido el ¿6L
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i  A rroyo cíe E m bajadoras, 11.
1 Abades, 5 —Invadido el 19.1 A m paro, 29.
i  P laza del R asiro , 7.—Invadido el 10.1 Encom ienda, 20.—Idem id.

DISTRITO D3  LA LA T IN A
1 Cerro de San Isid ro  (Barraca).
1 Subida al Cem enterio del Sur, d i.—Iim did®  ei 18.

45
Ifed rid  S i de Agosto de 1883.~=E1 Direoíor gensral in te -  m o ,  Jav ier Los Arces.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RELACIÓN DE LOS JUECES MUNICIPALES NOMBRADOS CON 
ARREGLO AL REAL DECRETO DE 2  BE JUNIO DE 1 8 8 3  Y DE 
SUS MÉRITOS Y SERVICIOS, PUBLICADA EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 3 .°  DEL MISMO, SEGUN LAS COPIAS CERTIFICADAS 
REMITIDAS HASTA LA FECHA POR LOS PRESIDENTES DE LAS 

AUDIENCIAS.
BIENIO DDE 1885 Á 87.

A U D I E N C I A  D E  M A D R I D
MADRID

Distrito de la A udiencia .
D. Eduardo R uis y  García da Hita.

Méritos y  servicios.
E n 28 de A gosto de 1871 obtuvo el títu lo  de Abogad©.
Se incorporó al Colegio de Abogados de esta  Corte en 6 de 

Octubre de 1871, habiendo ejercido desde entonces y sin in te 
rru pc ió n  la  Abogacía con estudio  ab ierto  h a s ta  el día, en que 
continúa, y en este período ha  desem peñado d u ran te  un año 
la  Abogacía de pobres en causas leves y o tro  en causas graves.

E s Profesor de la R eal A cadem ia de Ju risp rud encia  y  L e
gislación; h a  tom ado p a rte  con b rillan tez  en las discusiones de 
las secciones, y  en 4* de Junio  de 1872 so Je nom bró V icepresi
dente de la sección de Derecho eiv il, m ercan til y penal.

Ha sido Juez m unicipal del d is tr ito  del Hospicio de e s ta  
Corte en los bienios de 1881 á 1883 y de 1883 á 1885, habiendo 
desem peñado d iferen tes veces in te rin am en te  las funciones de 
p rim era  instanc ia  en el Juzgado de su  d is tr ito  y en el de la 
Inclusa.

P o r R eal orden de 5 de Diciem bre de 1882 se le  nom bró 
Vocal, del T ribunal de oposiciones á las plazas de a sp iran tes  á 
R egistros de la propiedad, á cuyos ejercicios asis tió  h a s ta  la 
te rm inac ión  de les m ism os.

Distrito de B uevavista .
D. A ntonio Domínguez Alfonso.

Méritos y servicios.
Obtuvo el títu lo  de Abogado en 6 de A gosto de 1870.
Incorporado al Colegio de Abogados de S an ta  C ruz de Te

nerife en 21 de Setiem bre de ¿870, ejerció su profesión desde 
esta fecha h a sta  Diciem bre de 1880, pagando cuota de co n tri
bución correspondiente á la m itad  superior de la escala.

P ro m o to r fiscal su s titu to  en 1870 y años siguien tes; Asesor 
de Hacienda y  Oficial L etrado  in te rino  de la A d m inistración  
en 4871 y  1872; F iscal m unicipal desde 1875 4 1877; Decano del 
Colegio ele Abogados de S an ta  Cruz de T enerife en 1878; reele
gido en 1879 y en 1880.

E s Doctor en Derecho civil y canónico desde 1878; Abogado 
del Colegio de M adrid desde 1881; Académico Profesor de la 
R eal de Jurisp rud encia  y Legislación; au to r de la  obra P rá c 
tica del nuevo E njuiciam ien to c r im in a l ; ex-D iputado á C ortes 
y  Juez m unicipal del d is tr i to  da B uenav ista  de. esta  Corte en 
el bienio de 1883 á 1885.

Distrito del Centro,
D. Nicolás M aría de Qgesto y  Díaz.

Méritos y  servicios.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 14 de Ju lio  de 1864, incorporándose a l Colegio de 
Abogados de esta  C orte en el m ism o mes y año.

H a ejercido la Abogacía en M adrid desde 1864 h a s ta  1869, 
pagando cu o tas^o m pren d id as  en ia m itad  superior de la es
cala; en C iudad R odrigo desde 1879 á 1874; sn Salam anca des
de 1877 4 A bril de 1885, pagando la  segunda y  te rce ra  cuota, y  
desde esta  fecha h a s ta  el d ía en M adrid.

F ué C atedrá tico  del In s ti tu to  de segunda enseñanza de 
Ciudad R odri o; V icepresidente de la  Com isión provincial de 
E stad ística  de Sala-manco; Vocal del T rib u na l de grados de Ba
ch iller de alum nos libres en Salam anca; Ju rad o  en los ex ám e
n e s  de alum nos Oficiales dei p rim er grupo  d e -a s ig n a tu ra s  de 
la  F acu ltad  d® Derecho en la m ism a U niversidad, y  D iputado 
i  C ortes.

E s B achiller en Derecho ad m in istra tivo ; Académico P ro fe 
s o r  de la R eal de Ju risp rudencia  y Legislación; Doctor en  la  
F acu ltad  de F ilosofía y  Letras,  y Com endador de núm ero de 
la  Real. Orden de Isabel la  C atólica.

D istrito del Congreso,
D. Gabriel López Dávila.

Méritos y servicios.
Se le expidió el títu lo  de bogado en 20 de Julio  de 1868, y 

h a  ejercido su  profesión en M adrid 15 años, pagando cuotas 
com prendidas en Ja m itad  sup erio r de la  escala.

E n  7 de Jun io  de 1878 fué nom brado Abogado de la Ju n ta  
de Beneficencia de es ta  p rovincia.

Ha sido Vocal de la Ju n ta  provincia1. de In tim ac ió n  p ú b li
ca de Madrid, y  t s  Jefe superio r h on orario  de .Adm inistración 
civil.

Distrito  d e  H osp ic io .
Do Antonio de Gregorio y Tejada.

Mv-ritos y  servicios.
lúe le expidió el títu lo  de Abogado en 8 de A bril de 1878.
Ha ejercido la profesión en Jaén desde 1.° ue Julio  de 4878 

á igual fecha de 4882, pagando cuotas co rrespondien tes d la 
m itad  superior de la escala,

Ha sido Secretario  C ontador del Colegio do Abogados do 
Jaén, y Secretario de lo Ju n ta  provincial do Beneficencia p a r-  
tiouif: r.

En la ac tualidad  ejerce la  profesión en esta Corto, pagando 
cuota desde 7 de F ebrero  del p resente año.

D istrito del Hospital,
D. Ferm ín  M artín  Suárez S ac ris tán .

Mér tos y servicios.
Obtuvo el títu lo  de Abogado en 49 de Octubre de 1872.
Incorporado al Colegio de Abogados de M adrid, desem peñó 

una plaza do pobres des le i.* de Ju lio  de 4874 á 30 de Junio  
de 4875.

Desde 4.® de Julio  de 1875 hasta  la  fecha ejerce, pagando 
contribución.

Ha sido Fiscal m unicipal suplen te de los d is tr ito s  de B ue
na v ista y Hospicio desde 4874 á 4876; P rom o tor fiscal su s ti
tu to  del d is trito  de la A udiencia desde 4876 á 4879, y del de 
B uenavista desde E nero de 4880 á Marzo de 4884; P rom oto r 
fiscal del d is trito  de la Inclusa desde Marzo á Junio  de 4881.

E a  esta fecha tom ó posesión del carga de Abogado fiscal 
su s titu to  de la A udiencia de M adrid, sirv iéndole h a sta  N o
viem bre de 4883 en que fué nom brado Juez m un icipal del d is 
tr ito  del H ospital, cargo que desem peña ac tu a lm en te .

Es Académico Profesor de la R eal ñe Ju risp ru d en c ia  y L e
gislación.

D istrito de la Inclusa.
D. José Corona y  Díaz M artín .

Méritos y servicios.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho en 2o de 

Mayo de 1875, y el de Doctor en 24 de Setiem bre del m is
mo año.

Ha ejercido la Abogacía en M adrid desde i.* de Julio  de 1876 
h a sta  la fecha, pagando contribución.

Ha sido F iscal m unicipal suplente del d is tr ito  de la U n iver
sidad desde 7 de E nero  de 4877 á 42 ele Febrero  de 1878; Juez 
m unicipal suplente del d is tr ito  de la A udiencia desde 42 de 
F ebrero  de 4878 á 34 de Ju lio  de 4879; Juez m unicipal del d is
tr i to  de Buen av ista  desde 4.® de Agosto de 4879 á 34 de Ju lio  
de 4884.

Es Licenciado en A dm inistración  y  Jefe superio r hon o rario  
de A dm inistración  civil.

Distrito de la L a tin a .
B. Jo an  Felipe Sendín y García Hidalgo.

Méritos y servicios.
Se le expidió el t i tu le  de Abogado en 24 ae Mayo de 4869.
Incorporado al Colegio de Abogados de esta  C orte en 3 de 

Diciembre d e '4872, ha ejercido desde entonces sin. in te rru pc ió n  
la profe dón  y  con tinúa  en el día,

D uran te este período ha desem peñado la Abogacía de pobres 
en causas leves y  graves, y  el cargo de indiv iduo de la C om i
sión económ ica.

E n  los dem ás años ha satisfecho las cuotas de contribución 
correspondientes, figurando en tre  el As una  com prendida en la 
m itad  superier de la  escala.

Ha sido Juez m unicipal del d is tr ito  del C entro en. el bienio 
de 4883-85, D iputado A Coi tes en dos elecciones generalas y 
Gobernador de la  provincia da Guada la ja r a .

Distrito de Palacio.
D. Nicolás Rico y U rosas.

Méritos y servicios.
E n  25 de E nero  de 4863 obtuvo el títu lo  de Licenciado en 

Derecho civil y  canónico, y en 40 del m ism o mes y año el de 
L icenciado en Derecho ad m in istra tivo .

E n  4 de Marzo sigu ien te  so incorporó al Colegio de A boga
dos de esta  Corte, y desde entonces viene ejerciendo sin in te 
rrupción  la Abogacía.

En 8 de Julio  de 4862 fué nom brado Abogado fiscal su s titu to  
de esta  A udiencia, cu ¿o  cargo desempeñó m ás de dos años.

E n  26 de Mayo de 4865 fué nom brado por R eH  orden A bo
gado de la Beneficencia de Madrid.

Desde 4.° áe Agosto de 48*3 desem peña el Juzgado m u n ie i-  
pal del d is tr ito  de Palacio, y en la ac tualidad  el de p rim era  
instanc ia  por traslación  del propietario .

Distrito de la Universidad.
B. José Garzón Pérez.

Méritos y  servicios.
Obtuvo el grado de Licenciado en Derecho el 42 de O ctubre 

dé 1874 con la  calificación de sobrecaliente.
V ic ie  ejerciendo la A hogada sin in te rrupc ión  desde 4.° de 

A bril de 1875 hasta  la fecha, en que continúa .
H a desem peñado el cargo de F iscal m unicipal del d is tr ito  

de Buen av ista  dos años y tres meses.
Ha sido F iscal m unicipal suplen te  del d is tr ito  de la L a ti

na un  año; Juez m unicipal suplen te del d is tr ito  de Buenavis- 
ta  d u ran te  el bienio de 4879 á 4884; Juez m unicipal del d is 
tr ito  de la Inclusa tre s  meses, y del d is tr ito  de la  A udiencia 
du ran te  el h ierro  de 4883 á Í885, en cuyo cargo continúe.

AUDIENCIA DE ALBA CETE
ALBACETE

D. Garlos García G utiérrez.
Mé; itos y servicios.

Ce incorporó al ilu s tre  Colegio do Abogados de A lbacete en 
47 de E nero de 4874, desdo cuya fecha viene ejerciendo su  
profesión en dicha cap ital h a s ta  el día, excepto desde. 4.° áe 
Enero de 4872 á 4 de F eb rero  do 1874 que ha. desem peñado el 
cargo ae Diputado segundo de dicho Colegio, y o tro s  dos años 
el de Tesorero, que ejerce en la ac tu alidad .

Ha satisfecho du ran te  los cu a tro  ú ltim o s años una ds las 
cuotas de contribución com prendidas en la m itad  superior de 
la escala respectiva.

liU R C IA
Di s in  o de la Catedral.

D. Ju an  Antonio Vega y Llanos.
Méritos y servicios.

be le expidió el tí  Uño do Licenciado en Jurisp rudencia  en 
25 de Setiem bre de i 844.

E n  24 de E nero de 1864 so incorporó al ilu s tre  Colegio de 
Abogados de Murcia.

En 24 de E nero  de 4874 fué nambí* a do Juez m unicipal su
plente del d is trito  de Son Ju an  de dicha cap ita l, cuyo e&rgo 
desempeñó en aquel bienio y el siguien te por reelección,

l ia  desem peñado el Juzgado m unicipal de i referido d is t r i 
to de San Juan  desde 3 de E iu ro  de 4874 h a sta  el bienio 
de 4879 81 inclusive.

E n  48 ¿e Agosto de 4383 fue nom brado Juez m unicipal s u 
plente del m ism o d is tr ito .

D uran te todo este tiem pe ha estado encargado largos pe
ríodos del Juzgado de p rim era  instanc ia .

Distrito de San  Juan.
D. Pedro Gómez Esbry.

Méritos y servicios,
Obtuvo el títu lo  de Licenciad© en Derecho civil y canónico 

en 28 de A bril de 4859.
E n  34 de Ju lio  del m ism o año se incorporó al Colegio de 

Abogados ele M urcia, y ejerció la  profesión h a sta  4874, p a g an 
do las p rim eras cuotas de contribución .

E n  27 de Diciembre de 4864 fué nom brado Juez de paz del 
d is trito  de la C atedral de dicha expira], desem peñando es te  
cargo hcifii-' 4 de Octubre de 4863.

E n  4869 fué nom bre do C atedrá tico  ele Derecho rom ano  de 
la U niversidad libre do la m ism a ciudad, cargo que desem pe
ñó h a sta  fio es de 4874.

E n  5 de Marzo de 4871 obtuvo el títu lo  de Doctor en D ere
cho civil y canóifioo, y en 24 do Octubre de 4872 el do L icen
ciado en Derecho ad m in is tra tiv o .

P or R eal decreto de 5 do Mayo de 4876 se le confirió el t í 
tu lo  de Jefa superior hon orario  de A dm inistración civil.

Ha desem peñado el cargo de D iputado provincial desde 
prim eros de 4874 basta  31 de Diciem bre de 4882. siendo nom 
brado en A bril de 4877 Vocal de la Comisión provincial, y  en 
Noviem bre de 4878 V icepresidente de le m ism a h a sta  la c i ta 
da fecha de 34 de D iciem bre de 4882.

AUDIENCIA DE BARCELONA
B ARCELONA

D ism lo  de Palacio.
D. José M aría P era  y Gabriel.

Méritos y servicios.
Es Abogado en ejercicio incorporado al Colegio da B arce 

lona desde 4836.
E n  4848 fué nom brado Ahogado fiscal de la Subdelegación 

de V entas, sirv iendo ei cargo h a sta  4852.
E n  este m ism o año obtuvo el de P rom otor fiscal de Ha

cienda de aquella provincia, que desem peñó h a s ta  4868, en que 
cesó per supresión.

E s Secretario  hon orario  de S. M.
Ha sido Juez m unicipal do G racia desde 4877 á 4881.

Distrito áel Pino.
EL Domingo M artí y Cantó.

Méritos y  servicios.
E s Abogado en ejercicio é incorporado al Colegio de B a r

celona desde 4852
Ha sido por espacio de cu a tro  años Juez de paz del d is tr i to  

de Palacio de aquella cap ita l, y  actualm ente ejerce el de Juez 
m unicipal del d is tr ito  del P ino  de la m ism a.

Distrito de San B d ír ú n .
D. Francisco de P au la  Puig y T o rres.

Méritos y  servicios.
Es Abogado en ejercicio desdo 4.® de Jun io  de 4870.
Desempeñó el cargo de F iscal m un icipa l del d is trito  del 

P ino desde 4874 á 4877, y sirv ió  la  P ro m o to ría  fiscal del m is
mo d is trito  desde 4 A á 34 de Marzo de 4875.

Ha sido Juez m unicipal del d is tr ito  de Palacio en el pasada 
bienio.

Dis 'r ito  de S an  Pedro.
D. E ugen io  Blaáó y Bulbena.

Méritos y  servicios.
E s Doctor en Derecho civil y canónico y  Abogado en e je r

cicio del Colegio de Barcelona desde 27 de Jun io  de 48¿3.
E a  3 de Setiem bre de 4875 se le nom bró F iscal m un icipal 

suplen te del d is tr ito  de San Pedro, y en 44 de Agosto d© 487$ 
F iscal m unicipal del m ism o d is tr ito , cargo que desem peñé 
h a s ta  fin del bienio de 4884.
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En 14 de Febrero da 1883 obtuvo el cargo de Abogado itsco 1 
sustituto de aquella Audiencia, que desempeña en la ac tua
lidad.

AUDIENCIA DE BURGOS
BUHOOS

D. Julio Insausti y Oruo.
Mi riles y ,sc¡ vicios

E stá  incorporado al Colegio de Abogados de Burgos dornJe 
figura hasta la fecha cuno Abcvyulo en ejercicio.

Abogado fiscal sustituto ul Mjutila Auiieueia, y ha des
empeñado en varias üj*aknetí lo Fiscalía, y como La i ha asis
tido á Irs S a k i rie gobierno y Tribunal pleno.

AUDIENCIA DE CÁCERES
CÁCERES

D. Agustín Collar Romero.
Mmlu, y sen l tus

' 1 k j i ‘reído Id Abug n n  cu Col rts , sin nAi >’i upt ¡un, ¡esd 
el 21 d "  Agosto ile 1848, r o m o  L u h \  Hitu di 1 i k . f i  re C o l e r o  de
aquí lb# uudaU fifi que lia sido D i di o, pa^anLo l .*> is hne« us 
CUOt S .le le Ibi’J JL IbuJ.

Fue una Airado cuatro v  i es Hí castrado  supLiite d aipufia
A u dienc ia  ten i tur hl y iViHouó c.vuo k l  ai  Sales de jar fu la.

Fu 18 de Juliu de 18oJ fa»’ m  nlircdü JF rem olar físml im e- 
rino ilei Ju1 i aiK» de (Am res y > n '1 de < fifi ubre L I u i n> ano 
.sustituto de dicha R r o m o to n a .

En 6 de Ao\ n mur ? dn H k lm  le no ¡libró Vbugado ti 'ta l 
interino de aquella Audu nela, autorir nuluo- L ■ ira i fi\n <>t i 
en ustraiks y a ,kfiir á ías vi1 u i 1 e u is1 >co

Cesó n i cnce emgo \\ r duoism , y vjIvlm- i * i par e N u 
snsHf eluH ih 1 [Ver u h u í  u tv , ip l u  i j  íi A ' del u 
de 1860.

Desde i de I de si un . 1 i iuc > d Bromo la c H >r J  e e J la— 
rieudi i k i sLvd iu Julio u  1868 t u  q u e  i t s o .

Los servicies uu prca lo cuino m uí lulo l f u a n  c o m p u 
t a d o s  p a ia  « a b a l a r l e  en el cacala ión  publicado n i  Ja G a c e t a  
r i c 2 i d i  A b r i l  de  1881! m i r i a u n ,  n ,  en u u  m  y u n  d U .

AUDIENCIA DE LA CORUÑA
CORUÑA

D. Enrique Alvarez Losada..
Wci iln¿ y servidos.

Se incorporó el Colegio  de A b o g a d o s  de la Coruña en 6 de 
Octubre de 1871, habiendo ejercido le, profesión por espacio de 
nue ve uñará.

En 13 de Abril de 1873 ieu nombrado Abogado fiscal susti
tuto de aquella Audiencia, desempeñando este cargo hasta 13 
de Diciembre del mnnin año en que le habilitó el Presidente 
de lu, Audiencia para despachar interinam ente una Relatoría 
vacante, cuya plaza sir vio hasta 10 A: Mayo de 4875.

lía  sido Fisco 1 munlchk l ,v,pb c u n  aquella capital du - 
ívnt el año 1872 y Ju» r m r n k k  d snpíente en 1875.

AUDIENCIA DE GRADADA
GRANADA

Di. i ' i i mi ( > ¡.¡lio.
D. Francisco Angulo y .Barda, .

V t t í ' l í  «5 y se rv idos ,

ñc incorporó ;ü ik f in  Colegio ó  ̂ Aboga los de aqu ola ca
pital en ^  iJe Julio d IbbU, L?np' z subo á < j.rc i r ío. prollsión 
en I8b3, en cuyo c jenñ in  cootinu u üshiendo pegado crntribU" 
ción desde es ce ano al de Ib G7 iuch si ves.

Ha « do Abogado 11 e cal .sustituto de aquella A tul leoci a d e s- 
áe 1877 á 1888.

Ha sido Juez muiveiriHj del mismo distrito en el bienio 
de iíUASb.

Distrito  de  Sagrario .
B. Mariano Alonan y Castillo..

Metí tos y servicios,

G? le expidió el título be Atmsmlo un L2u de J ’iño tic I87&, 
ejerciendo la ¡irufessun dcAc 7 de Juño d^l mi uno año hasta 
1 a feeha, con pago da crtiJribuecun .

H» sido Eyrriba: o k  Cámnra 'u stitu to  duranu 11 años» y 
Promotor y  Alienado O c 1, t ,  m iñ e n  su Ai futo,  ̂ lu tz  munici
pal ul el mi r ico d : s iri t u ú i ,? ü c í 8 75.

Dift* ¿ín del Salí mí en
B. Carlos Ensebio de Entrala. :

Muid lo i, > SCI \ h ins.
Ha sido Ju z ilepA ij' ui hmtanei' f hl d AHI ¡Jt la Izquier

da de Cúre oba.
MÁLAGA

Distrito de la Alameda.
B. Antonio Agreda y Barths.

Méritos y servicio*. ¡
Se incorporó al Cok gio de Málaga en 4 de i\ \ bre 

de 1865, habiendo ejercido la profusión 11 años, paga i lo l i -  
Iribueión» 1 !|

Ha sido Juez municipal del distrito tk la Merced de Malaga 
desde 1.° de Enero de 1871 hasta 16 do Setiembre de 187?, y 
del distrito de Santo Domingo desde 1877 & 1881.

Distrito de la Mrcá.
D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero.

Méritos y  sor \ ' u  ios.

Ha ejercido la Abogacía en Málaga desde 1871 á 1880» con , 
pago de contribución. |.

Ha sido Juez municipal del distrito  de Santo Domingo de j 
aquella capital en el bienio de 1875 á 1877, y del de la Merced i 
desde esta fecha á 4881. f

í Distrito de Sanio Domingo.
!), :cervulo Miguel González Moreno.

MeritfH y .^ rv ic io s .

Ha ejercido la Abogacía un Jhon desde 4874 á 1884, pagando 
las piñííicras cuotas de eoutr biañón.

S ha Incorpor.alo al Colegio de Abogados de Ma
lí i kndoie de alta n  í 1 oj* rcirio de la profesión.

ÁUDIENC1 \ DE LAS PALMAS
l a s  p a l m a s

D. Eduardo Seniles y González,
Mí  r i to5! y servicios.

Se le expidió A tñ iJo  de Abogado en 23 de Junio de 1870.
En 1. * de J u í io s I g uit u t j se i m or poro a 1 Col egio de Abo í 

ge fus de L is  Palmas, ejerciendo desde entone rs sin in terrup
ción la profesión pagando la\ primeras cuotas.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de prim era 
ib «danc'o ile Lhs Palmas; Abogado y Teniente fiscal sustituto 
D aquU k AudLneia, liabi ^ ln J. sempeñado varias veces fun- 

Moat . de F isral y T tn lm te lUcal ¡h la misma y de Fiscal de 
Imprenta.

AUDIENCIA DE OVIEDO
OVIEDO

D. Felipa U vero y Fernández.
M éritos y  servicios..

Ha desempañado en propiedad y sucesivamente desde 18 de
Agosto de 1863 hasta 17 de Enero de 1869 ios Juzgados de p ri
me ra instancia de Pola de Lena, Cangas de Onís, Castropol é
lidíenlo.

Ejerce la Abogacía en. Oviedo desde 12 de Marzo de 1869, 
pegando la primera cuota desde 1871.

Ha servido interinam ente los cargos de Relator y Secreta- 
lio de gobierno de aquella Audiencia, y el de Profesor auxiliar 
de la Universidad de Oviedo» y lia sido Promotor fiscal sustitu 
to k l  Juzgado de primera instancia de aquella ciudad.

AUDIENCIA DE PALMA
MALLORCA

Distrito de Ja Catedral.
D. Bruno Estaras y Liado.

.Méritos y  servicios.

Se le expidió el título de Licencio do en Derecho civil y ca
nónico en 11 de Febrero de 1875.

Incorporado al Colegio de Abogados de aquella capital, ha 
ejercido la profesión desde l.° de Julio de 1875, y ha satisfecho 
desde 1882 una contribución comprendida en la m itad superior 
de la escala.

Desde 1876 viene desempeñando, por haber sido reelegido, 
el cargo de Juez municipal suplente del distrito  de la Lonja, 
de la misma ciudad.

Distrito de la Lonja.
D. Guillermo Ignacio Mas y Vaquer.

Méritos y servicios.

Está incorporado al Colegio de Abogados de aquella capi
tal desde 1856, donde ha ejercido la profesión, pagando cuotas 
comprendidas en 3a mitad superior de la escala por espacio de 
más de 10 años.

Ha sido Juez de paz y municipal del rnismo distrito de la 
Lonja desde 1869 hasta la fecha sin interrupción.

AUDIENCIA DE PAMPLONA
P A M P L O N A

D, Eusebio Rodríguez Undiano.
M éritos y  servicios.

En 10 de Febrero de 1872 se incorporó ai Colegio de Abo
gados- de aquella capital, desde cuya fecha viene ejerciendo la 
profesión.

En 13 de Noviembre de 1873 fué nombrado Fiscal munici
pal de aquella ciudad, y nuevamente lo fué durante el bienio 
de 1875 á 1877.

En .14 de Junio de 1877 obtuvo el nombramiento de Abo
gado fiscal sustituto de aquella Audiencia, cuya plaza sirvió 
hasta 27 de Setiembre de 1879, eu que renuncié.

En 13 de Junio de 1884 fué nombrado Juez municipal de 
dicha capital, cargo que desempeña en la actualidad.

Ha ejercido .además si cargo de Oficial Letrado interino 
de Hacienda pública do la provincia.

AUDIENCIA DE SEVILLA
S EVILLA

Distrito del Salvador.
D. José Antonio Perreras y Rocha.

Méritos y servicios.

Incorporado al Colegio de Abogados de Sevilla, viene ejer
ciendo su profesión hasta la Echa desde 7 de Octubre d© 1870, 
habiendo sido Diputado sexto y quinto, y Secretar:o Contador 
de la Junta de gobierno de dicho Colegio, y estando compren
dido en la tercera clase de las ocho en que está dividido el Co
legio para el pago de la contribución.

Ha sido Fiscal interino de Guerra de Sevilla desde 16 de 
Noviembre de 1872 hasta 1.9 "de Setiembre de 1873; Juez de 
paz, primer suplente del distrito de San Vicente» en los años 
de 1866 y 1867; Juez municipal del distrito de la Magdalena 
en. 18ll y 1872, y en la actualidad ejerce iguales funciones en 
el distrito de San Vicente desde i . 8 cíe Agosto de 1833.

Distrito de San Roman.
D. J o s é  Al  v a re z O s o r i o .

Méritos y servicios.
Ha ejeraida la Abogacía m  Sevilla per eepaeio de 42 añoa

y cinco mases, habiendo sido Diputado sétimo de la Junta de 
gobierno del Colegio do Abogados de dicha capital durante el 
año económico de 1881, y hallándose actualmente comprendi
do en la cuarta clase de las ocho ea que se divide el Colegio 
para el pago de la contribución.

Ha sid© Abogado fiscal sustitu to  de aquella Audiencia des
de i.° de Setiembre de 1875 hasta Diciembre de 1883, en que 
fué nombrado Juez municipal de! distrito  de San Román, car
go que sirve en la actualidad.

Distrito de San Vicente.
D. José Volasco y Angulo.

M éritos y se rv ic ios.

Ha ejercido la profesión de Abogado nueve años, y ha sido 
Diputado octavo de la Junta de gobierno del Colegio de Abo
gados de Sevilla en el año 1881; fué Abogado fiscal sustitu to  de 
aquella Audiencia desde 23 de Diciembre de 1878 hasta  12 de 
Julio de 1882.

Ha desempeñado el cargo de Relator y Secretario de Sala 
de aquel Tribunal más de cinco años en concepto de sustituto 
é interino, y en la actualidad vleoe sirviendo el Juzgado mu
nicipal áei distrito  del Salvador de dicha capital.

CÁDIZ.

Distrito ce San Antonio.
D. L u ís  Rubio y Sibello.

M éritos y servicios.

Obtuvo el título de Abogado en 2 de Enero de 1870» incor 
porándose al Colegio de los de Cáliz en 4 de Mayo del mismo 
año, donde ha desempeñado los cargos de Tesorero, Diputado 
segundo y  primero de la Junta de gobierno, habiendo satisfe
cho la prim era y segunda cuota de contribución en los cuatro  

. últim os años.
Ha sido Promotor fiscal sustituto desde 17 de Enero de 

i 870 hasta 1873, y desde £8 de Junio de 1875 á 17 de Agosto 
del mismo año; Fiscal municipal del distrito  de Santa Cruz 
desde 1.® de Enero de 1871 hasta 14 de Setiembre de 1874, y 
del distrito de San Antonio desde 15 ds igual mes y año á 27 
de Diciembre de 1882.

Nombrado Abogado fiscal sustitu to  de la Audiencia de lo 
criminal de aquella eap ik i, ha desempeñado el cargo desde 18 
de Enero de 1883 á 27 de Junio siguiente» en que renunció por 
haber sido nombrado Juez municipal del distrito de San Anto
nio, plaza que sirve actualm ente.

Distrito de Sania Cruz.
D. Luis Morales y Cabe.

M éritos y  servicios.

Viene ejerciendo la Abogacía en Cádiz desde 2 de Enero de 
1868, habiendo desempeñado los cargos de Secretario y Dipu
tado segundo de la Junta de gobierno del Colegie de Abogados 
de dicha capital.

Ha sido Juez de paz suplente del distrito de -San Antonio 
desde i .9 de Enero de 1869 hasta 22 de Mayo siguiente, y en 
propiedad desde esta Leba al 15 de Setiembre de 1874; Oficial 
Letrado-sustituto de i a Administración de Hacienda pública 
de la provincia; Vocal ds la Junta do prim era enseñanza, y de 
la provincial del censo de población; Secretario de la Acade
mia de Es erro res y A rtistas de ia provincia; Prom otor fiscal 
sustituto del Juzgado do primera instancia del distrito  de San 
Antonio desde 4 de Agosto de 1877 hasta l . 8 de Agosto de 1879, 
en que fué nombrado Juez municipal del d istrito  de Santa Cruz, 
cargo que continúa sirviendo desde ento ces hasta la fecha.

CÓRDOBA

Distrito de la Derecha.
B. Emilio Fleury de la Calle.

M éritos y  servicios.

Viene ejerciendo la Abogacía en Córdoba, pagando en los 
cuatro últimos años las primeras cuotas de contribución.

Ha sido Promotor fiscal del distrito  de la D recha más de 
cinco años, y por último Juez municipal del propio d istrito  
desde 21 de Setiembre de 1878 á lo  de Junio de 1879 en que 
volvió á ser nombrado para el mismo durante el bienio de 1879 
á 1881.

Distrito de la Izquierda.
D. Manuel Segundo Belmente.

M éritos y servicios.

Fia ejercido la Abogacía en Córdoba por esparto de 12 años.
Ha sido Registrador sustitu to  y en propiedad; Vocal de las 

Juntas de Instrucción pública» A gricultura y Beneficencia, y 
del Consejo provincia!.

Ha servid® varios cargos en el Municipio, y viene desempe
ñando el Juzgado municipal del distrito de la Izquierda des
do 1874» habiendo despachado en varias -ocasiones el Juzgado 
de prim era instancia.

J E R E Z  D E  L A .  F R O N T E R A .

Distrito de San Miguel.
D. José María Zaldivar.

M éritos y servicios.

Incorporado ai Colegio de Abogados de Jerez de la F ron te
ra» viene ejerciendo su profesión, desde 16 de Setiembre de 1372» 
habiendo satisfecho durante los tres años económicos de 4881 
á 1884 la cuarta clase de las cuotas comprendidas m  Sa escala» 
y abonado en tai concepto en el de 1884 á 1885 la correspon
diente & la tercera clase.

Ha desempeñado el cargo de Fiscal municipal del d istrito  
de San Miguel en dos ocasiones, durante los años de 4874 á 
4873» y el de Juez municipal del mismo d istrito  desde el 45 do 
Enero de 4874 á L * de A gosta de 4870.
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Distrito de Santiago.
D. José Mari a López Ponce.

Méritos y servicios.
Viene ejerciendo la Abogacía en Jerez desde 9 de Agosto 

de 1844, en cuyo tiempo ha servido varios cargos de la Junta 
de gobierno del Colegio de Abogados.

Pía sido Prom otor fiscal, en comisión, del distrito  de San-, 
tiago desde 9 de Enero de 1855 ¿ Diciembre de 1836, y en pro
piedad del d istrito  de San Miguel desde Junio de 1869 á 4 de 
Enero de 1871.

Ha desempeñado un año la Promotoría de! Tribunal de 
de Comercio, y está ejerciendo el.cargo de Juez municipal del 
distrito de San Miguel desda 1.® de Agosto de 1883.

AUDIENCIA DE VALENCIA
VALENCIA

Distrito del Mar.
D. Nicolás Robredo Royo.

Méritos y servicios.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia 

en £1 de Agosto de Í837.
Incorporado al Colegio de Abogsdos de'Valencia, ha ejercido 

la profesión en la misma eluda i durante 17 años y seis meses.
Ha sido Juez municipal del distrito del Mercado de aquella 

capital desde 42 de Marzo de 1869 hasta 1.* de Agosto de 1879, 
y está ejerciendo el mismo cargo en el d istrito  del Mar des
de 1.* de Agosto de 1883, habiendo desempeñado interinam en
te el Juzgado de primera instancia en varias épocas.

Distrito del Mercado
D. Tomás Sebastián Badiá.

Méritos y servicios.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 13 de Junio de 1872.
Incorporado al Colegio de Abogados de Valencia en 5 de 

Agosto de 1878, ha ejercido su profesión desde 9 de dicho mes 
y año hasta la fecha, en que continúa.

Ha sido Juez municipal del distrito  del Mar durante el bie~ 
nio de 1875 á 1877, y del d istrito  de Serranos durante los bie
nios de 1877 á 1879 y de 1879 á 1881, desempeñando igual car
go en el bienio actual; durante este tiempo ha desempeñado 
varias veces los Juzgados de prim era instancia.

Distrito de San Vicente.
D. Mariano Rubio ó Ignacio.

Méritos y  servicios.
Es Abogado desde 2 de Diciembre de 1874, ejerciendo la 

profesión desde dicho año, dedicándose al despacho de negocios 
de pobres en los dos primeros años económicos con la clasifica
ción aprobada en los posteriores por el gremio para el pago de 
la  contribución de los mismos, y en 25 de Mayo de 1884 fué 
elegido Diputado sexto de la Junta ds gobierno del Colegio de 
Abogados de aquella, capital.

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito  del Mercado 
durante cuatro meses en el año -1876; Promotor fiscal su s titu 
to del Juzgado de prim era instancia del distinto del Mar en el 
mismo año, cargo que renunció en Agosto de 4881, habiendo 
desempeñado la Prom otoría varias veces durante este período; 
Abogado de Beneficencia de la provincia desde 4878; Juez m u
nicipal del distrito  de San Vicente en los dos bienios de 4881 á 
4883 y 1883 á 1885, cargo que viene desempeñando, habiendo 
despachado interinam ente el Juzgado de prim era instancia en 
distintas épocas.

Distrito de Serranos.
D. Manuel Boira y Gamps.

Méritos y servicios.
Es Licenciado en Derecho civil y canónico desde 42 de No

viembre de 4876.
Incorporado al Colegio de Abogados de Valencia, viene ejer- 

eiendo la profesión desde 4.° de Julio de 4877.
En 42 de Mayo de 4877 fué nombrado Fiscal municipal su 

plente, interino, del distrito de San Vicente, cargo que sirvió 
hasta 31 de Julio del mismo año; desde esta fecha hasta 84 do 
Julio de 4879 desempeñó la Fiscalía municipal de dicho dis
trito , para la que fué nombrado.

En 1.® de Agosto siguiente se posesionó del cargo de Fiscal 
municipal del distrito de Serranos, como asimismo do Prom o
tor fiscal sustituto, que desempeñó hasta 31 de Enero de 4884, 
por haber sido nombrado Abogado fiscal sustitu to  de aquella 
Audiencia, plaza que está sirviendo en la actualidad.

AUDIENCIA DE VALLADOLID
VALLADOLID

W istñto de la Plaza.
D. Gasto San José Rodríguez.

Méritos y servimos.
Incorporado al Colegio de Abogados ds Valladolid, viene 

ejerciendo la profesión desde 48 i5 hasta la fecha.
Ha servido una plaza de pobres en los años económicos da 

1877 á 78, 78 á 79, 80 A81, 81 á 82 y 82 á 83; ha pagado en los 
cinco últimos años una cuota de contribución de las com pren
didas en la m itad superior de la escala.

Desde Mayo de 4884 es Juez municipal del mismo d istrito
de la Plaza. „  „ ,  „  4 ^ .

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
ZARAGOZA.

Distrito del P ilar .
D. Rafael Marqueta y Burhaao.

Méritos y servicio*.
Obtuvo el título de Licenciado en Derecho civil y canónico 

m 28 de Settattbre'de 4362.

Incorporado al Colegio de A baga los de Valencia, ha ejerci
do su profesión por espacio de más de 22 años, habiendo sa tis
fecho distintas cuotas, que en dos años han estado comprendi
das en la mitad superior de la escala.

Fué Juez de paz del distrito  de San Pablo tres años, y 
Juez municipal suplente del mismo distrito  20 meses.

Es Magistrado suplente de aquella Audiencia territorial 
desde 13 de Julio de 4883,

Distrito d¿ San Pablo.
D Paulino Navarro G>nzarain 

Méritos y servicios.
So le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 31 de Octubre de 4874.
Ejerció Ja Abogacía en el Juzgado de Sos desde 26 de Fe

brero de 4875 hasia 44 de Mayo de 4877 en que ingresó mi el 
Colegio do Abogados de Zaragoza, en el cual, y desde 4.® de 
Julio de aquel año, ejerce su profesión, pagando en los cuatro 
últimos años una cuota de contribución comprendida ©n la 
mitad superior de la escala.

En 48 de Setiembre de 4877 fué nombrado Fiscal munici
pal suplente del distrito  del Pilar, cuyo cargo desempeñó has
ta  4.8 do Agosto de 4879 en que comenzó á ejercer dicha F is
calía en propiedad, continuando en el cargo hasta final del 
bienio de 4879 á 4881, durante cuya época se encargó varias 
veces del despacho de la Promotoría fiscal.

En 28 de Agosto de 4883 fué nombrado Abogado ds Bene
ficencia de la provincia, y en 15 de Enero de 4885 Juez m uni
cipal del distrito  de San Pablo, cargo que sirvo actualmente.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Disección general de la Denuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Peal orden de 43 del ac

tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la 
ley de £4 de Julio de 4876, esta Dirección general ha dispuesto 
que ei día 28 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 400 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de corporaciones civiles.

La suma disponible ai efecto es la d- 277.800 pesetas 44 
céntimos, que se compone de pesetas 277.755*81 á que ascien
den la recaudación obtenida en el mes de Mayo último p u* 
ventas de bienes de las mismas corporaciones y las cantidades 
de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta en me
ses anteriores, y 44*33 sobrantes de la subasta verificada en 
28 de Julio próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha do celebrarse la su
basta son las siguientes:

Id  Los que deseen tomar parte en ella ‘depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 4 por 400 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 4882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según Jo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbro del Estado de una peseta, ciase 11 /

3 /  Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de tocio que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4 /  A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito qme del)o ga
rantirla.

5 /  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6 /  La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección general en los días 26 y 27, da onc® 
de la mañana á cinco de la. tarde, y el 28, do once'a doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegas.

7 /  En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 43 de Abril de 4881, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes ei número del resguardo 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cam 
bio de las mismas. Acto continua se abrirá y dará lectura del 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que 
contendrá el precio máximo á que ha;:, an de hacerse las ad ju
dicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 41 de 
Junio de 4884.

8 /  Serán desechadas desde luego las proposiciones que n® 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos, 
De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9 /  En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con im residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

44. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á- las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la  Ga c e t a ; teniendo presente que de no  
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
dran retirar los resguardos desde luego.

42. La presentación de los títulos se efectuará cu el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Demda pública de estas

í oficinas con Roturas duplicadas, las que tí? pfecto se hallarán 
do venta en la portería de esta Dirección.

Estos tí tulos llevarán el cupón corriente, c /ns ignándose  al 
resp&ldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direocié-n 
géntnil de la Deuda para m  amor ti ración por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto ds verificarse ésta, á fin 
de que 1c conserven como resguardo entretanto que se haceVi 
los llamamientos para el pago.

43. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger erqla Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito q u h u b ie ra n  constituido para tomar par
te en ella desde el día Siguiente al en que se publique en la 
Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Agosto de 4885.-ÚE1 Director general, F ran
cisco Luis ds Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección ge

neral déla Deuda pública la cantidad de.." .. pésetes neuninídW
en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de pesetas y  céntimos por 400, dentro do los ocho
días siguientes al en que se inserte en la Gaceta d® Madrid el 
resultado de la expresada subasra, con sujeción ó condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la
Deuda en  del m es   y &1 efecto incluye el documento
justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

HÚM ERO IM PORTE

LU TÍTULOS SEM BS NBWHIACIÓW ÜE “ g  8E H !E

Pesetas.

T otal g e n e r a l .

M adrid de d 7 d S 3 ——  —-—
(El interesado.)

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible ai efecto es la de 484.808 pesetas 43 
céntimos, que se compone de pesetas 55.953-50, que corresponde 
aplicar en ei presente mes como duodécima pane de i a canti
dad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y 428.854*63 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que lia de celebrarse la su
b as ta  son las siguientes:

4 /  Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 4 por lljO del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel d tl E .finio al tipo 
de cotización del día anterior al en que se con-diluya el depó
sito, según determina la Reai orden de 27 de Junio"de 4882.
.. 2.a Las proposiciones so harán con arreglo al mod lo ad 

junto, debiendo tener presente los interesados que o gun lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de i “82 habrá o de 
adherir á los pliegos impresos en que se ex tienen n las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 44/

3 /  Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de iodo que
brado de céntimo También se expresará la serle y numer.-.ción 
de ios titules que se ofrezcan.

4 /  A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredíte haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla .

5 / Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
en cuyo sobre í ondará * 1 nombre del pirseeíaúor. O ida sobre 
contendrá une. sola proposición, acomp itia, ’& de su correspon
diente resguardo de depósito.

6 /  La entrega de los plhgor podrá ver i fie uve* c ■ la dicción 
Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de once 
de la mañana á cinco de la ta^dc, y el 31, de onc 1 a doce do la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se liará ai Director en 
el acto de la subasta antes de empezar Ja lectura de los 
pliegos.

7 /  En el día y hora señalados para la subasta, se constitui
rán  en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 43 do Abril de 4881, y procederán á consignar en 
pliego abierto ei precio máximo a que haya de adquirirse di
cha Deuda, sirviendo de base para lijarle el tipo medio á que 
se haya cotizarlo en la Bolsa de Madrid en el período trascu
rrido desde la últim a subasta; y en el caso de no haber du
rante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará 
dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizad®, 
según se previene en la orden do i Gobierno de 28 de Marzo d'e 
4873. Abierta en seguida la- sesión pública-, y después de admi
tidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones queso  se 
hubieran presentado en la lección, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de 1-a subasta. Se abrirán los pliegos de 
proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número 
clcl resguardo del depósito, el nombre del proponante, la can 
tidad y el cambia de las mismas. Acto continuo se leerá el 
pliego que contenga el precio máximo i  que, como queda ex
presado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

8 /  Serán deseche,ó as desde luego las proposiciones que no 
contoRgen ostensiblemente lo» requisitos anteriorm ente di
chos. De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia las
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9." En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
eons id erarán como una sola proposición todas las suscritas 
per un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Guando se llene la cantidad señalada para 3a subasta, 
las proposiciones que no hayan teñid® cabida quedarán des
echadas. Si la últim a adm itida hasta entonces excediese d« la 
expresada cantidad, se reducirá á- la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, ss adjudicará la suma en cuestión pgr 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los pro ponentes.

t i .  Lo mismo se verificará cuando presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total e&ntiá'&d del remate.

42. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzas® i  cubrir eUi por 400 en metáRe* 
dy su valor nomina!, so reducirá en la parte proporcional qufc 
corresponda, quedando des®eh&tl& le, cantidad que no 
relación con dicho depósito.
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13. Los Y Fresados cuyas proposiciones hayan  « ido r*dmi- 
tioas d eh^áo  presa »:í.-;r )• •« títulos correspondientes ¿. Jas mis
mas d<-mro <te’’k s  uch-o alas siguientes al en que so publique 
su adjudicación en ia G ace ta ;  ten i codo presente que de no ve- 
rineerk) en owv píw o w rd e ráa  Jos depósitos, quedando por 
este hecho &md ¿ - 1 * í judio ció o.

Los qu f* 'hhg^*j Mr’ •« ('-¡¡ruja en el término expresado po
drán re t i ra r  Jos v •„ c  r,,,os dewk Juego.

1 4  L a  uros • • di , lo m u io s  se e fec tuará  en e) L eg o  -
ciado do lie? • o • 4  '*wyr » to> de L- Deuda publica  de e s ta s
oficinas, con ihcí o ras  duplicadas,  las que ai efecto se h a l l a r a n  
de venta en 1. p-r  - t í  dr a  U  Dirección; consignándose  e l  
r e s p a i l o  de lea h íñ an o s  el s iguiente  endoso: «A la Dirección  
general de l -  ZNa;L «• w a  $■- amoH¡&<x-ci m p o r  s u b a s ta .

(Pe:;lia y firma doi proponiente.)»
Uua de los ejemplares de i o í ,  in.cí -k  t. rL ^ n u  oí ’ j u  „ 

de> v i ‘ 'i* v k ’ ° l  e " d i  t e v, ‘c *vo i. i 1 b i
di c *- ' Ci eo e''0 m.trat w fo qu»- c . 'O l 'j
km í tn - ruó? t a h el }> go.

15 L «s p. s i i n mi nic.ioslmoms qiw >'iy 1 r* fe Jt 
fc» x p r i r í a y ' i a- que m w L \ a ■ , j l  m' '
cu u u t e < i o ‘le v ft ilej W n * U le o m ,
P> q  i 1 * c i f 4 m l il r ‘te í* r ” !’!!' I *- v il -
¿U O O d í 1 O tn r O ll d ier n r 0 n ht A j a ’, 1 J h i ’
pa t « ' s  'eme N ú  t I ,u ut J  t m i m "ü -b t iu i  oj
L  ‘ At IV I . m u ^ r n ,

y  a di d 2( (í , < ^  ’• fr, Di-vcin gvi Cid F ’tm -
ei a J i i n  íl í Vt c<

Modelo de p ro p o s ic ió n .

F i q u e  .suscribe fr> eniii m e  e t- ó m h u g - ' T  e n  1% Diroicjón 
g e v e v a ’ de ia i ‘cutía jmbí c . i -iimi d  <L . pat>eUisjiuivi- 
nal-as m i . . . .  , cuyo j n m  'm* m . x j a . s a á  continuación, al  
c a m bi o  d e . . .  , p- se tu ’ y . c ni'  Y y w  \ a r  ' 00 ,  d - ml ro  de ios 
oebo días s guíenles al er qu ■ m i u a ’ !'1 mi ’j G w rta  i>15 h \~  
cuín cd resultado de la cxpirnsaua. subns'm, 1* ni sujt-ik  1 á las 
condiciones que comprende il aiuiucn p »U < 'v uon la Dlree-
cióu de la P e o  la e n  b I m • : . .  , ,/ 11 e’i m . n eloyi  (1
d oc 11 m e 1 1 1 o ju: ■ i i. íl e at i v o flrd d e p-ó dio brehn en g ?«r1'» j k  de e st a 
proposición.

import?:
I\U;VlhUíO _ m  CADA SERIE

SERIES KüAIEUACIUN
DE TITULOS —

Pesetas.

Total general . ..

Madrid . . . . .  d e  de i 83
(Ei interesado.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por ocasión de D. Manuel Coca, la plaza 

de bcercimmo rJe la Audiencia de Jo criminal de Lérida, que 
ha j'vivmvmmu m  V ■e;,:U'er.u. u-e-3. csaforóie á lo estubiceido 
en el ari, ÍM de la ley ¿uucíoíuü á Id orgánica del Poder indi 
eiai; y ea omiuuimn no de lo j.jre'rrtminc cu el art. 7.° de i" Peal 
decreto úe b de Ale-.i de ;obá, n-, puidioa ei presente anuncio á 
íín de ee.c !os as[dr:n}tu3 i pr‘d,eLidc n xpeceaeie ale en so lie i. - 
tu l qrm ^lebe-rá preso el n: r:e este ¡d luí s búr i o d entro de] i di* - 
i~íük> do 00 nías.

b :;u  ,d £u (■ o di.- i .45.-- olí Fud^eoroinirío, Lirili;
Anrorés.

r-n b-dd, v> e • •!'' u' r nc. •'dim-nunu.o p.sra otro cargo de 
Jl r ' m.. o Au-mo dá t « - heu  ¡jhizy.- do be embaí* i o ee la Áu 
che m u loe-emu ee de Aben, que hí do proveerse en VLe~ 
ser re. a- 5,c o r .ü '.r  n- i m establecido en el art, 5&dela ley adi
cional p 1 ' org'á ndr?' (b 1 Perbo* judicbil; y en cumplimiento do 
lo prevenido en c1 arb7b  del Peal decreto de 3 de Abril de 1884, 
se jubile fi pi o « nuncio á Un de que los aspirantes la 
pr- b * 1 *’i )• <* en solicitud que deberá presentarse
en c 1 1 * t n (q ; k ) del término de ^0 días.

Midi'cf aj,J o de io8o.--~-{i:l Subsoci’e ta rio . Cirilo
A moros.

£-c baila nm u v , pon ^ b ’ " ^ombr-ido p v '""o par *
tido D. Jua P n r  lar.o h *1 1 l u md e p i i ,  * , 4  n-
cia de Berj:: e -canso, n 1 I pom  r* h de Al ‘erí , Corres
ponde su píov 11 líI tur i e t ’nlecidos en el art. 41
de la ley ad me 1 . la 01 o 1 1 r j adióla i; y en eum-
pliniisnto de Jo prevenido 1 1 r " d 1 Real decreto de 3 de
Ábi x 10 1 ••84, se publica ?o piv ' 1 ; 1 1 acio á fin de que los
&st 11 b 5 '' predemb r t¡ , w »t * e c * solicitud que deberá
pr-su r: vt o  í u> Mim (, 1 1 1 cér’Ti'bio do 20 días.

iíiu-druj. 9J) de Agosto de RA —Fi kitm oeretur’o, Cirilo
Amoróí.

“ i 11 vamnte, por o" m ción de I). José Lio. is, la plaza 
de Ju- /  prb'u r-i in s t r :^ '. dm Pellín, de os omiso, en la pr.o- 
vinc a ( Aiiac Te, Corr*. > .» mi provisión al turno Ib  de 
les t e  -b,,,ddmó m  el art, 41 be l*v k y  adieiooa! á la orgánica 
ucl F-.-utr judu ii-1; g- en v i'hmiento do lo prevenido en el 
ar,,c.uO 7. ue.1 l.ieidgicert 1 j d * 3 de Abril de -1834, s--. publica 
f \ f u ( ( t ' enuscio á fin du que lo» aspira ntcs iasolieVl-n en 
31 c M * e 1 fi13- formuicn esta sola pret-eusióri, la que debe rá 
pi ) vi’-e en este Ministerio dentro del término de £0 días,

,d CO de Agosto d® 1885,--El Subsecretario, Cirilo

t9 y- t-, por p; om (don de D. Manuel Rmmero, la
F--{l7 J * 1 P 1 uy-ra ^ ^  • c a  do Sigücnz't, de lsc uisc-,
en ^J v J b '«A r *. Correspon-io su pro vis'ó n
al tu^ j .ubhe.1 m.  ̂ a el ,&rt. 41 de la ley edicio-
nro i el í ’odg' j* y (>jr> cu tn p 1 i mient o de lo
P ^ lín i e -n r . 7 / 'Rd H- i nm r-to de 3 de Abril de 1884,
se T 1 0 íl p e n , aúnen» 3 -hi de ciuc los aspirankh ?a
preirenaa»; expresa t '  r en solicitud que deberá presentarse
en este Ministerio r tro  del térurino de £0 días.

Manno 70 de Agosto d? 4 88r?.~~- El Subsecretario, Cirilo
Amarás,

Se halla vacante, por casación de D. Mariano Cabeza, la 
pl&z&áv Juez ae prim era iiiStancia de Tortora, de término, en

i la pvcvineia de Tarragona. Corresponde su provisión al turno 4.® 
i de Jos establecidos en el art. 43 de la iey adicional á la orgá

nica del Poder judicial; y en cunipUmion lo de lo prevenido en 
el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en ins
tancia en que formulen esta sola pretensión, la que deberá 
presentarse en esto Ministerio dentro del término de £0 días.

Madrid £1 de Agosto de 1885. =  El Subsecretario, Cirilo 
Amores.

MINISTERIO BE FOMENTO

Conservatorio cíe Artes.
R ela c ió n  d e  la s  p a te n te s  invención de que se ha tomado ra

zón en este Conservatorio de A rtes durante los meses de Abril , 
Mayo y Junio de 1885 (1).
Número GP3Í. JV Compagine de Fives-Lille; residente en 

París* r&Lutu de iv  t ció a por £0 años por una nueva clase 
de coñac A a?-. E xuta da en £3 de Abril de 1885.

6.83£. Les Sres. berra, Cania raba y compañía, residentes en 
Pan Cugut dt i Yaliés (Barcelona). Patente de invención por 
emeo 1 ñus per un piveediudmTo para obtener un tejido uniao 
ca tus urilL .,, e i  lonua  d: ’meo, con aplicación á relujas, sayas 
y .m u  promlc/i y usos. Expedid • cu £3 de Abril de 1885.

ÜA33. 1). u la ia c  Brisoo, residente en Macón Baonc et Loire 
(Francia;. 1 ct v de invención por £0 años per Uu aparato 
para, destila 1  ̂ ñ íes y todos los líquidos que contienen ma
terias azoadas*

t i834 Mil Charles Tellicr, residente en París. Patente de 
invención por £0 años por mejoras en los aparatos para pro
ducir fuerza motriz. Expedida en-£3 de Abril du 1885.

6.835. D. losé Palá Padres, residente en Barcelona. Patente 
de invención por £0 años por un aparato sifón para la extrac
ción de líquido-, trasvasarlos ó trasegarlos.• Expedida en £3 
do Abril ae 18&5,

6.836. D. Adrlen ¿ules Alexis Dumoulío, residente en París, 
Patente c;e invención por £0 años por una turbina m otriz á 
vapor, de doble reacción y do expansión absoluta,llam ada Mo
tor taqmdkiámieo. Expedida en £3 de Abril de 1885.

6.837. Mr. Joseph Etlenne Perrechón, residente en Lyon 
(Francia). Patente de invención por £0 años por mejoras en las 
máquinas de coser. Expedida en £8 de Abril de 1885.

6.838. B, Francisco Ferrioi Durán, residente en Barcelona, 
Patente áe invención por £0 años por un procedimiento para 
fabricar um- chse de tacones para calzado de todas clases. E x 
pedida en £8 de Abril de 1885.'

6.8b9, Mr. Utorgo T. Parry, residente en Fiiadelíia. P a ten 
te üe invención por £0 años por mejoras en las luces de seña
les m arítim as Expedida en £3 de Abril do 1885,

6.840. J). Emilio Lorenzo Roes, Ingeniero químico, resi
dente en Figüeras (Barcelona). Patente de invención por £0 
años por uu nuevo insultado industrial explosivo, que ei in
ventor denomina Lüoalestit-m dinamita, con base de n itrogli
cerina con subÍLuicius combustibles, no explosivas que puedan 
cederla hidrógeno y corboao, ó simplemente carbono, cual
quiera que sea la composición química de ca a una de esas 
sustancias. Expedida en £3 de Abril de 1885,

6.841, Mr, William Hibbert, residente en Manchsster (In
glaterra). Paleme de invención por £0 años por mejoras en 
una mezcla ó compuesto para impedir ó detener la descom • 
posición y la putrefacción de las materias vegetales y 'an im a
les. Expedida en 23 cié Abril de 1885.

6 84£. D. Fie E 50  Sala Cambra, como Gerente de la So
ciedad Sala-i ti( ¡ >’ y Compañía,, residente en Bo retío na. Pn- 
tc.ute de in ia n có  > pe:* cinco años por un procedimiento para 
tejer toda ci * c e p m- ros de punto á disminución. Expedida 
en £3 de Abril de 1883.

6.348. JD. Roben. Y 11T n Pe ge, residente en Hammers- 
mith, condado de Midcliesex (Inglaterra,). Patenta de inven
ción por lü  años por 1 y , s tís r p  ,ulnas para hacer cigarri
llos. Expedida eit £3 de Abril de 1885.

6.844, Mr* W ihiain Pattersoe, xx .4 de uto en NewArork (Es* 
tacíos Unidos de America). Pv tente de invención por 20 años 
por mejoras cu las máqmnas hidráulicas llamadas de Bol y 
Planetas, Expedida en 23 de Abril d.c 1885.

6.845. La American Electric arma and am munitkm Com- 
paguy, reside r i o e n  New-York (E wados Unidos de Amérlcs.. 
del Norte). Patente da invención por 20 añes por mejoras en 
los fusiles y cartuchos eléctricos. Expedida en '23 de Abril 
de 1885.
' 6 846. Mr* Mary Emily Bates, residente en Fílsdelíla (Pen- 
si van i a, Estad-: s Unidos de América del Norte). P ateóte de 
invención por £0 años por mejoras en los aseguradores de las 
tiu-rcas dustdii. a : Lr¡nuipalrnente á emplearse en ios ralis 
decios lenoc.nvjJo \  Expedida en 23 de Abril de 1885,

6.847. Id. AMuio Avilés y Sauz residente en Sevilla. P a 
tente de invención por 20 años p@r una botella para bebidas 
gaseosas con casquete de estaño y obturación con bola de 
goma. Expedida en 23 de Abril de 1885.

6.848. D, Arturo y D. Alfredo . Santamaría, residentes en • 
Barcelona. Patente de invención por cinco años por una má
quina para cardar la lana, crin y otras fibras con facilidad y 
iim pvza. .expedirla en 23 de Aord de 1885.

6.849. D. relieíano Ga-rboncr y Soler, residente en las Corts 
(Barcelona). Patente de invención por 20 años por un procedi 
miento para construir coberteras ó tapaderas metálicas para 
braseros, ea .las que la cúpula que va unida al aro de medida 
es de una sola pieza. Expedida en 23 de Abril do 1885.

6.851. B. Eugenio Molió y Boro nal, reside t* te en Alcoy. 
Certificado de adición á la patente que le Aé expedida en 7 de 
Febrero de 1885 per uu nuevo procedimiento para engomar 
un./ de ios bordes de i. papel cigarrillo por medio del aparato 
que se describe, y cuyo certificado ha recaído sobre mejo-uis 
introducida* en e' aparato para úiigoxxiT uno de los bordeé del 
papel cigarrillo. Expedido en i  i de Abril de 1885.

6.852. D. Juan VilL-dev-dl y Pruna, residente en Mataró. 
Pa-erte du-invención por 20 años por uu aparato estufilla ó 
bp-si riilo poro ;os pies. Expedida eu 30 de AbrL de 1885.

6 Bu3. D. Apolin r Arríela, residente en Pamplona. Patente 
de kv; nción por 20 años por una camilla r formada para el 

vicio de heridos en campaña. Expedida en 8 de Mayo 
de 1885.

6 864 D. Ramón Morsa y G irü t, residente en Salobreña 
(Glavada). Certificado do adición ó la p iteóte expedida en 29 
do Marzo de 1885 por porfeewoniimb ntos en los hogares desti - 
ru 803 á quemar ei b+ g zo recien molido ú otros cem bustibks 
húmedos. Excedido en 11 de Abril fie 1885,

# 6 869. D. Luis j. Duggi, residente en Santa Cruz de Tene
rife. Patente de ir  vención por 20 años por una m ateria que 
sustituye á las cales y cemento- hidráulicos, obtenida de cier
to producto volcánico por mefiio del procedimiento de fabrica
ción industrial que se describe. Expedida en 29 de Mayo de 
í 88o.
_ ™ _  (Se eo/ntin uard.)

(4) Véase la Gaceta de anteayer.

B ib lio teca  N acion a l.

Conforme á lo dispuesto en el Revi decreto de 3 de Di
ciembre de 1856 y en el reglamento orgánico del 7 de Enero 
de 1857, la Biblioteca N&oioeal aejudlearé en Diciembre del 
presente año dos premios, cajo las condiciones y en la forma 
siguiente:

Uno de 2.000 pe-^tss al aró o? de la colección mejor y más 
numerosa de art Mu-'os biblic-gra íleo- bú igra líeos relativos á es
critores e-spaiick-s. Estos artículos deberán ser originales ó 
contener detos i me vos ó ¿mpur wníes respecto á los autores ya 
conocidos que figuro,n on nuestras biografías; y en uno y otro 
caso se indicarán las fuentes de donde se hayan sacado las no
ticias á que se refieran ios mmador a h/. artículos.

Otro ce 1.600 Ye setas á hi pervw •• q..e presente, en mayor 
número y en superior desempaño, T rLmq -níías de litera tu ra  
españole, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un esiáiog > de obras sin nombre de autor, otro 
de los que han escrito sobre ua w qío ó punto de h istoria, so
bre una cieucid, sobre artos y oficios, usos y costumbres j  
cualquier trabajo de especie análoga, entendiéndose que estas 
obras han de ser asuiunmo originales ó contener gran número 
de noticias nuevas.

LkS obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará, si lo creyere conveiñcLte, dando en este caso al au
tor 300 ejemplares.

Los trab ao s que aspiren á estos premios han de estar re 
dactados en cabidkiüc, en estilo L ierw io y con lenguaje casti
zo y propio, y se herí de entregar manuscritos, completos y 
encuadernados, ó en. forma á propósito para su examen y re
visión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, !>d optan do un lema cualquiera que distinga 
su escrito de los demás que se presenten ai concurso.

No podrán opiar á k.* qrvmws k s  personas que por razón 
del cargo que desemp ñ u en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribunal de eeruw: *.

Pe adm itirán los ti AMos de los opositores hasta el día 30 
de Noviembre o í ct ~r t m c. 10 sbiendo quedar entregados 
en la Bibíivúeoj.. oí' u t u  íermine ei referido día, con 
sobre dirigí de o ei* r r x  lisma, del -cual, ó ne la per
sona enearg-.'lr 1 r u ño  t asados ó sus representantes 
el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaria no podrán ser re ti
rados hasta que imya tenido í fecto la &djudieae;ón de premios.

Madrid 10 de Junio de íB85.=Du orden del limo, Br. Direc
tor, el Secreí-ario, Félix María de Urcullu y Zulueta. —1

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  de  S e v illa ,

Sección de Fomento.— Carreteras,

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas, feche 28 de Junio último, se proceda á anun 
ciar la subasia para contratar las obras de reparación de los k i 
lómetros 14 tú 24 de le, curre lera de Cuesta de Oastilicja á Ba
dajoz, en esta provincia, he tenido á bien señalar el día 14 de 
Seiiembre próximo, á la u w  A 1: t *r lo, para que tonga lugar 
dicho acio en el local que ce upa coi „ Sección de Fomento, por 
el importe del 1 rc m *t fi m tm  a «que asciende á la canti
dad de 68.931 p^ t f> . A  c ti

La subus'u ^  v, or / • '  Y -o': q-m ju c i i ne .a I m-
irucción de lo  ú t « 1 ' 2, o 0 ' s '-aumUeioLv..; cons
tan en el püe »  ̂ 1 7 1 o d ’fi: o  ̂ m < hr£. en «Ycha
dependencia n d t *J iu b  ;Ci .

Las prosea cío ‘ ¡ -e« abanen mún-o-' cerrados, a rre 
glados ü ie ra k i n j a j un ' 1 «odeh-.p debiendo extenderse
en el papel tij. .  „ . an^ 1 R e  clase 1 1 .a, según'está p re 
venido,

La cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por lüO del 
presupuesto de la obra, pudiendo li&cerse este depósito, en me
tálico ó papel admisible con arreglo á las dispos;ciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que aereaite h a 
berla realizado del modo que previene la referida instrucción, 
y la cédula personal de empadronamiento d.el que firma la 
proposición, siendo de cuenta del rem atante d  importa de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficíale-.

Eu el caso de que resultasen iguaks dos ó más proposiciones 
se celebrará en ei acto, únicamente entre sus auínres, una se
gunda licuación abierta en los térm inos prescritos en ia citada 
instrucción; fijándose la prim era mejora per Jo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Jicitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 14 de Agesto cíe Í885==E1 Gobernador, José de 
Alcázar.

Modelo de proposición,

D. N. N , vecino d e    enterado del anuncio que se publi
ca por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 14 de Agos
to último, y de ios requisitos y condición.--s que se exigen para 
la adjudicación en púmica subasta de las obras de reparación 
de los kilómetros 14 ai 24 da la carretera de Cuesta de C astille- 
ja  á Badajoz, se compromete á tom ar á su cargo dicha con
trata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese term inantem en
te ia cantidad, escrita mi letra, por la que se compromete á 
dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 208—S

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  Alb acete .
Comisión provincial.

El día 21 de Setiembre próximo, á k s  once de su mañana, s© 
celebrará en el solón destinado al efecto de este Palacio provin
cial, b'ijo la presidencia ¿el limo. Sr. Gobernador civil, subas
ta  pública con e; fin úe contratar los víveres, utensilios y com
bustibles que necesiten los est&bieeimwnr.os provinciales d© 
Beneficencia desde i.° de Octubre de 1885 á 30 ue Petiembre 
de 1886, b qo ios tipos y pliego de condiciones que se lu d a n  da 
manifiesto en b- Secretaría de esta corporación; d-b'*crido adver
tir  que el depósito provisional consistir-4 cu 1,688 pesetas,en 
metálico, Ó su equivalente ea papel del Estado á precio de coti
zación, y la fianza definitiva del total importe del contrato en 
2.376 pesetas; que los p-ugos. se efectuarán por mensualidades 
vencidas, y el suministro siempre que la necesidad de los esta
blecimientos lo exija.

Lo que se haee público por medio da este periódico oficial
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para conocimiento de las personáis que desden tomar parte en 
la subasta.

Albacete 44 de Agosto de 4885.«=E Vicepresidente, Jacobo 
Serr&.*«Ei Secretario interino, Agustín Téllez.

Modelo de proposición.
D. N. N., cecino de , que vi ve calle de   segrún cé

dula personal adjunta, cuya devolución ínteres», sa obliga i  
suministrar á los estab-eeimientos de Beneficencia provincial 
de Albacete los ar tic a'os siguientes, á los precios que so ex
presan á continuación:

Precio
* de la unidad.

ARTICULAS _
_____ _ _ _ _ _ _   _  Pesetas Cénts.

(Aquí los que sean.)
Acepta todas ius condiciones del pliego para esta subasta, 

j  acompaña el documento que acredita haber consignado la 
cantidad de 1.688 pesetas en la Caja de la Diputación.

(Fecha y firma.) 207—S

Administración del C orreo  Central.
DÍA 19

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dáremién 
en este día.

Núm. 244 Alfonso Mazon.--Barcelona.
245 Carmen Rodríguez.—Vailecas.
246 D lores Abe 11 án.—A i lie nd í n.
£47 Gregorio Rodríguez— Arganda,
£48 Isidro Méndez—Segovia.
£49 Josefa Vázquez —Vallecas.
£50 José Rodríguez,— Moni.-emolín.
£51 Mariano Aparicio.—Bernardo.
£5£ Micaela Lanzas.—Linares.
£53 Patricio de 1& Puebla —Algete.
£54 Rosario Bautista.—Pozuelo.
£55 Saturnino Martín.-—San Martín.

Madrid £0 de Agosto de 4885,=S1 Administrador acciden
tal, Eugenio de Velasco.

A d m in istra c ión  d e H acienda de la p ro v in c ia  
de  A lm ería .

Ignorándose el paradero de D Jerónimo Muñoz López y de 
D. Antonio Pérez Vi;ler Vid aur reta, Diputados provinciales 
que fueron en el año de 4843, se les cita, llama y emplaza para 
que en el término de ocho días se presenten en esta Adminis
tración, por sí ó por medio de apoderados, para enterarles de 
un asunto que les compete,' sus viudas en caso de haber falle
cido ó sus hijos ó herederos.

Almería 7 de Agosto di- 4885. =»Ei Administrador de Ha
cienda, P. A., Alberto Fernáadtz de los Honderos. £48—M

S ecretaría  de la Capitanía gen era l de M arina 
d el D epartam en to  de Cádiz.

Publicados en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias áe Cádiz y Sevilla, núm eres ££6, 48£ y 40, de 44, 
43 y 45 del corrí en te, el anuncio y modelo de proposición para 
adquirir con carácter urgente cierta cantidad de cobre en 
pl&ncbinss. con destino á les obras de la cañonera Atrevida, se 
hace saber por medio de la prevente que el remate tendrá lu
gar en la forma y puntos anunciados ed día £6 del actual, dan
do comienzo á la una de la tarde.

San Fernando 47 de Agosto de 4885.—Camilo Carlier.
485—g

S ecretaría  de la  C apitanía general de M arina 
d e l Departamento de C artagena.

Dispuesta por Real orden de 30 de Julio último la adquisi
ción de 4£0 toneladas de carbón .Newcasiie grueso para hor
nos con destino ai Arsen&l de esta capital, anuncia licitación 
pública para el día 1.® de Setiembre próximo, á la una de la 
tarde, ante la Junta d@ subastas de este Departamento y la 
que se constituya en la Comandancia de Marina de Alicante, 
en cuya Comandancia y en esta Secretaria estará de manifiesto 
el pliego de condiciones hasta el día de la subasta.

. El precio que ha de servir de tipo parala subasta es el de 36 
pesetas la tonelada métrica.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al mo
delo que á continuación de este anuncio se señala, y se presen
tarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, redactadas 
en papel del sello 44.% ó de á peseta; *1 mismo tiempo que la pro
posición, paro fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto en la Te
sorería de Hacienda de la provincia á que pertenezca el punto 
donde se presente el licit&dúr al reñíate, en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de £9 de Agosto de 4876, la cantidad de 600 pesetas; 
pudiendo efectuarse este depósito en la Depositaría de Hacien
da pública de • esta ciudad siempre que sea en metálico y en 
ella se licitara.

La persona á cuyo favor se adjudique en definitiva el ra
smia impondrá como fineza pora responder al cumplimiento 
del contrato la cantidad de i.£00 pesetas.

Cartagena 44 de Agosto de 4885.-=»El Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . que habita en la calle tal, número 

tal, piso tal, izquierda ó derecha, por sí (ó en representación de 
D. N. N., vecino d e ... . que habita en la calle de tal, número 
tal, piso tal, derecha ó izquierda, para lo que se halla compe
tentemente autorizado), hace presente que impuesto del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, núm   de tal fecha (ó
en el Boletín oficial de la provincia d e . , núm   de tal
fecha) para contratar 4£0 toneladas métricas de carbón New- 
castle grueso pura hornos que se necesitan con urgencia en el 
Arsenal de Cartagena,' y quedando enterado del pliego de con
diciones, se compromete á llevar á efecto •! expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en él y 
por el precio señalado como tipo para la subasta en la relación 
unida al mismo, con la baja de tantas pesetas y tantos cénti

mos por 400 (todo en letra).
(Fecha y firma del proponente.) £04—S

E scuela especial de V eter in a ria  de S antiago.
Curso de 4885 á 4886.

Desde el día 4.° al 30 de Setiembre próximo queda abierta 
en esta Escuela la matrícula para las asignaturas que compren
den los cuatro primeros grupos de la carrera de Veterinaria.

Para comenzar estos estudios se necesito, con arreglo &1 ar- i 
tic alo 38 del rcglamentovigcj.de, certificación expedida por es- j 
íableeimienío oficial que acredito poseer la primera enseñanza i 
completa y además elementas de Aritmética, Algebra y Geo- i 
mt tría, ó bien acreditarlos en un * x*.n¿en. :

La inscripción se hará, bien por asignaturas sueltas, satis - : 
faciendo por cada una 45 pesetas en papel de pagos al Eaarío, i 
ó por grupos de cuatro asignaturas, abonando £5 pe se i. s sor I 
c&da grupo, también en papel de pagos &1 Estado, oc la fotma : 
siguiente:

Primer grupo.
Física y Química con relación á la Veterinaria.
Historia natural con aplicación á la misma.
Anatomía general y descriptiva, y ejercidos de - Bisección.
Nomenclatura de Ls r? giones externas y conocimiento do 

la edad en los mamíferos domésticos.
Segundo grupo.

Fisiología y ejercicios do vivisección.
Hígie ne veterinaria.
Mecánica animal y aplomos.
Capas ó pelos y modo de reseñar.

Te-! er gruj o.
P&tcd- gía gen* ari especi • ; y elínk» médica.
"ere ,-:uiio i g • .eral,
Fármaco;, gí*.- e n ..5 de ;• celar.
Medicina legal y Toxieologia veterinarias.

Cuarto g;upo.
Operaciones, apósitos y vendajes.
Obstetricia.
Procedimientos ds herrado y forjado y su práctica.
Clínica quirúrgica y modo de reconocer los animales.

# Les alumnos podrán rn ai runfiarse en un solo grupo de 
asignaturas y en el orden ya marcado, no pu dendo hacerlo 
en ios grupos siguientes antes de obtener la aprobación en los 
anteriores.

Los exámenes de ingreso darán principio el día 4.® de Se
tiembre y terminarán el 30 del mismo mes, á. cuyo efecto los 
aspirantes dirigirán una solicitud &l Director de la Escuela fir
mada por el interesado y acompañada de la cédula personal y 
de la fe do bautismo debidamente legalizada.

Santiago 45 de Agosto de 4885.—De orden del Sr. Director, 
el Secretarlo, Jesús Alcoiea. £40 — M

ADMINISTRAClON MUNICIPAL 
A yu n tam iento con stitu cion a l d e M adrid .

PRESIDENCIA

Resultado del análisis délas aguas reconocidas hoy día de la fecha 
en el Lahoraiorio químico municipal.

FUENTE DE LA RUINA

Sales minerales crbulizahles.
Restos orgánicos.
Alga s-diatoijo e&s.
Algas filiformes form-mdo grandes depósitos.
Micrococcus.
No contienen organismos infecciosos.

ARROYO ABROÑIGAL

Concreciones calizas.
Algas amorfo-mineralcs.
Restos orgánicos.
Granos do polen.
Esporos.
No contienen micro-organi smos ififeccioso?.

LOZOYA

Sales minerales criskliz&bles.
Alg&s-dútome&s y ciorant-eas.
Concreciones calizas.
Restos orgánicos.
No contienen organismos inkeeícsos.
Madrid £0 de Agosto de 4885.—Alberto Rosen.

S E C R E T A R Í A

La Junta municipal Be halla convocada, para celebrar sesión 
en estss Casas Consistoriales ed día %% del actual, á las cuatro 
de su tarde, con objeto de constituirse según previene el pá
rrafo segundo del art. 68 de la vigente, ley municipal.

Lo que con arreglo á la ley ss anuncia p&r& conocimiento 
cel público.

Madrid ?0 de Agosto de 4885. «—El Secretario, Rafael 
Balaya.

A lca ld ía  constitucional de A lia.
D. Mateo Muñoz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

constitucional da esta villa de Alis, en u  provincia de Cáceres.
Hago saber que sa halla vacante la plaza, do Farmacéutico 

titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 375 pesetas 
pagadas per trimestres de estos fondos municipal- s par sólo el 
establecimiento en esta localidad de dicha oficina, con más ©I 
pago en igual forma y al precio estipulado de las medicinas que 
suministre a las familias pobres que designe el Ayuntamiento, 
constando esta población de 780 vecinas, y se anuncia al pú
blico, á tenor de lo dispuesto en el art. 9.® del reglamento de 
£4 de Octubre de 4873, a fin de que en el término de 30 días, 
contados desde que el presente edicto ?parezca inserto en la 
G a c e t a  de M adrid  y  en el Boletín oficial de la provincia, los 
que aspiren á esta plaza pueden presentar las solicitudes debi
damente documentadas en la Secretaria del Ayuntamiento da 
esta villa.

Alia 16 áe Agosto de 4885.°=Mateo Muñoz.—Por su man
dado, Antonio fUraírez, Secretario. —M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. D. Julián de Pando y López, Pres
bítero, Vicario eclesiástico do Madrid, se cita y llama á D. León

Roldán y Castillo, cuyo actual paradero sa ignora, para que ea 
el preciso é improrrogable término de 40 días, contado - desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto , comparezca ea 
este 1 ribuual y Notar i* del infrascrito , rila en ia calle de la
pas?, núm. 8, á fin de qu* preste ó niegue el consentimiento 
que Patricia Roldan y Puños, de 47 años re edad, necesita se
gún la ley para contraer matrimonio con Tomas Biec-o y Masa;
011 lu. inteligencia que de no hacerlo se dará al expediente el 
curro (cíe corresponda.

Madrid 44 de Agosto de 4885.-«Cirilo Broa y Egea.
¡ ' £37—M
i------------------------------------- -
; V íc.'Ví ■ eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de
I providencia del Excmo» Sr. Doctor D. Julián de Panáo y  López, 

Presbítero, Vicario de esta Corte, se cita, y llama á Gregorio 
O n iz  y Tunco, cuyo paradero ss ignora, para que en el impro
rrogable término de 4£ días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto , comparezca en este Tribunal y 
K< tarín del infrascrito, ralle de L Pasa, núm. 3, á conceder ó 
3 ‘ m r el consejo que coi arreglo á la Py necesita su hija Ger
trudis Ortiz y ligarte ) ara- el matrimonio qno proyecta con.
P sé López y Martínez; m la Inteligencia que de no verificarlo 
se dará al expediente el curen, que corresponda.

Madrid 47 do Agosto de 4885.=» Elias Sáez. £39—M

Juagados m ilita res.

FERROL
I D. Enrique Abeiaira y Cal, Omitan do infantería ce Mari-
i na, Ayudante de Arsenales, y Fiscal do esta sumarie.
| Habiéndose excedido de la licencia que en £9 de Mayo últi—
! mo le fué concedida por 45 días pme el Excmo. Sr. Capitán ge- 
\ neral do este Departamento para la capital de Madrid, al ma- 
I rinero de segunda clase Ramo * D¿us y Rey, á quien estoy su

mariando por ci delito de primera deserción;
En uso del derecho que S M. cor ce. Je en estes casos á los 

Oficiales del Ejército y A muda, por el presente secundo edic
to llamo, cito y emplazo per o! término de £0 días al expresa
do marinero de seguíala clase Ramón Deus y Rey, señalándole 

¡ el cuartel de marinería de este Árscna1, donde cebera presen- 
f tarse dentro del término señalado, á contar desde la publica- 
| clon del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen- 
! tarse en oí término señalado so mquirá la causa y se senten- 
I ciará en rebeldía.
\ Arsenal de Ferrol £0 do Julio de 4885.—Enrique Abeiaira.
I H7—M

' D. Enrique AbeLVira y Cal, C apítáu de infantería do Mari
na, Ayudante de Ai  ̂ F s, y Fiscal de sumaría.

¡ Habiéndose oxee L lo ic la licencia que en 89 de Moyo ú l- 
í timo le fué concedí b' p ,r 15 días por el Excmo. Sr. Capitán 
; goneral de este Departa rento pera Li capital do Vadrid al ma

rinero do segunda chu'c llamó.; Daus y Rey, á quien estay su
mariando por el delito de primera deserción;

En uso del derecho que S. M. concede en estos casos á 
los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente tercer 
edicto llamo, cito y emplazo por el término de 40 díxs al ex
presado marinero de segunda clase Ramón Daus y Rey, seña
lándole el cuartel de marincrín de este Ar.-ena!, donde deberá 

; presentarse dentro diñ térmico señalado, á contar desde la pu- 
I blícaeión del presente edicto, á dar sus descargos; y de no covn- 
I parecer en el térmico señala ¡o se seguiré la causa y senten- 
I ciará en rebeldía.
I Arsenal ae Ferrol 30 do Julio de 4888.«=Ecrique Abelnlra.
i 446— M
i

¡ GUADALAJARA
\ D. Manuel Valiedor y Vidal, Teniente graduado, Alférez,
I Fiscal del segundo batallón del regimiento de Zaragoza, ná- 
; mero 4£.
! Habiéndose ausentado de esta plaza, donde m hallaba de

guarnición, el soldado do la primera compañía del expresado 
batallón y regimiento D.oairio de San Juec, i atoral de la In
clusa de Valladolid, á quien estoy sumarial-do por el delito de 

I primera deserción;
| Usando de las facultades que conceden las Reales Ordeuau-
1 zas en estos os á los Oficiales del Ejército, por <1 presente 

cito, llamo y emplazo por tercer edicto $] expresado soldado,
;• señalándole el cuartel de San Carlos de esta plaza, do..;de de- 
: berá pr ..sentarse en el termino de 40 días, á cortar desde la 
í publicación de este edicto, á dar sus descargos; y de no presen- 
| larse en el término señalado ce segúná la causa y se sentón- 
l ciará en rebeldía.
i Guadalajara £0 de Julio d© 4885.=M¿nud Valiedor.
[ 4 83—M

| D. José Martín Duran, Teniente, Fiscal del primer b&tallón
I del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 4£.
; En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me cou- 

( ceden como Fiscal de la sumaria que por fa.ta fie incorporación 
á banderas me hallo instruyendo al soldado de la primera com- 

I pañía del referido batallón Ricardo Gómez Sánchez, lujo de 
• Domingo y do María, natural de Madrid, parroquia de San Lo- 
[ renzo, distrito de la Audienci a filiado con el núm. 4£4, perto- 
; neclente al reemplazo de 4883.
1 Por este mi tercer y último edicto cito, llamo y emplazo al
I referido soldado para que en. el término de 40 día#, á c ntar 
l desde la f cha del mismo, comparezca ó dé razón de su para- 
' dero en el cu&rtfi que ocupa el citado regimiento, con oejeto 

de responder á los cargos que le resulten; pues de no hacerlo 
kc le seguirá la sumaria y se juzgará en rebeldía.

Guadalajara £3 de Julio de 4885.==José Martín. 147—M
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SEV ILLA
D. Francisco Peralté Vallejo, Alférez del prim er batallón 

del rbginú 'i to infan tería de Pavía, núm. 50.
Habiéndose absentado de 3a plaza d<2 M álaga donde se lia 

liaba con lice oía ilimitada, el toldado de l a c i n i a  compañía 
de este bataltán y regimiento Juai* Rom eroG alán, ó quien es
toy  sum ariando por el «'elito de cío haberse prasentado a pasar 
la  revista anual que previene- ©1 art. 230 del reglam ento de 
Reempl* zos y Reservas del E jército ;

Uss¿ do de las facultades que en estos casos concedíu hr. 
ÍRcaleij Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el presento 
cito* llamo y emplazo por tercero y •último edicto al n Arido 
soldado, señalándole el cuartel del Carmen de esta pLza, don
de deberá presentarse dentro del término de 40 días, k co sU r  

•desde la publicación del presente edicto,, á dar sus th seargos; 
'y en caso de no hacerlo se le seguirá la causa y sentenciar'' i n 
rebeldía.

Sevilla 11 de Julio do lS85.=Franoisco Perales. £04 M 
J u a g a d o s  el© p r im e r a  la s f a a c l a .

ALMAGRO

D, Manuel Peñ,alosa y Carrascosa, Juez de primera Instan
cia de esto partido.

Ha go sa b er q 11 c p o r e 1 P r  r c o j <1 o r di c-H. J u zq m I o B. B ne
n a  y o  i. t u ra  Qu r sari a y  G/ sena a  u n bre  de D o ña  r o -p in  a Sán-  
cl) e z Z h p a tu , v te i  ü a de t, i u ik d  - f i c \ 1, s e ha pr- sen t u l  o d e m  a n 
da  en so l ic i tud  de que se la declare pobre  en se n t id o  legal, con 
el fin de e n ta b la r  el ju ic io  i in n c i s a l  d qi v f c re ñau el íU. 11 
del libro 2.° de lo. ley de Er jm  v i áci to i 1 vij pira nía ¿.e h- 
decl&re con niejor derecho á verificar >  cu * uní uám * e •. i - 
gas  que pesan sobre los bienes prrUmeeie lites a la  cane ihm ía  
coB » »a fam i l ia r  fon de da por A nge la  I U .u  1 n 1f vil la .V p i a 
n i t o  a, en cuyo Itumiiio  m un ic ipa l  te esc u i t I i v u  l.vi bb nr-c 
a fec tes  á d iclm  eapedntda.

Y  manifestándose por la parte de Doña l o  ia £ ánchen 
que ig! ora las personas que puedan tener i r  o » oponerse 
á  la c xpre sa da c onm u te cióri, se I as ei 1 a y emn &/ o o r med i o 
del presente para que dentro del término de dos meses se pre
senten en erts Juzgado á fin áe que contesten á la mencionada 
demanda incidental; bajo apercibí miento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Almagro á 13 do Agosto de 48So.-- Manuel Peña - 
losa.—De su orden, Blas Fornier. do— P

ALM ERIA

B. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Belmonte, alias el Nano, de estos vecinos, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de £0 días, 
á contar desde la fecha d éla  inserción de este anuncio en 3a 
Gaceta de Madrid, comparezca para recibirle inquisitoria en 
la causa que se le sigue sobre hurte; previniéndole que de no 
verificarlo se 3c declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades precedan 
á su captura y conducción á esta cárcel.

Dado en Almería é 30 de Jjulío de 4885.^ Macario R odrí
guez.—El actuario, Francisco Pérez Azncr. J — 5281

BALAG UER

El Sr. D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez ríe instrucción  
de esta ciudad y su partido, en méritos de la causa criminal 
que se instruye en este Juzgado bajo la actuación del que re
frenda contra Jesé Tico y Puitadí, Recaudador que fué de con
tribuciones, sobre distracción de fondos á la Hacienda, ha dic
tado ion esta fecha la providencia que, copiada literalmente, es 
como sigue:

«Providencia.— Juez Sr. Asea so.:- B a  laguer 47 de Agosto 
áe 4885.—E l anterior exhorto, cu-vuelto diligenciado por el 
Sr. Juez im tructor del distrito del Pmo de la ciudad do B ar
celona, únase á la causa de su referencia; y no habiéndose po
d id o  averiguar el paradero de D. Antonio González Urdell, é 
pesar cíe las investigaciones hechas al ©ficto, expídase en esta 
causa la correspondiente cédula de citación, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Mádhid, y se 
fijará iu:& en forma de edieto en los estrados de este Juzgado, 
ordenando la comparecencia de dicho D. Antonio González en 
este Juzgado para el día 2 de Setiembre próximo, á las diez de 
su mañane, para la práctica de la diligencia acordada.

Lo mandó y imbrica S. do que doy íe.-=-Rubricado.=^ 
Antonio Ameillá, Escribano.»

Y  para que pueda tener efecto la citación de D. Aníonic 
González Urdell, Delegado que fué de la sucursal del Banco di 
España en la provincia de Lérida, cesante ahora, y cuyo actual 
paradero del mismo se ignora, para el referido día 2 de Se 
tíemhre próximo, y á k s  diez de su mañana, en la sala audien
cia de e&te Juzgado, á  fin de ratificarse, como se halla acordadc 
en los documentos que obran en este proceso, y ser exarainade 
al tenor del hecho de autos, expido la presente, que firmo er 

JBalaguer á 47 de Agosto de 4883.— Amonio Ameillá, Escribano,
J— 5577

B E R JA

,D. Juen P'sortellano y  Valenzuela, Juez  da is «tracción de 
esta ciudad y su partido.

P o r el presente se cita, llama y emplaza al procesado F ran 
cisco P u ertas García, vfci.no do Laujar, para que en el térm L  
no de 40 díks, contados desde L  inserción de este edicto en el 
Boleitn oficial de la provincia y GáC&ta  de Madrid comparez
ca en loe? estrados da este Juzgado para la práctica de cierta  
diligencia qt¿e tengo acordada en que f e  practican con m o  

A yo de causa contra ú  F ^ r a a e o  Puertas .sobre m oto; brío

apercibimiento que de no verificarlo lo parará el perjuicio que _ 
haya lugar, \

Dado en Berja i  4 de Julio de 1885,—Juan Puertollano.— i
Por orden ele S. !?*, José Torres. J- 4846 ■;

CASTROPOL i

E l Sr. D. Urbano López do Haro, Juez do prim era instancia ; 
de Castro pol.

Mago sabir que en los autos di t» si m entaría de Doña Ju a- , 
na García Infanzón, vecina que fue de lim al, en el Concejo de 
Boa!, dicté providencia en el día de iioy, acordando c itar para 
el juicio á todos los interesados y convocarlos á la junta que 
tendrá lugar el día 1£ del actual, 4 las once de la  mañana, en. 
este local de am í’: ncia» psra que se pongan de acuerdo sobre 
la ad in in L iu  i ón del caudal, su custodia y conservación y : 
aeivea dd nombramiento de contadores que practiquen las ! 
o jrerar mnrs é iv u orias. •

Y irciT u d o que B . José y D. Ferm ín Fernández Blanco i 
y Boixsooo y Ja r c ia  Infanzón y D. Andrés Sánchez, como re - i 
presentaste legal de sus h ijos menores F ra n c isco , David, ; 
Francisr’fi, Gertrudis, María, Sinferosa, Leandro y José, se ha- i 
lian a u s n ¡4es en. ignorado paradero, se les cita para el juicio á : 
medio de este  edicto, que se insertará en e) Boletín  o fic ial  d& ; 
provincia y G a c e t a  de Madrid; aperaibiéndoles que de no con- :• 
cu rrir les parará el perjuicio á que baya lugar. !

Dado en Castropol á 3 de Agesto de 488o .= U rban o López : 
de Haro.*=*De su mandado, Enrique Murias. 52— P  ;

 “
D. Urbano López do Haro, Juez de prim era instancia del ; 

partido de Castropol. i
Hago saber que en los autos de testam entaría de D. Juan ’ 

Fernández Vinjoy, v* ciño de Quintalonga, arrabal de esta 
villa, ho acordado por providencia de este día citar á D. Ma
nuel, D. Ramón y D. Leonardo Fernández Yínm y, ausentes 
de ignorado paradero, para que dentro de nueve días, coufa
dos desdo la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezcan y se personen en forma en dichos autos; aperci
bidos de que en otro caso Ies parará el perjuicio á- que haya 
lugar. i

Dada en Castropol á 8 de Agosto de 4885.—Urbano López ! 
de H aro .= D e su mandado, Domingo Vázquez. 56—P

D. Urbano López de. Karo, Juez Je  prim era instancia del i 
partido de Castropol. i

Por el presente edicto cito  á José Fernández Bousoño Mén
dez, vecino que fué de Porto, en el Concejo ce Coaña, hoy 
ausente de ignorado paradero, para que ai término de nueve 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  < om pansca a usar de su derecho en el juicio volunta
rio de testam entaria de sus padres D. Juan Fernández Bouso- 
ño y Doña María Méndez 'ViiL.mil; apercibido de que en otro 
caso le parará ci perjuicio quo haya lugar.

Dado en Castropol á Í2  de Agosto de i885.^ 4Jrb ano López 
de Haro.— De su mandado, Eduardo Abuín. 57— p

FON SAGRA DA 

D. Antonio María Porabo y Bola ño, Juez de primera instan
cia y de instrucción de la villa de Fonsagrada y su parí ido.

Por el presente edicto se cita al testigo José Fernández Ló
pez, ve i L o  de la Puebla de Navia de ru ern a, de este ponido, 
que s*"gún se dice se encuentra en la actualidad en las siegas 
de Castilla, para que el día 9 del e n a n t e  mes de Setiembre y  
hora de once do su mañana comparezca, bajo la m ulta de 5 á 
£5 pesetas y demás apercibimientos legales, ante la Audiencia 
de lo criminal de Lugo á de P arar como testigo en causa con
tra  José y M acL Consuelo Yáñez Qiñndós por hurto de leñas.

Dado tn  Foiuagrada á 43 de Agosto do 1885.««Antonio 
María Pombo.— P or mandado de S. S., Gonsaio DL-z.

J — 5595
LALÍN

D. Francisco Tabeada Penóla, actuarlo del Juzgado de ins
trucción de L atía .

Por la presente, que se insfirtsffá en el B olet ín  o ficial  de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y en virtu 1 oe- lo dispuesto por 
el Sr. D. Manuel N. Moure, Juez de este partido, en ei sumario  
que por querella in t  rpuesta por Andrés Sanm artín Lago, ve
cino de San Pedro cíe Salguriros, en  el término municipal de 
Oarbias, se instruye sobre fa-sedad de un documento privado, 
citó en forma al Sanm artín Lago para que el día 2 de Setiem
bre próximo, y i.Qf a de doce, de mi mañana, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sito en i a Gasa Consistorial, 
para ampliar su declaración y practicar una diligencia de re
conocimiento acornado por previdencia de 6 del set na!.

Lalin 6 de Agosto de 4885.««Liiericiado, Francisco Tabeada.
j — m u

MADRID— AUDIENCIA 
P ara  dar cumplimiento á un exhorto procedente del Juz

gado de primera instancia de la ciudad de Bayam o, isla de 
Gubp., y auu s de testam entaría qr¿o en el mismo penden con 
motivo del fd.-eeimiento de D. M anod Fernán(L.z Paníll, pri
mer Profesor Veterinario que L é  del regimiento del Rey, pri
mero de Lanceros, que fa leció en dicha ciudad el día 29 de 
Marzo de 4870, se cita y llama por s* guada vez á la viuda de 
dicho señor, Dona María Huertas Zambra no,-y á sus hijos legi
tim es D. José, Doña Felipa, Doña Antonia y Doña Julia F e r 
nández Huertas, y á las demás personas que se crean con de
recho á los bienes quedados al óbito de aquél p*r& que dentro 
del término ds 45 oías después de la publicación de este edicto 
comparezcan en referido Juzgado eom peentemente requisita- 
dos 4 hacer uso del der< cho que L s  asU-ta.

Madrid 4 do Agosto da 4885,— YF B .^ P ln a z o ^ A n tc  mí, 
Licenciado D’ego J,c?:siu>, 53— P

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

leí distrito del Hospital de esta villa, dictada en los autos de 
ibintestato de D José de Basabilbaso y Rodríguez, natural de 
San Fernando, en esta provincia, de 45 años de edad, viudo, 
iropietario y vecino que fue de esta Corte, se cita, llama y em - 
fiaza por tercera y última vez á todas las personas que se crean  
;on derecho á la herencia del mismo D. José, el cual falleció en 
illa, calle de Santa Clara, núm. 8, piso segundo izquierda, el 
23 de Febrero de este año, para que comparezcan, á deducirle 
inte este Juzgado dentro del término ele dos meses; advirtiendo 
qu© en virtud de los llamamientos anteriores no se ha presen
tado persona alguna, y que si nadie solicitare 3a propia he
rencia será declarada vacante.

Madrid 6 de Agosto de 4885.-=V.° B/=»A ndrés Calleja,=» 
El Escribano actuario habilitado, Juan Bernaldo de Quirós.

54—P

D. Celestino de Flores y Alcántara, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta C orte.

Doy fe que en dicho Juzgado y mi Escribanía se ha seguido 
juicio declarativo de m ayor cuantía á nstaneia áel Sr. F iscal 
de S. en representación del Estado, contra las personas que 
se consideren con derecho á los bienes de la capellanía funda
da por Doña Catalina Cascat sobre caducidad de un gravam en, 
en el cual, con fecha 31 de Julio último, se ha dictado la sen
tencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallo que debo declarar y declaro prescrito y extinguido 
el censo de 9.566 rs. impuesto por D. Jové y Doña Cayetana de 
Segura sobre la casa núm. 5 antiguo, 27 moderno, de la callo 
de Jardines, de esta capital, manzana 292, con réditos de 2 y 
medio por 100 anual, mediante escritura otorgada en 5 de 
Marzo de 1773 ante el Escribano D. Cosme Damián de los Re
yes, á favor de la capellanía que fundó Doña Catalina Cascat, 
y Ubre á dicha casa de semejante gravamen. Y expídase man
damiento duplicado al Sr. Registrador de la propiedad de esta  
Corte para su cancelación en el Registro..

Así por esta mi sentencia, cuya parte dispositiva se publi
cará en los periódicos oficiales, además de notificarse íntegra 
en estrados y sin hacer especial condenación de costas, lo pro
nuncio, mando y ílrm o.=A ndrés Calleja,»

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en la últim a parte del 
artículo 283 de la ley de Enjuiciam iento civil, expido ed prén
sente para su inserción en los periódicos oficiales, firmán
dole en Madrid á 8 de Agosto de í885.==Ante mí, Celestino de 
Flores. 58— P

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital y Escribanía del <jae 
refrenda, dictada en los a tos de testam entaría de Doña Mar
garita Blanco y Riaño, hoy pieza separada, sobre venta de va 
rias fincas, se sacan á pública subasta las casas sitas en esL  
Corte: una en la calle de la Pasión, núm. 43 moderno, 2̂  
antiguo, de la manzana 73, y otra en la calle de Fom ento, nú- 
mero 49 moderno, 38 antiguo, de la m anzana 554, bajo el tipo 
la primera de 30.300 pesetas 60 céntimos, deducidas las car
gas, y  la segunda de 74.09o pesetas 59 céntimos, no adm itién
dose postura que no sea por el valor fijade; y para tom ar par 
te en la subasta hay que consignar en la mesa del Juzgado 50( 
pesetas para la prim era de dichas fincas, y 2.500 peseta» par: 
la segunda, devolviéndose di ©ha suma, excepto al mejor postoi 
en cuyo favor haya quedado; para cuyo acto se ha señalado ííj 
día 47 de Setiembre próxim o, á la una de su tarde, en la audien 
cía del Juzgado, debiendo advertir que el pliego de condicio
nes y títulos de propiedad quedan de manifiesto en 1& Escriba  
nía para su examen hasta el acto del rem ate, con les que de
berá conformarse el rem atante.

Madrid 48 de Agosto de 4885.-= Y .e B .#= R .  Z apata.— E  
actuario, Domingo Vázquez y Mon. 5S-~P

Per el presente, y para cumplir lo que dispone el a rt. 98- 
de la ley de Enjuiciamiento-civil, se hace saber que ha falleci
do abintestato Felipe García Toribio, viudo, de unos 68 años 
mendigo, natural según parece de Y&llecas, y no ha dejado hi
jos que se sepa ni existen ya sus padres, el cual habitaba en 1 
calle de San Germán áe esta Corte, núm. 4, cuarto bajo, y  s 
han encontrado en su habitación unos efectos de ropa de in
significante valor, por lo cual se llama á las personas que s 
crean con dereeho á dichos efectos y demás bienes que al fina 
do pudieran corresponda1, que por hoy se desconocen, par 
que comparezcan en este Juzgado de prim era instancia de Pa 
lacio (Saleras), por la Escribanía del que refrenda, á deduci 
sus reclamaciones dentro del término de 30 días, á contardes  
de la publicación del presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d ;  y  s 
no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en de 
reeho.

Madrid 49 de Agosto de 4885.=»Y.* Zap&ta.«*E
actuario, Enrique González Büdt&ar. 60— P

M A RBELLA

D. Segundo Achúiegui y Gelos, Juez de instrucción de esh 
partido.

En  virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonu 
Baldenebro Arenas, alguacil que fué del Ayuntamiento d< 
esta, ciudad, residente en Ronda, para ^ue dentro del términí 
de 10 días, contados desde la inserción de este edicto en lí 
G a c f t a  d e  M a d r i d  y BoleHn oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa crimi 
nal o . r - p .  instru Y o sobre im n lto s  v  A-mpna.«AR n. nn enmiídonadc
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ejecutor de apremios; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio legal consiguiente.

D alo en Marbelia á 31 de Jubo de 188o.—Segundo A chú- 
teg ttj.=Por su mandado, José Gutiérrez. J—5451

MÉRIDA
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción de primera 

instancia de este partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á suce der á José Domínguez Ló
pez, hijo de Pablo y de María, natu ra l de Liz&rde, en la pro
vincia de León, vecino de Lobón, provincia de Badajoz, donde 
residió y falleció intestado el día 3 de Julio de 1884, dejando 
algunos bienes que se hallan intervenidos y depositados, para 
que dentro del término de 20 dias se personen y deduzcan en 
este Juzgado las acciones de que se croan asistidos ; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Mérida á 30 de Julio 4e 1885.=Juan de Dios Ca
brera ,= P o r  disposición de S. S., Vicente Calero. J - -5374

MONFORTE DE LEMOS 
B. Mariano Ulla Fcciños de Renda ña, Juez instracior ce 

la ciudad de Monforte de Lemus y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alvarez 

Fernández, vecino de esta población, y cuyo paradero se igno
ra en la actualidad, para que el día i 8 de Setiembre próximo, 
y hora de las once de la mañana, se presente ante la Excelen
tísim a Audiencia de lo criminal de Lugo á declarar como tes
tigo en el juicio oral que ha de celebrarse en la causa Armada 
contra Manuel González Pérez, alias Conejo, por disparo de- 
arm a de fuego á Pedro Montero; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Monforte 7 de Agosto de 4885.= Mariano Ulla Fcciños.=: 
Por mandado de S. S., Francisco Aréchaga. J—5617

OREESE
D Manuel Fernández Rivera, Juez de prim era instancia de 

la  ciudad y partido de Orense.
Hago saber que en autos que se sustancian en este Juzgado 

sobre declaración de herederos abintestado deD. Joaquín Mus
iera Arguelles, que falleció en esta ciudad en el estado de sol
tero el día 15 de Enero, cuyos autos promueve D. Sixto Ig le
sias Lomas, Coronel graduado, Comandante de infantería re ti
rado, vecino de Madrid, residente en esta capital, en v irtud  de 
poder otorgado á su favor per D, Evaristo Musiera Argüe lies, 
vecino de Santander, y Doña Carmen Musiera Argüelles, solte
ra, mayor de edad, vecina de Oviedo, hermanos del finado, y 
Doña P etra Palacios Huerta, viuda, en representación de sus 
hijos menores D. A rturo y D. Gerardo Musiera Palacios, veci
nos del mismo Oviedo y sobrinos del fallecido D. Joaquín Mus
iera, he acordado anunciar por medio del presente edicto el 
fallecimiento del repetido D. Joaquín Musiera sin testar, y 
llam ar á los que se crean con igual ó mejor derecho que los 
parientes relacionados que reclaman la herencia, para que com
parezcan en este Júzgalo á reclamarlo dentro de 30 días; bajo 
la prevención de que si no lo hiciesen les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 4.9 de Agosto de i885.=M a- 
duel Fernández R ivera.=D e orden de S. S., Valentín de 
Novoa. X—220

OVIEDO

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de prim era instancia é 
instrucción de Oviedo y su partido.

Haga saber que en este Juzgado pea den autos ejecutivos 
propuestos por D. Policarpo Herrero, como gerente de la Socie
dad Herrero hermanos, vecino de esta ciudad, contra ios hijos 
y herederos de Doña Juana Derrett y Pulléa, viuda de B ehrén 
de Lis, D. Vicente, Doña Isabel y D. Alvaro Beltrán de Lis y 
D errett, vecinos de la villa y Corte de Madrid, y en ellos se 
embargaron, a estos últimos los bienes siguientes:

Ptas. Cénls.

4A La m ina de carbón nominada Extraviada, 
compuesta de una pertenencia sita en térm inos 
de Pando de las Abejas y M&ctianes, del pueblo 
de la Canga, parroquia de d a ñ o , Concejo de 
Langreo, y su demasía, que componen una su
perficie de 21 hectáreas; tasadas, á razón de 150 
pesetas una, en tres m il ciento cincuenta pe
setas. ................................   . . . .  3.150

Las 18 treintavas partes de cada una de las 
minas siguientes, sitas en el valle de Lamuiño, 
térm ino de Langreo, todas de carbón, denomi
nadas Recobrada, de tres pertenencias; Nueva, 
de cuatro; Pecuebra, de una, ampliada poste
riorm ente á tres; Frechada, de una; Cantel, 
de dos; Navalón, de dos; M igudina, de dos, 
ampliada después á cuatro, y Cornalona, de 
dos; que hacen en junto SI pertenencias; ta 
sadas sucesivamente en tres mil trescientas se
tenta y cinco pesetas, seis mil seiscientas se
senta y seis pesetas sesenta y siete céntimos, 
tres mil trescientas setenta y cinco pesetas, mil 
ciento veinticinco pesetas, dos uní doscientas 
cincuenta pesetas, id., cuatro mil quinientas 
pesetas, y dos mil quinientas cincuenta pesetas, 
que hacen veinticinco mil setecientas noventa y
una pesetas sesenta y siete céntim os.  ............  £o.79i‘61

3.a Un ferrocarril que partiendo ccsde lam in a  
llamada Nueva por el castañedo llamado Junto 
el Río, por prado y castañedo que íué de Don 
Faustino García Bernardo, do Sicrc, por el cas

pia?. Cents

t&ñedo llamado de Treshors, por el prado de So 
el Ilibayo, el castañedo del Prado cerrado, y por 
el prado de la Líoza de Omedmes hasta g4 pun
to llamado Cau&vio, que con su mobilian© 
compuesto de 8,227 metros de vía; 2.030 metros 
de hierro reborde asentado en todo, la vía, 44 
vagones montados en mal estado, 13 cajas de 
vagón sin montura., ni puertas, y 22 armazones 
de vagón, con m ontura y redamen, fué tasado 
en siete mil ochocientas cuarenta pesetas  7.870

T o t a l ............................................................  8 6 . 7 8 P 6 7

Por providencia de 7 del actual se acordó sacar á pública 
subasta las fincas que quedan descritas, señalando para que 
pueda tener lugar el remate el día 15 de Setiembre próximo, á 
las doce de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, y 

; en A del de pi • m e i i m  lauci de Lav, na.
; as pf •. sonas q' : de&een i teresars en su adquisición ten

drá de n ■ nifiesto js título* eprojioe d en la Escribanía del 
que ; freí.; a; M vñ • •end o que no se les orí ce de derecho p ra 
exigir otro 3, y que an tis  dé l a  licitación deben consignaren 
la mesa de! Juzgado una cantidad igua’t al 40 por 100 de la ta 
sación.

Dado en Oviedo á 10 de Agosto de 4883.=Miguel de Prado 
y V inuesa.=Por mandado de S. S., Celestino Suárez. 'X —221

SAN ROQUE

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori
dades civiles y militares, G uardia civil y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de una yegua castaña oscura, ce
rrada, domada, preñada, de mediana alzada, y marcada con un 
hierro en la nalga derecha, de la propiedad de-Andrés Morales 
Quirós, de esta vecindad, que le fué hurtada en la madrugada 
del 29, de Julio último en @1 cortijo de Salomón, de este termino, 
deteniendo á =as personas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítim a adquisición, y poniéndolas á disposición 
de este Juzgado.

San Roque 4.® de Agosto de 1885.=Maiuiel de Torres Re
quería.—Por su mandado, por mi compañero Toneicq Rodrigo 
de Torres. J—5391

SANTIAGO

D. Luis Fraga Bermúdez de Castro y Sangro, Jaez munici
pal de este término, en funciones de primera instancia per au
sencia del propietario en uso do licencia.

Hago público que en este Juzgado y Escribanía del in fras
crito por el Procurador I). Cándido Pereira, representando á 
Antonio González, de esta vecindad, se presentó demanda de 
menor cuantía, solicitando juicio voluntario de testam entaría 
de la herencia áe su difunto padre D. José Benito González, 
cuyo valor no pasa de 6.000 rs., y en providencia de 1.® dei 
actual, dictada por este Juzgado, se acordó haber por prevenido 
el indicado juicio voluntario de testam entaría, y citar á los in
teresados José María González; María Ramona González, casa
da con Luis Martínez; Tomás González, Raimundo y Antonio 
González, y la viuda Doña Juana Sayans. Presentado escrito 
por el referido Procurador Pereira manifestando hallarse au
sentes en ignorado .paradero los Tomás González bayans y 
Antonio González, éste hijo de Andrés, difunto, en providencia 
de 30 del corriente se dispuso llamarles por edictos y citarles 
para el juicio.

Al efecto, á medio de este edicto, se llama y cita en forma á 
los repetidos Tomás González y Antonio González para el ju i
cio voluntario de testam entaría promovido á fin de que den
tro del término de 45 dias se personen«ca el mismo; preveni
dos de que no verificándolo se sustanciará el juicio con arre
glo á las prescripciones que en tai casj determina la ley de 
Enjuiciam iento civil.

Santiago 30 de Julio de 4885.=Luis F raga.=A nte mí, José 
Gardalda. 61—P

SEVILLA—SALVADOR

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Salvador de esta capital, dictada ante mí en 42 
del corriente en los autos de menor cuantía promovidos en el 
mismo por el Director de la Casa Central de Expósitos de esta 
ciudad contra D. Manuel Moliní y García por cobio de reales 
procedentes de las decursas de un censo que á favor de dicha 
casa está impuesto sobre la huerta nombrada del Morador, s i
tuada en el término de la villa de Palomares, correspondiente 
al distrito judicial de esta capital, cito y emplazo por medio 
de la presente cédula á D. Manuel de Moliní y García, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro dei término improrrogable 
de nueve días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
esta cédula A s e r ta  en la Gaceta dh Madrid, comparezca y 
conteste dicha demanda en el referido Juzgado deí distrito  del 
Salvador, situado en la calle de Sauceda, núm. 4; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parara el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla 42 áe Marzo de 48S5.=Mariano del A. Gutiérrez.
62— P

Por providencia del Sr. D. Luis Martínez Oorcín Alvarez 
Ordoño, J ez de primera instancia del distrito del 3a va or ce 
esta • apital, dictada en los «• utos juicio universal de sucesión 
¿ los bienes que constituyen la obra pía fundan a por Don 
M igiel Sonnet. ve fino que fué de esta ciudad, por esc itura de 

! 20 de Marzo de 1 93, otorgada por Doña Ignavia Som.et y de

más albaceas del difunto D. Miguel, ante el Escribano púbfic® 
que fué de esta dicha ciudad D. Francisco José Azearza, que 
se siguen por ante mí á instancia de D. Gonzalo Rus de los 
Ríos, como curador ad ¡ítem del incapacitado D. Manuel Olivar 
Herrera, primo hermano de Doña María del Carmen H errera y 
Bernis, biznieta de los fundadores, se llama á los que ne crean 
con dm-oho á disfrutar dichos bienes para que en el térm ino 
de des mesj?, á contar desde el día en que aparezca el presen
te inserto eu i a G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en estos autos 
á usar de m  derecho.

Y para que llegue á noticias de los interesados se fija el 
presente y otros de igual tenor.

Sevilla 42 de Agosto de 4885.=El actuario, Manuel C&- 
rrión. gg_p

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Re.'.ano Viejo, natural y vecir.o ele este ciudad, h&lñemU ten i
do m último domicilio en la calle Gua 'alupe. aún: 8 acm o- 
ric . casado, albañil y de 27 añ s, el cu. ! es de ngtr* • urc y car
nes regulares, color blanco, nariz y be-.-i regular* c oR- na r 
dos y cabello castaño claro, para que en el término de 45 días, 
á contar desde que ésta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de ésta provincia, comparezca en la cárcel de 
esta ciudad, mediante estar decretada su prisión en la causa 
que se le instruye por lesiones ¿ Manuel Pinto Moreno; aper
cibido que de no comparecer en dicho térm ino será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, así civiles mmo 
m ilitares, que tuvieren conocimiento del actual paradero de 
Juan Rojano V i e j o ,  á que ordenen su conducción á la cárcel de 
esta ciudad á rai disposición.

Dada en Sevilla a 27 de Junio de 4 88 3. ̂ M anuel Campos.-— 
El actuario, José María Lrstrueci. J 5220

TALAYERA DE LA REINA
D. Inocencio Esteban Roldan, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en (a junta general ds acreedores del con

cursado D. Manuel Silveira y Cécures, de esta vecindad, cele
brada el día 8 del corriente, ha sido nombrado único síndico 
del concurso por unanimidad de todos los concurrentes, en 
conformidad á lo que dispone el art. 4.210 de la ley de E nju i
ciamiento civil, D Ricardo Vázquez y Diez, de esta vecindad.

Lo que se hace saber para conocimiento de todos los acree
dores, en cumplimiento del art. 4.247 de dicha ley; previnién
dose que 4 repetido síndico se entregará cuanto corresponda al 
concursado.

Dado en Tal ave ra de la Reina á 44 de Agosto de 4885.= 
Inocencio Esteban.--—Por mandado de S. S.., Antonio Recio.

U -  P
TINEO

Por el Procurador D. Celestino García, en nombre de Don 
Joaquín García Pérez, vecino de Aurazas, se propuso demanda 
ordinaria de mayor cuantía ante D. Felipe Ramos Izquierdo 
Rodríguez de Arias, Juez de prim era instancia de este partido, 
contra D. Manuel García Pérez, de aquella vecindad; Doña 
Bárbara García Pérez, acompañada de su esposo D Vicente 
Pérez y García, vecinos de Fenollodo; D. Juan Fernández P or- 
ley y García, en representación de sus hijos menores habidos 
con su difunta esposa Doña Ramona García Pérez, vecino de 
Viliacín; D. Miguel García y García, representando á D. José 
García Pérez, que lo es de Santullano; Doña Josefa Fernández 
y Fernández, asistida de su marido D. Luis Alvares; Doña 
Manuela Fernández, acompañada del suyo D. Joaquín Fernán
dez Cuervo, vecino de Mañores, todos en este término; D. An
tonio Fernández y Fernández, de Madrid, y D Antonio F er
nández y Fernández, de ignorado paradero, sobre liquidación 
de las compañías universal y conyugal respectivamente for
madas con los Doña Josefa, padre y abuelo de ésta D. Antonio 
y D. Juan, por el finado D. Francisco García Pérez, determi
nando el capital correspondiente de éste, y declarar asimismo 
obligados a los Doña Josefa y demás citados herederos de ios 
D. Juan y D. Antonio á abonar á cada uno de ios cinco here
deros de D. Francisco la quinta parte del capital que resulten 
adeudarle, cuya demanda fué adm itida por previ ncia de 27 
de Mayo último; y como no fuese eomeido e-1 domicilio del 
D. Antonio Fernández y Fernández, se acordó ae practicase la 
citación y emplazamiento por cédula, según determina el a r 
tículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, y á fin de que por 
la presente cédula se cite y emplace al referió o D. Antonio 
Fernández y Fernández, cuyo paradero se ignora, pr.ra que 
dentro del preciso término de nueve día», contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en forma en dichos autos, y  
conteste la aludida demanda; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se dará por contestada la misma y continuarán los 
autos en su rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar, para lo que expido la presente cédula en Tineo 
á 40 de Agosto de 488o.=*Ante mí, Santos Fernández Crespo.

65—P
TUY

D. José Leiras Pérez, Secretario judú i i l  y de gobierno del 
Juzgado de prim era instancia de Tuy.

Certifico qu - por el Procurador D. Ver anclo Lorenzo y P o 
drí uez, en nombre de la Junta de patronos de Beneficencia de 
esta iuda í, se t a piomovido ea dicho. Juzgado y por mi oficio 
demanda en julc o declarativo de menor cuantía contra Jua;n 
Manuel Fernández, xm r-o  del lugar de Saides, parroquia, de
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Pesegueiro, sobre reclamación ele 500 pesetas y réditos legales, 
cuja cantidad es procedente de préstamo, hecho al demandado 
en 4 de Julio de 1885, que garantizó con hipoteca, según resul
ta de escritura pública otorgada en 3a citada fecha por ante el 
Notario que fué de esta ciudad D. Ezequiel Ge,reía Varela, ha
biéndose dictado, en vísta de ha referida, demanda, la provi
dencia que sigue:

«Sr. Fernández González, Juez.—Tú y 89 ce Julio de 188o. 
Por presentada la precedente demanda con los documentes que 
en ella se mencionan y las cop-ss de la una y los otros, y to
mado que sea rezón bastante del poder, se devuelva al Procu
rador D. Venancio Lorenzo, á quien se ha por parte en la re
presentación de la Junta ele patrotos del hospital de esta ciu
dad en nombro de la que comparece; de dicha demanda que se 
sustancio en juicio de menor cuantía, se confiere traslado con 
emplazamiento al demandado Juan Manuel Fernández, al q ie  
por ignorarse su paradero se 1c notifique y emplace por medio 
de edictos que se fijen en el sitio de costumbre de este Juzgarlo 
é inserten en el Boletín oficial de acta proa’ c* y en la G a c e t a  
be  M adrid ,  señalándole el término de nuevo días p a ra  que c o m 
parezca  en el juicio.

Lo proveyó y firma fí, S,, de que certifico.»-]* ' i n í  n J Vy ún- 
dez Gonzá lez.-—-Ante roí, José .Leíras.»

Y en atención á la, ausencia ó ignorado paradero  del deman
dado Juan Manuel Fernández, que pasa  de 10 años,  le notifico 
la providencia inserta por m edio  de la presente cédula,  y á la  
vez le cito y emplazo p a ra  que d e n tro  d I te rm in o  de nueve  
días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y en la 
Gaceta de Madrid, comparezca, en el expresó do juicio á hacer 
uso d*l derecho que le corresponde;  bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que hu b ie re  lu g ar .

Túy 30 de Julio de d88o.=Jc-£c Leiras. 54-—P
ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Manuel Boseh y Tarragona, Joes de iriTrueeioe. cié! dis
trito de San Pablo de esta ciudad.

Hago saber que en este  Juzgado, y E sc r ib a n ía  del que re
frenda, se sigue causa criminal de oficio sobre  m u e r te  del mu
chacho Mariano Seguer, que se ahogó en el río Enerva, donde 
se encontraba bañando la tardo del 3 del actual, siendo a rras
trado por la corriente si río Ebro, en cuya c a u s a  he acordado 
se expidan edictos para su inserción en la Gaceta  de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, exhortando á los Bres. Jue
ces y demás Autoridades y agentes do policía judicial, á fin 
de que si en algún distrito por cuyo término pase el Ebro apa
reciese el cadáver del muchacho referido, lo participen con 
toda urgencia á este Juzgado, consignando con toda minucio
sidad las señas personales del mismo, y para que previa su 
autopsia é informe facultativo de las causas del fallecimiento 
se proceda á su inhumación, señalando el sitio en que tenga 
lugar, y remitiendo á este Juzgado las diligencias que lo acre
diten.

En su virtud, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. (fy, exhorto y requiero á las inferidas Autoridades para 
que en el casx* de aparecer en alguna de sus demarcaciones el 
citado cadáver, so practiquen las diligencias de que queda he
cha mención.

Dado en Zaragoza á o de Agosto de Í88;L «^Manuel Desdi,— 
Por ■ u mandado, José GHitarte. J—5491

NOTICIAS OFICIALES
A dm inistración de Hacienda ele la  provincia  

de Madrid.
Estado de os productos recaudados en esta capital p or e l  im 

puesto de comamos, recargos y arbitrios municipales en el 
día 19 de Agosto de 4885»

Puntos de recaudación. Pías. Cents.

T o led o .........................    d.505‘27
Segovia ........................... d.035‘46
N o r te . . . . . . ...............    8.895‘3*
B ilb ao ,......................................  62928
A rag ó n .............................   702 64
Yalencia.,  ...............    3.181*78
Mediodía,.. *.....................  44496*47
Ciudad Real,.................   3492*50
Mostenses  ........  »
Imperial  .........    25976
Correos (Sección). . . . . . . . . . . . . . .  46*47
Mataderos   ................. . di 084*92
Recaudación especial por leche... 23*80

Total   89.033 29

Madrid 20 de Agosto de 4885.—El Administrador de Ha>~ 
cicada, Modesto Fernández y González.

A yuntam ineto constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y VX 
sita de policía urbana, resultan ser los precios áe los artículos 
de consuiBG en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 é 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4‘50 á o pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1 20 á L30 poseías el kilogramo.
Tocino añejo, de % á 2*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘60 á 4 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 ¿4*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 k 0:80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de OTO á 0 66 pesetac el kilogramo.
Carbón vegetal, de O 20 á 0*22 pesetas el kilogramo, 
Mineral, de 0*08 á 040 pesetas el kilogramo.
Ookj de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 4!05 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*44 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro y de 40 á 44 el de

calitro.
vino, de f/78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6 20 á 7‘50 el 

decalitro.
Re sea degolladas*

Yacas, 4 3 8 —Carneros, 314.— Terneras, 72,— Ovejas, 146 —
Total, 747»

Bu pero r i  kile gramos—  . 42,976*750.
Madrin 20 «se \  i ue L 8 3 —7K! Alcalde.

Bolsa d e  M adrid .
Cotización oficial del día 20 de Agosto de  1885, comparada con la

*eí ¡Jfi

CAMBIO AL CONTADO

K T k rhipuax
¡ Día 49. .Oía. 20.

1 f.:;' im. n\ 4 por 400 interior— ,, 5*085 59*80-85
pxqmñcs.. '60 95 6í ‘35- 20- 60*25

61*50-10
axfíñ icL O 4 por 100 exterior ..............    59*55 69*50- 3f -45-50

no publicado - ¿9'4 5 »
pequeños. ¿9**0 59*50- 55-60-65

ídem- araortizahlc al 4 por \ 60. . . . .  . '*9*25 »
no publicado, 79*30

pequeños ■■ 8 * 2 5 79*60-50
Billetes hipotecarios de la isla de Coba...... 87 95 88 iqO
Deuda de la isla de Ciaba al 3 por 400 | 

anual y 4 por 100 de amortización..., . 23*85 23*85
Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500

pesetas al 5 por i 00 anual . . . . . .  98*10 »
ídem id.—Cédulas al 5 por 100 anual.... * 94'24
Acciones del Sanco de España......... . . . .  337*50

no publicado. » 389-340 0;0 d.
Ssm M os ofic ia las so b re  p la c a s  d e l Reino*

DAÑO BKÑíIFXCIG DAÑO BENEFICIO

Albacete.. . .  Ri * “Logroño. . . .  1(4 *
Alcoy.  4¡8 » Lorca. R2 »
Alicante. „... -R8 » jLugo. . . . . . . .  4j4 »
Almería.,.. 3 [8 .* Málaga.,..., 4(8 a
Avila  4(S * Murcia....... 4(8 I s
Badajoz..... 4 ¡4 * ¡Orense...... 4(4 »
Barcelona,... Re » Oviedo, . i ¡4 *
Béja.r. . . . . . .  * Palencia  4 ¡8 s
Bilbao...... RS % Palma Malí.* 1(4 »
Burgos,. . . . .  1 j’4 » Pamplona.. . 8y8 *
Cáceres..... R4 » Pontevedra,. 4(4 »
Cádiz ». R8 s Réus. . . . . . . .  1 j4 a
Cartagena.,, par d, :* Salamanca.. 4(4 »
Castellón..,. 2(8 » S. Sebastián. 4{8 a
Ciudad Real. 4(8 » Santander... 4(8 »
Córdoba..,. 4(4 * feaCruz Tfe. $\h »
Coruña...... R4 » Santiago,... R4 »
Cuenca..,.,, 1 1]4 » .Segovia..... *
Ferrol. . . . . .  1 [4 fe Sevilla.. . . . .  R8 »
Gerona,. . . . .  i \4 » ' Soria. . . . . . .  S|4 »
fiíjón. . . . . . .  R4 » Tarragona,. »
Granada.... R4 .Teruel...-,, »
Guadalajara.. R2  ̂ Toledo.,.,., SiS «
tla.ro   1{8 a ‘Tudela.....» R2 ¿
Suelva.. . . . .  1 t4 r, Y al encía „... 4 {8 js
Huesca   * ^Valladolid-. 4t4 »
Jaén.,,».... R4 fe l Vigo.. . . . . . .  4(8
Jerez Froni* 4(4 » Vitoria.. . . . .  4 «4 »
León....... R4 » 'Zamora..... i [8
Lérida. R4 ® ^Zaragoza.... 4(8 *
Uñares   4(4 $

Bo lsas e x tr a n je r a s .
PARÍS 1 9  DE AGOSTO

Deuda porp, al 4 por 4 00 ext. á 57 40.
|Idem id. id. interior.. . . . . . . .  á »

„ , ~ , ' / Idem amort. al 4 por 4 00 . . . .  á a»srondos españoles*,  ̂ ( g p0r  ̂qq exterior   á »
I Deuda amort. ai 2 por 4 00 ... á 45*00»
'■ Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 465*00.

_ . „ í 8 (-*^00. . . . . . . . . . . . . . . . . .  á §0*90.
roñaos franceses. • • U  e® por 100.......... ............ * 108*80.

Consolidados ingleses............................ á 4 00 4(8.

C am bios oficiales so b re  p la z as e x t r a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha; dins., 46*45 
París, á ocho días vista, fr., 4*35.

Dirección g e n e r a l d e  Co r r eos y  T e lé g ra fo s  .
Segúu los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna pro

vincia.

O bservatorio da Madrid,
Observacíones meteorológicas del día 20 de Agosto de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad ¿el aira,

■ del barómetro = s= — r   D lftEC dO K  BSTADC
í:0£íÁ¿} reducida : TERMOMETRO

á 0o y es j y dase del i ¡ t m ,  M  6i«io.
milímzteM. g eco Hamede- 

cido
I de la KA., 704 75 4^*2 4 3 2 S O  Brlsá . .  Despejado»
9do-Í&K¿... 792'52 A S5‘4 4 7*9 E  Calma . 'ídem.

\ 2 di. 1 o ía . r . 702 76 \¡ 31 ‘4 4 9 8 3. . . . . .  ídem - .¡Tdem.
íjcIo L M . 702 4 6 |  33 4 49 4 SO Brisa.. Nuboso»
6 da ia l  . , .  702 05 |  28 8 L  2 N O . . . .  Viento.FIdem.
9 de h\ 703 03 |  25*0 4 6'6 NO..,», i.dem.. .  [ídem.

TemperUiisra máxima del aire á la som bra.. . . . . . .  0. .  34*0
ídem mínima.................         452

Idíferencia.  ......... ................... -  .............  488
Temperatui-a máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 39*2
ídem id., dentro de una esfera de cristal   58*4

Diferencia...........................     . . . .  4 8 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra, vegetal 6 laborable  ............   42‘0
ídem mínima, i d . . . ........       42*4

Diferencia     29‘9
Velocidad del viento en  las últimas $4- horas (kiló

metros-) ..   ...................................................   $38
Oscilación barométrica, ic »l ( tr o s ) .» , .    Y 4
Altura id,, ron. respecto á anual, ¿ las'nueve

:ic ¡a noche. ..........         — 4“*#
U u ’/ía es. las últimas coras p i f i l í r a c t r o s ) . >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en vgaHqs paraos de la  Península,
á las nmt>? dt la- mañana,, y en Fr anota é Italia é las siete 
d  día SO de- Agesto de -1885,

Airara Tesaban* Dir©c Faerss 
»Moraélric& tura ; Estad#

iOG 1LIPADSS. 4 V  y d  aL  ua graáo3 u &

f..ñ m\! i aví?, itiya «s %\es.

s .  Sebastian, 760 4 24*5 N O .. . . .  Calma • Casi desp.0 Tranqd
B i lb a o . . .. • . 7 6 i ‘0 2 *8 SO Bñ«tís Despejado. Idem.
O v ie d o - .» . .  702*5 27*4 SO.. . » .  ídem .. Cubierto., »
Coruña (7 k.. 759*8 20 4 O. . Calma Neblina. . ,  Trsixq.*
Santiago , ... ,  755*8 49 3 SO Idem. - CuPiorto.. »
Orense...........
PeiMevedra.. 764 3 218 O . . . . .  brisa . .  H u b o :o . , .  " *
Vigo». 762‘6 22 2 0  I d e m . C-.ibieréo.. Tranq*

Oporto.. . , . .  63 5 212  O.. . . » .  Viento. Ais. nubes. Idem.
Lisboa '$ h l . 763 ‘ l 4 9*4 N O . . . B . ‘ f i e . -ídem. . . . . ;  íd em .
Cáceres. .- ' . .  764*8 24 9 O . . . . .  Viento. Despejado. »
B a d a jo z . . . . .  758*0 23*5 N O  Brisa . .  Id em . . . . . .  »

S. F q t í í , n  hX 76-1*4 ' 20*7 NO. . . .  Gaims Tempestad A. asi t i
S e v i l l a . ».. 759*4 27*6 O.. . . . .  Brisa Despejado. »
M á la g a . . . . . .  759-7 28 3 NNO,. . Viento. I d e m . . . . .  *
Granada. . . »  764*3 24-5 O . . . . . .  Br isa . Celajes. . .  » 4

Cartagena»
Alicante.......
M u r c i a . 756*2 28*4 O . e . . .  ¡Calma. Casi deep.* »
V alen c ia . .». 7.46*8 29 0 IL   Brisa . .  Despejado. #
Palm a. . . . . .  757*6 27*5 E   ̂ . fr ta q .*
Barcelona».. 737*7 24 0 E . . . . . .  Viento. N u b o so , . .  Idem.

T eru el .   753*4 24 8 NO -B r m  Despejado, j*
Zaragoza ,» .  » 26 4 N O . . . . ,  Idem..». í d e m . . . . . .  »
S o r ia . . . . . . .  754 4 S3 0 NK. . . .  Calma . Mam . . , . .  *
Burgos. , , . .  759*5 4 9 7 N E . . . .  Br isa . Idem. . . . .  »
L e ó n , . , , .  , 755-9 21 *8 S .Calma * Idem . . . . .  $
Valladolid . 759*5 23 0 N E . , . .  Brisa . .  Idem . . . . .  »
Salamanca,., 750-7 21 0 NO  Viento. í d e m . . . ^
S e g o v i a . , 758*8 22*6 S . . . . . .  Calma . Idem . . . . .  »

M adrid» ., , . .  756*4 25*4 E. . . *„ ,  Idem . .  Id.em  >
Escorial .. 757 4 §8*0 O. . . . . .  Idem , Id em » , . . , .  »
Ciudad beai.  760*5 20*4 O. . „ . . Viento.  I d e m . . . . . .  »
A lbacete .» . ,  758:2 25*0 O . , » » .  Brisa..  Nuboso. . .  »

P a r í s 760 4 404 » Calma. Cubierto. .  *
Gris-Nez
St. Mathieu.. 762 0 41 *9 ENE..» Idem . Despejado. *
isla d’A i%. , .  v0í‘2 i a *2 E ME.. B.a fie. I d e m >
Biarritz , 7 5 9 * 7  46 0 fi . . . . .  B.a s v e . Idem . . ,  »
Clerm onte . .  759*9 9 2 . 0 N 0 . . .  Calm'i. I d e m . . . . . .  »
P e r p i ñ á a . . .  758 4 is*4 » I d e m . .  I de m. » . . »  *
Sicis.».. . . . . .  756 9 20*0 0 N O .. .  Brisa.» Idem. . . .  »
Niza, ao„. . 755-7 48 7 E  ___  Calma ,, M. nuboso. *

Roma.. . . . . .  756*4 4 7‘7 » Idem.» Despejado. »
Ñapóles». 5. .  *757*6 24*2 Y gQ .. .  Idem.» Ais. nubes. »
P a le r m o « . . .  757*9 26*5 ONO...  Idem». Despejado. »
Malta.. . . . . .  757^8 27*8 S . . . , . .  B.a sve. N eblina. . .  fe

F o rm a n  p a r te  d e e s to n ú m e ro  los p lieg o s  5.° y  6.° 
á e l tom o II de la s  sen ten c ia s  de  la  S ala  se g u n d a  del- 
T r ib u n a l  S uprem o.

Anuncios.

§~ÜIA OFICIAL DI ISPÁEÁ PARA AÑO lil  
1888,—Se halla de veata en el despacho de li

bros de la Imprenta 'Nacional, calle del Cid, núm, 4, 
i  los precios siguientes:

R 8 S S 5 T A B .

Primera ciase.  ̂ 80
A*3go,nda lí.'i, a v * * . * * c í 5
Tercera id„ . . . . . . . . .  IS‘50

Moniepío de tribunales—habiendo solicitado
el derecho á la pensión que las corresponde Doña Pilar y 

Doña Nieves Iso y Bauluz, huérfanas de D. Agustín, Procura
dor, y socio de este Montepío por cinco acciones, patente nú
mero &90, que falleció en 87 de Marzo último se hace presente 
á los señores socios para que, con arreglo al art. 39/ puedan 
hacer las recIamaciQues oportunas en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del presente anuncio, dirigién
dolas á esta Secretaría, calle de Pelayo, 3 duplicado, segundo.

Madrid 18 de Agosto de d885.=Por el Secretario, José Ruiz 
de Que vedo. X—%%%

SANTOS DEL DIA

Santa Basa, m ártir , y Santa Juana Francisca Fremiot. . 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas (Chamberí).

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.--Á las nueve.— Concierto 
extraordinario, á beneficio de las Casas de Socorro y Asilos de 
San Bernardino, por la Sociedad Unión ArtísHco-Musical* bajo 
la diriceión del Maestro Espino.

TEATRO FELIPE,--A las nueve.— La villa del Oso.—La  
Diva.— Cascabeles.— Salvarse en una tabla.

TEATRO DE RECOLETOS.™A las ocho y tres cuartos.— 
Un lío en el ropero— ¡Quién fuera ella\—Toros en París.—Leo 
isla de San Balandrán.

CIRCO DE PRÍCE.—A las nueve»—Gran función por le« 
principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Pasco del Prado.)— 
Á las nueve.— Grandes y variados ejercicios por todos los ar
tistas de la compañía.


